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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacién por la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente de la Proposi-
cién no de Ley nim. 262/12, sobre la prohi-
bicién de minicentrales eléctricas en el Parque

Nacional de Ordesa y Monte Perdido. . . . . .

Aprobacién por la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente de la Proposi-
cién no de Ley nim. 342/12, sobre medidas
de apoyo al sector vitivinicola. . . . ... ... ..

Aprobacién por la Comisién de Obras Pibli-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transportes de la
Proposicién no de Ley nim. 365/12, sobre
las servidumbres del aeropuerto de Lérida-Al-
guairé. ...

Aprobacién por la Comisién de Sanidad,
Bienestar Social y Familia de la Proposicién
no de Ley nim. 389/12, sobre el posible cie-
rre del centro de salud de Azuara. . . ... ...

Aprobacién por la Comisién de Economia y
Empleo de la Proposicién no de Ley nim.
27/13, sobre garantia juvenil.. .. ........

Aprobacién por la Comisién de Industria e In-
novacién de la Proposicién no de Ley ndm.
40/13, sobre la continuidad y el fomento de
equipos de investigacién y desarrollo a nivel
pUblicoy privado.. . ......... .. ... .. ..

Aprobacién por la Comisién de Economia y
Empleo de la Proposicién no de Ley ndim.
55/13, sobre el proyecto de unién de las es-
taciones de esqui de Candanch, Astin y For-
migal. ...

Aprobacién por la Comisién de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte de la Proposi-
cién no de Ley nim. 92/13, sobre la posible
afeccién de la futura Ley Orgdnica educativa
al drea de filosofia.. ... ........ ... ...

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicién no de Ley nim. 96/13, sobre la
construccién del nuevo Hospital Piblico co-
marcal de Alcafiz. . .......... ... . ...

Proposicién no de Ley nim. 100/13, sobre el

yacimiento arqueolégico de Aranda de Mon-

Proposicién no de Ley nim. 106/13, sobre la
construccién del nuevo Hospital de Alcaiiz.. .
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3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley nim. 93/13, sobre los
arcos isldmicos cedidos por el Ministerio de
Cultura para su exposicién en el Palacio de la
Aljaferia, para su tramitacién ante la Comi-
sién de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte. . ... ...

Proposicién no de Ley nim. 94/13, sobre el
Instituto de Educacién Secundaria Parque Go-
ya (Zaragoza), para su tramitacién ante la
Comisién de Educacién, Universidad, Cultura

Proposicién no de Ley nim. 95/13, sobre el
plan de restitucién de Montearagén, para su
tramitacién ante la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente.. . . ... ... ..

Proposicién no de Ley ndim. 97/13, sobre la
reforma de la Administracién Local, para su
tramitacién ante la Comisién de Politica Terri-
torial e Inferior. . . .. .. ... L

Proposicién no de Ley nim. 98/13, sobre la
financiacién de las Escuelas Infantiles, para su
tramitacién ante la Comisién de Politica Terri-
torial e Interior.. . .. ... .. . L o

Proposicién no de Ley nim. 99/13, sobre la
aprobacién de la oferta de Bachillerato en el
Instituto de Educacién Secundaria Parque Go-
ya de Zaragoza, para su tramitacién ante la
Comisién de Educacién, Universidad, Cultura
yDeporte. . ...

Proposicién no de Ley nim. 101/13, sobre
solicitar a la Confederacién Hidrogrdfica del
Ebro la inscripcién en el Registro de Aguas a
favor de la Comunidad Auténoma de Aragén
la reserva hidrica de 48 hm3, para su tramita-
cién ante la Comisién de Agricultura, Gana-

deria y Medio Ambiente.. . ... ... .. ... ..

Proposicién no de Ley nim. 102/13, sobre
las ayudas 2013 para incorporacién de 6
venes y modernizacién de explotaciones
agrarias, para su tramitacién ante la Comi-
sién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente.. . . ... ... o

Proposicién no de Ley nim. 103/13, sobre
el trayecto ferroviario Zaragoza-lleida, pa-
ra su tramitacién ante la Comisién de
Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda vy
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Transportes. . ... ... . L L 11507

Proposicién no de Ley nim. 104/13, sobre el
curriculo en relacién con las asignaturas de
Filosofia, Economia y Tecnologia, para su tra-
mitacién ante la Comisién de Educacién, Uni-
versidad, Culturay Deporte . . ... ... .....
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Proposicién no de Ley nim. 105/13, sobre la
ampliacién de aperturas del parque Dindpo-
lis, para su tramitacién ante la Comisién de
Industria e Innovacién.. ... ... ...

Enmienda presentada a la Proposicién no de
Ley ndm. 190/12, sobre el cierre de la Resi-
dencia Luis Buiivel de Teruel. .. ... ... .. ..

Enmiendas presentadas a la Proposicién no
de Ley nim. 262/12, sobre la prohibicién de
minicentrales eléctricas en el Parque Nacional

de Ordesa y Monte Perdido. .. ..........

Enmiendas presentadas a la Proposicién no
de Ley nim. 342/12, sobre medidas de apo-

yo al sector vitivinicola. . ... ....... ... ..

Enmienda presentada a la Proposicién no de
Ley nim. 365/12, sobre las servidumbres ae-
ronduticas del aeropuerto de Lérida-Alguairé.

Enmiendas presentadas a la Proposicién no
de ley nim. 55/13, sobre el proyecto de
unién de las estaciones de esqui de Candanc-
hd, Aston 'y Formigal. . ............. ...

Enmienda presentada a la Proposicién no de
Ley ndm. 87/13, sobre la alianza turismo-de-
nominaciones de origen. . . . ... .........

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisién de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia de las Cortes de Aragdn
de la Proposicién no de Ley nim. 183/12,
sobre el cierre de la Residencia juvenil Luis Bu-
Auvelde Teruel. .. ....... ... .. .. ... ...

Rechazo por la Comisién de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia de las Cortes de Aragdn
de la Proposicién no de Ley nim. 190/12,
sobre el cierre de la Residencia Luis Bufiuel de

Rechazo por la Comisién de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de ley ndim.
281/12, sobre el desmesurado aumento del
IVA en los materiales de uso escolar.. . ... ..

Rechazo por la Comisién de Agricultura, Go-
naderia y Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de Ley nim.
333/12, sobre la modificacién legislativa de
la Ley de Caza de Aragdn. ... ..........

Rechazo por la Comisién de Agricultura, Go-
naderia y Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de Ley nim.
343/12, sobre los ataques de buitres al go-
Nado. . ...
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Rechazo por la Comisién de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de ley nim.
36/13, sobre los efectos del Real Decreto Ley
14/2012, de 20 de abril, en la educacién
ArAGONESA. .« .« v vt v e e e
Rechazo por la Comisién de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de ley nim.
38/13, sobre el anteproyecto de ley para la
mejora de la calidad educativa y, en concreto,
sobre el curriculo de Filosofia y Lenguas Ex-
tranjeras. . . ... .. L

Rechazo por la Comisién de Industria e Inno-
vacién de las Cortes de Aragén de la Proposi-
cién no de Ley nim. 42/13, sobre el incre-
mento de la orientacién a la exportacién en
mercados de alto rendimiento. . . ... ... ...

Rechazo por la Comisién de Obras Pdblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes de las Cor-
tes de Aragén de la Proposicién no de Ley
nim. 77/13, sobre la urbanizacién del centro
hospitalario de Barbastro. . ... ....... ...

Rechazo por la Comisién de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes de las Cor-
tes de Aragén de la Proposicién no de Ley
nim. 84/13, sobre obras de mejora de tra-
mos carreteros en la comarca de Los Mone-

Rechazo por la Comisién de Economia y Em-
pleo de las Cortes de Aragén de la Proposi-
cién no de Ley nim. 87/13, sobre la alianza
turismo-denominaciones de origen. . . . . . . ..

Rechazo por la Comisién de Economia y Em-
pleo de las Cortes de Aragén de la Proposi-
cién no de Ley nim. 91/13, sobre el inicio de
los trémites para la Declaracién de Interés Ge-
neral del proyecto de unién de estaciones de
Candanchd, Astin y Formigal. .. ... ... ...

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacién nim. 32/13, relativa a la politi-
ca general en materia de economia para el
ejercicio 2013 y siguientes. . . .. ... ... ...

Interpelacién nim. 33/13, relativa a la politi-
ca general del Gobierno en materia de aten-
cién ala diversidad. . . ... ... L L

Interpelacién nim. 34/13, relativa a la politi-
ca general en materia educativa y, en concre-
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3.3. MOCIONES
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3.4. PREGUNTAS
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 752/13, relativa a la solicitud
de financiacién al Ministerio de Agricultura,
Alimentacién y Medio Ambiente o la Unidn
Europea para mejorar las ayudas y la lucha
contra el fuego bacteriano. ... ... ... ...

Pregunta nim. 753/13, relativa al presupues-
to y medidas a tomar para luchar contra el
fuego bacteriano en la Comarca de la Comu-
nidad de Calatayud. . ... ..............

Pregunta nim. 754/13, relativa al presupues-
to y medidas a tomar para luchar contra el
fuego bacteriano en las Comarcas de Valdejo-
|6n, Campo de Carifiena, La Litera/La Llitera y

CincaMedio.. .. ... ... ... .....

Pregunta nim. 755/13, relativa a los tramites
para aprobar el Plan de Ordenacién de los
Recursos Naturales del futuro Parque Natural
deAnayet......... .. ... .. ...

Pregunta nim. 756/13, relativa a los proce-
sos de participacién en la aprobacién del Plan
de Ordenacién de los Recursos Naturales del
futuro Parque Natural de Anayet. . .. ... ...

Pregunta nim. 757/13, relativa a las reco-
mendaciones que el Departamento de Cien-
cias de la Tierra de la Universidad de Zarago-
za hizo en relacién con la construccién del
nuevo Hospital de Tervel.. . .. ...........

Pregunta nim. 758/13, relativa al estudio
geolégico y geotécnico en profundidad del
terreno destinado a la construccién del nuevo
Hospital de Tervel. .. ......... .. ... ...

Pregunta nim. 761/13, relativa a los planes
de colaboracién con la DPT y el Ayuntamiento
de Monroyo. . .......... .. ... .. ...

Pregunta nim. 762/13, relativa a la ayuda
aportada al Ayuntamiento de Monroyo para
una situacién de emergencia.. . . ... ... ...

Pregunta nim. 763/13, relativa a los técnicos
desplazados para colaborar con el Ayunto-
miento de Monroyo. . . ... ... ... L.

Pregunta ndm. 765/13, relativa al retraso en
el pago a las clinicas privadas que hacen inte-
rrupciones del embarazo. ... ... .. ... ...

Pregunta nim. 766/13, relativa a la fecha pa-
ra el pago a las clinicas privadas que hacen
interrupciones del embarazo.. ... ........
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Pregunta ndm. 767/13, relativa a las causas
por las que el Gobierno de Aragén no ha cum-
plido los compromisos adquiridos en el conve-
nio de colaboracién entre el Gobierno de Ara-
gén y el Ayuntamiento de Sediles para la insta-
lacién de un emplazamiento de la red piblica
de infraestructura de telecomunicaciones de
Aragén en el término municipal de Sediles. . . .

Pregunta ndm. 768/13, relativa a las actua-
ciones del Gobierno de Aragén con objeto de
garantizar el cumplimiento de los compromi-
sos adquiridos en el convenio de colaboracién
firmado entre el Gobierno de Aragédn vy el
Ayuntamiento de Sediles para la instalacién
de un emplazamiento de la red piblica de in-
fraestructura de telecomunicaciones de Ara-
gén en el término municipal de Sediles.. . . . .

Pregunta nim. 769/13, relativa al plazo de
aplicacién del convenio de colaboracién fir-
mado entre el Gobierno de Aragén y el Ayun-
tamiento de Sediles para la instalacién de un
emplazamiento de la red piblica de infraes-
tructura de telecomunicaciones de Aragédn en
el término municipal de Sediles. . . .. ... ...

Pregunta nim. 770/13, relativa a las actuc-
ciones realizadas por el Gobierno de Aragén
tras la denuncia presentada por el Ayunta-
miento de Sediles ante el Servicio Provincial
de Medio Ambiente de Zaragoza. ... ... ..

Pregunta nim. 771/13, relativa a la peticién
de una reunién con el Director del Servicio
Provincial de Zaragoza del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
formulada por el Alcalde del Ayuntamiento de
Sediles. . ... ...

Pregunta nim. 773/13, relativa a las listas de
espera para la extirpacién quirirgica de las
cataratas.. . ... ..o

Pregunta nim. 774/13, relativa a las listas de
espera para la extirpacién quirdrgica de las
cataratas en el Hospital de Barbastro. . . . . . .

Pregunta nim. 775/13, relativa a la emisién
de un informe técnico en relacién con el teja-
do de la iglesia parroquial de Alcolea de Cin-
ca(Huesca).. ......... ... L.

Pregunta nim. 776/13, relativa a la solicitud
de un informe técnico en relacién con el tejo-
do de la iglesia parroquial de Alcolea de Cin-
ca(Huesca).. ............... . .......

Pregunta nim. 777/13, relativa a las medi-
das para evitar que més aves puedan sufrir
dafios en el tejado de la iglesia parroquial de
Alcolea de Cinca (Huesca). . ............

Pregunta nim. 779/13, relativa al cierre de la
OCA deBenabarre. .. ................
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Pregunta nim. 780/13, relativa a la presto-
cién de los servicios de la OCA de Benabarre
unavezcerrada. ... ...

Pregunta ndm. 783/13, relativa a las direc-
ciones de los centros educativos. ... ... ...

Pregunta nim. 784/13, relativa al ahorro
econdmico en el abono de pluses a las direc-
ciones de los centros educativos con jornada
parcial. .. ...

Pregunta nim. 787/13, relativa al coste de la
obra escultérica de Pablo Serrano que forma-
ba parte hasta este afio de la dotacién del
Premio Aragén. . ....... .. ... ... .. ..

Pregunta nim. 788/13, relativa al proyecto
«Hablamos de Intervencién». . .. ...... ...

Pregunta nim. 789/13, relativa al proyecto
«Nuestra Relacién». .. ... . ... .. ...

Pregunta nim. 790/13, relativa al Programa
de atencién psicolégica a menores hijos e hi-
jas de mujeres victimas de violencia.. . . . . ..

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 533/13,
relativa a las medidas a adoptar por el
Gobierno de Aragén en relacién con vestigios
de la Guerra Civil en Fraga (Huesca). . . .. ..

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 534/13,
relativa a la catalogacién de algunos vestigios
de la Guerra Civil en Fraga (Huescaq). . . . . ..

Respuesta escrita a la Pregunta ndm. 535/13,
relativa a la devolucién a su estado original
de algunos vestigios de la Guerra Civil en Fra-
ga (Huesca).. . ...... ... i

Respuesta escrita a las Preguntas nims.
536/13y537/13, relativas a las razones del
retraso en el pago y a la cantidad que va a
abonar el Gobierno de Aragén de la subven-
cién de la denominada ICB de 2012.. ... ..

Respuesta escrita a las Preguntas nims.
538/13 a 540/13, relativas a la Indemniza-
cién Compensatoria Bdsica de 2013.. . .. ..

Respuesta escrita a las Preguntas nims.
541/13 y 542/13, relativas a las previsiones
respecto al abono y a los beneficiarios de las
ayudas agroambientales en 2012. ... ... ..

Respuesta escrita a la Pregunta ndm. 543/13,
relativa al porcentaje y la cuantia global de
las ayudas agroambientales en 2013.. . . . ..
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Respuesta escrita a la Pregunta nim. 548/13,
relativa al convenio firmado entre el Gobierno
de Aragén y la Universidad privada San Jorge
sobre seguridad vial, pese a la trayectoria con-
trastada y reconocida internacionalmente de la
Universidad de Zaragoza en este dmbito.. . . . .

Respuesta escrita a las Preguntas nims.
557/13 y 558/13, relativas al conocimiento
del Departamento de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente de su responsabilidad de
un proyecto de alojamientos rurales en suelo
no urbanizable en el término municipal de
Biescas, y a la valoracién del Gobierno de
Aragén sobre el establecimiento de determina-
dos proyectos en zonas protegidas medioam-
bientalmente. . .. ....... ... ... ...

Respuesta escrita a la Pregunta ndm. 565/13,
relativa al mantenimiento de la pista de acce-
so a Bergua (Huesca). . ................

Respuesta escrita a la Pregunta nim. 567/13,
relativa a las razones por las que no se ha
cumplido el acuerdo de las Cortes de Aragdn
sobre la Declaracién de Paisaje Protegido de
Santa Orosia y Sobrepuerto. ... ...... ...

Respuesta escrita a las Preguntas nims.
568/13 y 569/13, relativas a las gestiones
con la CHE por las riadas del rio Aragén y a
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de Coordinacion de
Policias Locales de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia 13
de marzo de 2013, se ordena la remisién a la Comi-
sién de Politica Territorial e Interior y la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Proyecto
de Ley de Policias Locales de Aragén, el cual se trami-
tard por el procedimiento legislativo comdn.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que
finalizard el préximo dia 8 de abril de 2013, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de Coordinacion
de Policias Locales de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales
Articulo 1. Obijeto.

Articulo 2. Ambito de aplicacién.

TITULO 1. De la Coordinacién de las Policias Locales
Articulo 3. Concepto.

Articulo 4. Funciones.

Articulo 5. Comisién de Coordinacién de las Policias
Locales de Aragén. Naturaleza y funciones.

Articulo 6. Composicién.

Articulo 7. Registro de los Policias Locales de Aragén.
Articulo 8. Academia Aragonesa de policias locales.
Articulo 9. Cooperacién del Gobierno de Aragén con
los municipios.

TITULO II. De las Policias Locales

Capitulo I. Principios Generales.

Articulo 10. Concepto y naturaleza juridica.
Articulo 11. Régimen Juridico.

Articulo 12. Ambito territorial de actuacién.
Articulo 13. Principios bésicos de actuacién.
Articulo 14. Funciones.

Capitulo Il. Organizacién.

Articulo 15. Cuerpos de Policia Local.

Articulo 16. Jefe del Cuerpo.

Articulo 17. Agrupaciones para el sostenimiento de
Cuerpos de Policia Local.

Capitulo lll. Medios Técnicos.
Articulo 18. Uniformidad.

Articulo 19. |dentificacién.
Articulo 20. Armamento.

TITULO Ill. De los Funcionarios de los Cuerpos de Poli-
cias Locales

Capitulo . Estructura.

Articulo 21. Plantilla y relacién de puestos de trabajo.
Articulo 22. Estructura.

Capitulo Il. Seleccién, ingreso y movilidad.
Articulo 23. Bases y programas minimos.
Articulo 24. Requisitos de ingreso.

Articulo 25. Sistemas de ingreso y provisién.

Articulo 26. Movilidad.

Articulo 27. Comisién de servicios.

Capitulo Ill. Derechos y Deberes.

Articulo 28. Derechos.

Avrticulo 29. Distinciones y condecoraciones.
Articulo 30. Deberes.

Articulo 31. Régimen Disciplinario.

Capitulo IV. Condiciones de trabajo.
Articulo 32. Criterios generales.
Articulo 33. Salud laboral.

Articulo 34. Segunda actividad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Municipios de gran poblacién.

Segunda. Adaptacién de la estructura y organizacién
interna de la Policia Local y de sus Reglamentos.
Tercera. Plan de Formacién Autonémico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Personal de la Administracién Local.
Segunda. Equiparacién e integracién de los Auxiliares
de Policia.

Tercera. Integracién de los miembros de la Escala Eje-
cutiva.

Cuarta. Integracién de los miembros de la Escala Téc-
nica.

Quinta. Procesos selectivos v titulaciones.

Sexta. Reglamentos de organizacién y funcionamiento
de la Policia Local.

Séptima. Academia Aragonesa de Policia Local.

DISPOSICION DEROGATORIA.

Unica. Derogacién normativa.

DISPOSICIONES FINALES.
Primera. Habilitacién de desarrollo reglamentario.
Segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El articulo 104 de la Constitucién Espafola disefia
un modelo policial espafol descentralizado, en la me-
dida en que el servicio piblico de seguridad se carac-
teriza por la existencia de diversos Cuerpos de Policia,
con incidencia en distintos dmbitos territoriales, entre
los que se encuentra la Policia Local.
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Los articulos 137 y 140 de la Constitucién espaiiola
reconocen a los municipios autonomia para la gestién
de sus respectivos intereses, principio que preside la
presente Ley, dejando a éstos libertad para organizar
sus competencias en materia de seguridad y policia,
en el marco de lo dispuesto por otras normas legales,
como la legislacién basica estatal o la propia de la
Comunidad Auténoma, que marcan las pautas genera-
les en los distintos dmbitos afectados, como sucede en
materia de Régimen Local y de Funcién Piblica.

La Policia Local se ha distinguido por un contacto
directo y de cercania al ciudadano, en su misién de
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades,
de garantizar la seguridad de los ciudadanos y de
colaborar con la defensa del ordenamiento constitu-
cional, en el dmbito de sus respectivos municipios, go-
rantizando, de este modo, la mejor calidad de vida y
el bienestar de sus ciudadanos.

Las caracteristicas peculiares de la poblacién y del
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén ori-
ginan demandas especificas que esta Ley aborda, ins-
trumentando los medios y los sistemas necesarios para
la coordinacién de las Policias Locales de Aragén, con
indicacién de unas bases y minimos legales.

La Constitucién Espariola, en el articulo 149.1.29.°,
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre segu-
ridad pdblica, atribuyendo a las Comunidades Auté-
nomas, en su articulo 148.1.22.% en los términos que
establezca una Ley Orgdnica, la competencia de la
coordinacién y demds facultades en relacién con las
Policias Locales, competencia que recoge el articulo
76.3 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

En consecuencia, tanto la Constituciéon como el Es-
tatuto de Autonomia asignan a esta Comunidad Au-
ténoma, ademds de la competencia de coordinacién
de las Policias Locales, todas aquellas facultades de
seguridad pdblica que estén previstas en la referida
Ley Orgénica y cuantas competencias se deriven de la
legislacién sectorial que resulte de aplicacién.

En cumplimiento del mandato constitucional se
dicté la Ley Orgénica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la que, entre otras
cuestiones, se fija, en su titulo V y con remisiones de
éste a los capitulos Il y Ill del titulo | y a la seccidn
4° del capitulo IV del titulo Il, el régimen juridico, las
funciones, la organizacién, los principios bdsicos de
actuacién, las disposiciones estatutarias comunes y el
régimen disciplinario de las Policias Locales, preceptos
que, por su cardcter bdsico, condicionan el presente
texto legal.

El articulo 39 de la Ley Orgdnica 2/1986, de 13
de marzo, prevé la competencia autonémica de coor-
dinacién de las Policias Locales de su territorio y se-
fala, con precisién, las funciones concretas que en el
ejercicio del titulo competencial de coordinacién les
corresponde, como son la competencia de establecer
normas-marco a las que habrdn de ajustarse los Regla-
mentos de organizacién y funcionamiento de la Policia
Local de los distintos municipios, sin mds limites que
lo dispuesto en la propia Ley Orgénica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y en la Ley de Bases de Ré-
gimen Llocal, o las competencias de establecer o de

propiciar, segun los casos, la homogeneizacién de los
medios técnicos, uniformes y retribuciones de la Policia
Local, asi como la de fijar los criterios de seleccién, for-
macién, promocién y movilidad de ésta, coordinando
su formacién policial.

Igualmente, el articulo 52 de la precitada Ley Orgd-
nica recoge la posibilidad de las Comunidades Auté-
nomas de aprobar disposiciones que permitan la ade-
cuacién y transposicién de los principios generales del
régimen estatutario de las Policias Locales recogidos
en ella.

Sobre la base de dichas previsiones y de las demés
prescripciones legales contenidas en la Ley Orgdnica
2/1986, de 13 de marzo, las Cortes de Aragén apro-
baron la Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordina-
cién de Policias Locales de Aragén.

No obstante, el tiempo transcurrido desde su apro-
bacién, la experiencia adquirida durante su vigencia,
asi como las deficiencias puestas de manifiesto en su
aplicacién, han motivado la conveniencia de aprobar
una nueva ley de Coordinacién de Policias Locales,
con el objeto de abordar mejoras técnicas y organiza-
tivas y de incorporar las sucesivas reformas legislativas
acometidas en la legislacién estatal con incidencia en
la seguridad publica local, tales como la previsién de
potenciar la participacién de los Cuerpos de Policia
Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana,
como policia de proximidad; el ejercicio de las funcio-
nes de policia judicial, recogida en la Disposicién Adi-
cional décima de la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernizacién del gobierno
local; la posibilidad de que los municipios limitrofes,
pertenecientes a la misma Comunidad Auténoma, que
no dispongan separadamente de recursos suficientes
para la prestacién de los servicios de policia local,
puedan asociarse para la ejecucién de las funciones
asignadas a dichas policias, conforme a la nueva re-
daccién dada a la Ley Orgdnica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por el
articulo Unico de la Ley Orgdnica 16/2007, de 13 de
diciembre, complementaria de la Ley para el desarro-
llo sostenible del medio rural; asi como la posibilidad
de los municipios de gran poblacién de crear Cuerpos
de funcionarios que, subordinados a los miembros de
los Cuerpos de Policia Local, ejerzan exclusivamente
funciones de «ordenar, sefalizar y dirigir el tréfico en
el casco urbano», sin integrarse en las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposicién Adicional decimoquinta de la Ley Orgé-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificacién
de la Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, que modifica la Ley Orgénica 2/1986.

Habida cuenta de la amplitud de reformas opera-
das, el Gobierno de Aragdn, en el ejercicio de sus
facultades de iniciativa legislativa, ha optado por la re-
daccién de un nuevo texto legal, atendiendo a cuestio-
nes sistemdticas y con el dnimo de facilitar la claridad,
comprensién y manejo de la norma.

Por todo ello, mediante la aprobacién de la pre-
sente Ley se establecen, con riguroso respeto al prin-
cipio de autonomia municipal y a su potestad de au-
toorganizacién, los criterios, sistemas e instrumentos
bdsicos y necesarios que permiten fijar unas bases
comunes en el régimen juridico de los servicios publi-
cos de seguridad, articulando los instrumentos precisos
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para propiciar la igualdad de medios, recursos y do-
taciones de los Cuerpos de la Policia Local y la plena
homologacién técnico-profesional de sus funcionarios,
sobre la base de unos criterios generales de acceso,
promocién, movilidad, formacién comunes que mejo-
ren su profesionalidad y eficacia.

La Ley se compone de un fotal de treinta y cuatro
articulos, divididos en cuatro titulos, tres disposiciones
adicionales, siete transitorias, una derogatoria y dos
finales.

El titulo preliminar, bajo la ribrica «Disposiciones
generales», recoge el objeto de la norma y su dmbito
de aplicacién.

El titulo I, denominado «De la coordinacién de
las Policias Locales», define el concepto y relaciona
las funciones de coordinacién de los Policias Locales
cuyo desempefio corresponde al Departamento del
Gobierno de Aragén competente en esta materia.

Como instrumento de coordinacién se regula la Co-
misién de Coordinacién de Policias Locales de Aragén,
con amplia participacién de los colectivos, 6rganos e
instituciones implicadas. Asi mismo, y también como
instrumentos al servicio de la coordinacién, se crea el
Registro de Policias Locales de Aragén, en el que se
inscribirdn todas las circunstancias y resoluciones de
trascendencia administrativa de los policias locales de
Aragén y la Academia Aragonesa de Policias Locales,
infegrada en la Escuela de Seguridad Piblica de Ara-
gén, a la que se encomienda la formacién bdasica y la
de ascensos, el perfeccionamiento, el reciclaje y la es-
pecializacién continuada de los miembros de la Policia
Local, consiguiendo, de este modo, la efectiva coordi-
nacién, la mejor prestacién del servicio y la igualdad
entre los funcionarios que lo integran, con independen-
cia de la corporacién a la que pertenezcan.

En el titulo II, «De las Policias Locales», se concretan
los principios bdsicos de actuacién y funciones de las
Policias Locales de Aragén, realizando una fiel trans-
posicién de los principios juridicos que enmarcan las
actuaciones policiales, conforme a lo dispuesto en la
Ley Orgénica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad y se indican las funciones a
realizar por los policias locales.

Se contempla la posibilidad de que, por acuerdo
entre municipios, se puedan reforzar los efectivos de
policias, cuando por necesidades estacionales o cir-
cunstancias especiales, los municipios tengan sobre-
cargados los servicios policiales, o no dispongan de
ellos. Estos acuerdos deberdn ser comunicados al De-
partamento del Gobierno de Aragdn competente en
esta materia.

También se recoge la posibilidad de que los munici-
pios limitrofes que no dispongan separadamente de re-
cursos suficientes para la prestacién de los servicios de
policia local, puedan asociarse para la ejecucién de
estos servicios, estableciéndose como procedimiento
para la formalizacién de dicha asociacion, la constitu-
cién de agrupaciones para sostenimiento de personal
comUn, conforme a la legislacién aragonesa de régi-
men local.

El dltimo capitulo de este titulo se refiere a los me-
dios técnicos, conteniendo las normas bdsicas sobre

uniformidad, identificacién y armamento de la Policia
Local, que se concretardn en su posterior desarrollo
reglamentario.

El titulo 1ll, «De los funcionarios de los Cuerpos de
Policia Locales», regula en su capitulo |, las plantillas y
relaciones de puestos de trabajo, y los grupos, subgru-
pos y categorias que componen la estructura de la Po-
licia Local.

Asi mismo, se establecen, en el capitulo Il de este
titulo, los requisitos, sistemas y procedimientos a través
de los cuales se realizard el ingreso, la promocién y la
movilidad a las diferentes categorias de la Policia Lo-
cal, remitiendo a un posterior desarrollo reglamentario
la concrecién por el Gobierno de Aragén de las bases
minimas de las convocatorias de ingreso por turno li-
bre y de acceso, por promocién interna o movilidad, y
los programas minimos de ingreso, promocién y movili-
dad de los Policias Locales de Aragén, asi como de los
contenidos de los cursos de formacién bésica y, en su
caso, de promocién interna, de ascenso y de mando.

En el capitulo lll, se relacionan los derechos, debe-
res y régimen disciplinario de los funcionarios de la Po-
licia Local, con referencia especial a las distinciones y
condecoraciones reconocidas a éstos por los actos de
especial trascendencia que realicen en la prestacién
de su servicio o en reconocimiento de su trayectoria
profesional.

En el capitulo IV, se abordan las condiciones de
trabajo de los Policias Locales mediante una remisién
genérica a la normativa que rige en esta materia a
los funcionarios de Administracién Local y a los Pactos
y Acuerdos que el personal funcionario pueda tener
suscrito con su corporacién; también se introduce una
referencia concreta a la salud laboral de los policias
locales y se define la situacién de segunda actividad,
de modo que sean los municipios los que, en funcién
de sus disponibilidades organizativas y presupuesta-
rias, regulen, si lo consideran conveniente, el sistema
de acceso y condiciones de esta situacién.

Por dltimo, esta Ley se completa con tres disposicio-
nes adicionales: La primera de ellas refleja la posibili-
dad de que los municipios de gran poblacién puedan
crear Cuerpos de funcionarios que, subordinados a los
miembros de los Cuerpos de Policia Local, ejerzan ex-
clusivamente funciones de ordenar, sefializar y dirigir
el tréfico en el casco urbano; la segunda, establece el
plazo de un afio para que los municipios adapten la
organizacién y estructura de sus Policias Locales a las
prescripciones de esta ley y la tercera contempla el
Plan anual de Formacién Autonémico destinado a los
citados funcionarios.

Importante trascendencia tienen las disposiciones
transitorias, que regulan la integracién del personal ya
existente en los grupos, subgrupos y categorias que se
establecen en la propia Ley; dictan normas sobre previ-
siones sobre los actuales Reglamentos de organizacién
y funcionamiento de los Cuerpos de Policia Local; y ha-
bilita al Gobierno de Aragén y al Ayuntamiento de Za-
ragoza a celebrar un Convenio de Colaboracién hasta
tanto se cree y se ponga en funcionamiento la Escuela
de Seguridad Piblica de Aragén, para la organizao-
cién de los distintos cursos de la policia a desarrollar
través de la Academia de Policia.

Finalmente, la Ley concluye con una disposicién
derogatoria y dos disposiciones finales relativas a la
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facultad de desarrollo de la Ley y a la fecha de entrada
en vigor de este fexto legal.

TITULO PRELIMINAR
DiSPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto el establecimiento
de los criterios de coordinacién de las Policias Locales
de Aragén, en desarrollo de lo dispuesto en el articulo
76.3 de su Estatuto de Autonomia, con pleno respeto
al principio de autonomia local.

Articulo 2. — Ambito de aplicacién.

1. Esta Ley serd de aplicacién a las Policias Locales
de los diferentes municipios de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn y a los funcionarios que las integren.

2. Asimismo serd de aplicacién a los alumnos que
se encuentren realizando cursos selectivos y de forma-
cién en la Academia de Policias Locales de Aragén.

TITULO |
DE LA COORDINACION DE LAS POLICIAS LOCALES

Articulo 3.— Concepto.

A los efectos de esta Ley, se entiende por coordina-
cién el conjunto de medidas que posibiliten la unifica-
cién de los criterios en materia de organizacién y ac-
tuacién, formacién y perfeccionamiento y uniformidad,
la homogeneizacién de los recursos técnicos y mate-
riales a su disposicién, asi como el establecimiento de
sistemas de informacién reciproca, asesoramiento y
colaboracién. Todo ello, con el objeto de integrar a las
Policias Locales, con eficacia y eficiencia, dentro del
sistema de seguridad publica.

Articulo 4. — Funciones.

1. Las competencias en materia de coordinacién de
las Policias Locales, que no precisen de la aprobacién
de un Decreto, se ejercerdn por el Departamento del
Gobierno de Aragén que tenga atribuida esta compe-
tencia.

2. La coordinacién de las Policias Locales de Ara-
gén respetard la auvtonomia local y comprenderd el
ejercicio de las funciones siguientes:

a) Establecer normas-marco o criterios generales a
los que habrdn de ajustarse los reglamentos que aprue-
ben las respectivas Corporaciones, de conformidad
con lo dispuesto en la legislacién bésica estatal.

b) Establecer la homologacién de los sistemas de
informacién e intercomunicacién, vehiculos, medios
técnicos, distintivos externos y de acreditacién, unifor-
midad, armamento y plantillas.

c) Propiciar la homogeneizacién en materia de re-
tribuciones.

d) Determinar las bases que han de regir la selec-
cién, formacién, promocién y movilidad.

e) Coordinar la formacién profesional, participando
conjuntamente con los Ayuntamientos en la programa-
cién y realizacién de cursos de formacién basica, per-
feccionamiento, especializacién y reciclaje, a través
de la Academia de Policias Locales de Aragén.

f) Impulsar la carrera profesional, estableciendo los
estudios que deban cursarse en la Academia de Poli-

cias locales de Aragén, a los solos efectos de promo-
cién.

g) Asesorar a las entidades locales que lo soliciten
en materia de seguridad puiblica.

h) Crear y gestionar un Registro de los funcionarios
que integran las Policias Locales de Aragén.

i) Establecer los criterios que faciliten un sistema de
informacién reciproca y actuacién conjunta y coordi-
nada de las distintas Policias Locales de Aragén.

i) Establecer las medidas de control y seguimiento
necesarias para garantizar que los Ayuntamientos apli-
quen las normas de coordinacién, asi como determinar
el sistema de informacién que asegure la efectividad
de las mismas.

k) Regular y canalizar la colaboracién eventual
entre municipios al objeto de atender necesidades en
situaciones especiales o extraordinarias.

) Promover una red de transmisiones que enlace a
todos los servicios de Policia Local de Aragén y una
base de datos relativa a sus funciones.

m) Cualesquiera otras que le atribuya la legislacién
vigente.

Articulo 5.— Comisién de Coordinacién de las
Policias Locales de Aragén. Naturaleza y funciones.

1. La Comisién de Coordinacién de las Policias Lo-
cales de Aragén es el érgano consultivo, deliberante
y de participacién, adscrito al Departamento compe-
fente en esta materia, que tiene por objeto servir de
cauce de participacién, con el fin de colaborar en la
coordinacién de sus actuaciones.

2. La Comisién de Coordinacién ejercerd las fun-
ciones de estudio, informe y propuesta, y en especial:

a) Informar los proyectos de disposiciones de ca-
racter general en materia de policias locales que se
elaboren por el Gobierno de Aragédn, asi como los
reglamentos de organizacién y funcionamiento de los
Cuerpos de Policias Locales que vayan a aprobar los
distintos Ayuntamientos.

b) Proponer al Gobierno de Aragén cuantas me-
didas considere convenientes para la mejora de los
servicios de Policia Local de Aragén.

c) Cualesquiera otras funciones que le atribuya esta
Ley u otras disposiciones vigentes.

3. La actuacién de la Comisién se ajustard a lo dis-
puesto en las normas sobre régimen juridico de las Ad-
ministraciones Publicas y del procedimiento administra-
tivo comdn sobre érganos colegiados, sin perjuicio de
las peculiaridades que se establezcan reglamentaria-
mente en lo que no se opongan a las mismas.

Articulo 6.— Composicidn.

1. Los miembros de la Comisién de Coordinacién
de las Policias Locales serdn nombrados por el Conse-
jero competente en la materia y estard integrada por:

a) Presidente: el Consejero.

b) Vicepresidente: el Director General.

c) Vocales:

— Dos representantes del Gobierno de Aragén.

— Cuatro representantes de los municipios, uno a
propuesta del Ayuntamiento de Zaragoza y los ofros
tres, uno por provincia, a propuesta de la Federacién
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, de
entre los municipios que cuenten con Policia Local.
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— Cuatro representantes de los policias locales,
propuesto cada uno de ellos por un sindicato de los
cuatro que cuenten con mayor implantacién funciona-
rial en el &mbito de la Administracién Local.

— Un representante de los jefes de las Policias Lo-
cales, propuesto por las asociaciones mds representati-
vas de los mandos de las Policias Locales en Aragén.

d) Secretario: un funcionario de la Direccién Gene-
ral competente, perteneciente al Grupo A, subgrupo A
1, con voz pero sin voto.

2. Podran asistir a las reuniones, con voz pero sin
voto, los especialistas en las materias de las que se
tengan que tratar que hayan sido convocados.

3. La Comisién de Coordinacién podrd crear po-
nencias técnicas con la composicién, régimen de fun-
cionamiento y funciones especificas que se establez-
can.

Articulo 7.— Registro de los Policias Locales de
Aragén.

1. Se crea el Registro de los Policias Locales de
Aragén, adscrito al Departamento competente, con el
objeto de disponer de un censo informatizado y actua-
lizado de los mismos, asi como de un instrumento de
identificacién de su condicién.

2. Este Registro es de inscripcién obligatoria para
todos los policias locales de Aragén.

3. Reglamentariamente se determinard la informa-
cién que habrd de figurar en el Registro asi como los
obligados a facilitarla y las cautelas necesarias para
garantizar la confidencialidad de los datos, en los tér-
minos que establece la normativa sobre la materia.

Articulo 8.— Academia Aragonesa de Policias
Locales.

1. Se creard la Academia Aragonesa de Policias
Locales, como unidad administrativa, sin personalidad
juridica propia, dependiente del Departamento com-
petente en coordinacién de las Policias Locales e inte-
grada en la Escuela de Seguridad Piblica de Aragén.

2. Su finalidad es organizar e impartir cursos para
la formacién bdsica, el perfeccionamiento, la promo-
cién y la especializacién de los funcionarios que inte-
gran las Policias locales.

Articulo 9.— Cooperacién del Gobierno de Ara-
gén con los municipios.

Los Ayuntamientos podrdn suscribir convenios de
cooperacién y coordinacién en materia de seguridad
pUblica con el Gobierno de Aragén.

TiTULO Il
DE LAs PolIciAS LOCALES

CAPITULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 10.— Concepto y naturaleza juridica.

1. La Policia Local es un instituto armado de natura-
leza civil, con estructura y organizacién jerarquizada,
bajo la jefatura y dependencia directa del alcalde res-
pectivo, que podrd delegar el ejercicio de sus atribu-
ciones cuando asi lo prevea la normativa aplicable.

2. Sus miembros son funcionarios de carrera muni-
cipales pertenecientes a la Escala de Administracidn

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de
Funcionarios de Policia Local.

En el ejercicio de sus funciones, tienen a todos los
efectos legales el cardcter de agentes de la autoridad.

3. La pertenencia a los Cuerpos de la Policia Local
es incompatible con el ejercicio de otra actividad pu-
blica o privada, estando sometidos al mismo régimen
de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Piblicas.

4. El servicio que compete a la Policia Local serd
prestado directamente por el propio municipio, no
permitiéndose la utilizacién de mecanismo alguno de
gestién indirecta, contratacién de naturaleza laboral o
personal interino.

Articulo 11.— Régimen juridico.

Las Policias Locales se regirdn por lo dispuesto en la
Ley Orgdnica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por
la presente Ley, por las normas-marco que apruebe el
Gobierno de Aragén, por los reglamentos municipales,
asi como por las disposiciones bdsicas y autonémicas
de Régimen Local y Funcién Piblica.

Articulo 12.— Ambito territorial de actuacion.

1. Los Cuerpos de Policia local actuardn en el
dmbito ferritorial de sus respectivos municipios. No
obstante, en situaciones de emergencia o especiales,
podrén actuar fuera del mismo cuando el Alcalde lo
autorice, previa solicitud del municipio que la requiera,
sin perjuicio de las tareas de coordinacién que corres-
pondan al Departamento competente.

2. Eventualmente, cuando por necesidades esto-
cionales o circunstancias extraordinarias resulte insu-
ficiente la plantilla de la Policia Local de algin munici-
pio, podrd reforzarse su dotacién mediante acuerdos
bilaterales suscritos entre los Ayuntamientos respecti-
vos, en orden a que sus policias locales puedan actuar
en la demarcacién territorial del solicitante, por tiempo
determinado y en régimen de comisién de servicios,
siempre que no afecte al normal funcionamiento del
servicio de Policia Local de origen. Estos convenios de-
berdn ser comunicados con anterioridad a su firma al
Departamento competente.

Articulo 13.— Principios bésicos de actuacién.

Son principios bésicos de actuacién de las Policias
Locales:

1. Adecuacién al ordenamiento juridico y especial-
mente:

a) Ejercer su funcién con absoluto respeto a la
Constitucién, Estatuto de Autonomia de Aragdn y resto
del ordenamiento juridico.

b) Actuar en cumplimiento de sus funciones con ab-
soluta neutralidad politica e imparcialidad, sin discri-
minacién alguna por razén de raza, etnia, ideologia,
religién o creencias, sexo y orientacién sexual, nacién
de pertenencia o cualquier ofro tipo de condicién o
circunstancia personal o social.

c) Sujetarse en su actuacién profesional a los princi-
pios de jerarquia y subordinacién. En ningin caso, la
obediencia debida podrd amparar érdenes que entra-
fien la ejecucién de actos que manifiestamente consti-
tuyan infraccién penal o sean contrarios a la Constitu-
cién o a las Leyes.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 133. 19 DE MARZO DE 2013

11479

d) Colaborar con la Administracién de Justicia y
auxiliarla, en los términos establecidos en la Ley.

2. En su relacién con los ciudadanos:

a) Evitar, en el ejercicio de su actuacién profesio-
nal, cualquier préctica abusiva, arbitraria o discrimi-
natoria que entrafie violencia fisica o moral.

b) Observar, en todo momento un trato correcto y
esmerado procurando su auxilio y proteccién siempre
que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos
para ello. En todas sus infervenciones proporcionardn
informacién cumplida, y tan amplia como sea posible,
sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) Actuar en el ejercicio de sus funciones con la
decisién necesaria, sin demora, cuando de ello de-
penda evitar un dafio grave, inmediato e irreparable,
rigiéndose al hacerlo por los principios de congruen-
cia, oportunidad y proporcionalidad en la utilizacién
de los medios a su alcance.

d) Utilizar las armas solamente en situaciones en
que exista un riesgo racionalmente grave para su vida,
su integridad fisica o la de terceras personas, o en
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave
riesgo para la seguridad ciudadana, de conformidad
con los principios de congruencia, oportunidad y pro-
porcionalidad en la utilizacién de los medios a su al-
cance.

3. En el tratamiento de detenidos:

a) Los miembros de la Policia Local deberdn identifi-
carse debidamente como tales en el momento de efec-
tuar la detencién.

b) Velaran por la vida e integridad fisica de las per-
sonas a quienes detuvieren o que se encuentren bajo
su custodia y respetardn su honor y dignidad.

c) Dardn cumplimiento y observardn con la debida
diligencia los tramites, plazos y requisitos exigidos por
el ordenamiento juridico.

4. Dedicacién profesional:

Deberan llevar a cabo sus funciones con total de-
dicacién, debiendo intervenir siempre, en cualquier
tiempo y lugar, se hallen o no de servicio, en defensa
de la Ley y la seguridad ciudadana.

5. Secreto profesional:

Deberdn guardar riguroso secreto respecto a las
informaciones que conozcan por razén o con ocasién
del desempefio de sus funciones. No estardn obliga-
dos a revelar las fuentes de informacién, salvo que la
Ley les imponga ofra actuacién.

6. Responsabilidad:

Son responsables personal y directamente por los
actos que, en su actuacién profesional, llevaren a cabo
infringiendo o vulnerando las normas legales o regla-
mentarias que rijan su profesién, asi como los princi-
pios enunciados anteriormente.

Articulo 14.— Funciones.

1. Los miembros de las Policias Locales ejercerén
las siguientes funciones:

a) Proteger a las autoridades de las corporaciones
locales y la vigilancia o custodia de sus edificios e ins-
talaciones.

b) Ordenar, sefalizar, dirigir y controlar el trafico
de vehiculos en las vias urbanas y caminos rurales
comprendidos en su término municipal.

c) Instruir atestados por accidentes de circulacién y
delitos contra la seguridad vial en las vias urbanas de
su término municipal.

d) Policia administrativa, en lo relativo a las orde-
nanzas, bandos y demds disposiciones municipales
dentro del dmbito de su competencia.

e) Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado en las funciones de policia judicial, en
los términos que establezca la legislacién vigente.

f) Prestar auxilio en los casos de accidente, catds-
trofe o calamidad publica, participando, en la forma
prevista en las Leyes, en la ejecucién de los planes de
proteccién civil.

g) Efectuar diligencias de prevencién y cuantas ac-
tuaciones tiendan a evitar la comisién de actos delic-
tivos en el marco de colaboracién establecido en las
juntas de seguridad.

h) Vigilar los espacios pdblicos y colaborar con
las demds Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la pro-
teccién de manifestaciones y en el mantenimiento del
orden en grandes concentraciones humanas, cuando
sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolucién de los conflictos priva-
dos cuando sean requeridos para ello.

i) Cualquier otra funcién de policia y seguridad
que, de acuerdo con la legislacién vigente, les sea
encomendada, como policia medioambiental, urbanis-
tica, social o de atencién y denuncia ante la Adminis-
tracién de las situaciones de marginacién.

2. las actuaciones que practique la Policia Local
en el ejercicio de las funciones previstas en los aparta-
dos ¢) y g) precedentes deberdn ser comunicadas a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competen-
fes.

CAPIiTULO Il
ORGANIZACION

Articulo 15.— Cuerpos de Policia Llocal.

1. En los municipios de mds de 10.000 habitantes,
deberd existir un Cuerpo de Policia Local.

2. Los municipios con poblacién igual o inferior a
10.000 habitantes podrdn crear y organizar su propio
Cuerpo de Policia Local.

3. Dentro de cada municipio, la Policia se integrard
en un Cuerpo Unico, aunque puedan existir especiali-
dades de acuerdo con sus necesidades, para la reali-
zacién de las funciones establecidas en el articulo 14
de esta Ley.

4. Los municipios son auténomos para organizar
su Cuerpo de Policia Local, dentro del respeto a las
normas y principios bésicos establecidos en esta Ley.

5. Lla denominacién de cada Cuerpo de Policia
serd «Policia Local de...» seguido del nombre oficial
del municipio.

6. Los municipios que dispongan de Cuerpo de
Policia elaborardn y aprobardn un Reglamento de or-
ganizacién y funcionamiento del mismo, que deberd
ajustarse a lo establecido en esta Ley, a los criterios
y contenidos minimos que se prevean en las normas-
marco que apruebe el Gobierno de Aragén y a las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

7. El Reglamento de cada Cuerpo deberd sefialar:
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a) Las unidades en que, en su caso, se estructure el
Cuerpo y las funciones que corresponden a cada una
de ellas.

b) El empleo que corresponda a los distintos pues-
tos de mando y sus funciones.

¢) La linea jerdrquica de mando y el régimen de
sustitucién en caso de ausencia, incluyendo al Jefe del
Cuerpo. En todo caso, serd el Alcalde quien desem-
pefe la superior jefatura.

d) El sistema de provisién de puestos del Cuerpo,
incluidos los de mando y el del Je@ del Cuerpo.

e) La regulacién de los sistemas de traslado entre
las distintas unidades y demds puestos de la plantilla.

Articulo 16.— Jefe del Cuerpo.

1. El mando operativo de la Policia Local correspon-
derd al Jefe del Cuerpo, quien ejercerd sus funciones
bajo la superior autoridad y dependencia directa del
Alcalde.

2. El Jefe del Cuerpo tiene el mando inmediato so-
bre todas las unidades y servicios en los que se orga-
nice.

3. El nombramiento del Jefe del Cuerpo corres-
ponde al Alcalde, previa convocatoria pdblica a través
de alguno de los siguientes sistemas:

a) Concurso-oposicién libre.

b) Concurso entre funcionarios de carrera del
mismo o de otro Cuerpo de Policia de Aragédn, que
pertenezca a igual o superior categoria.

c) Libre designacién entre funcionarios pertenecien-
tes a Cuerpos de Policia de Local de cualquier Comuni-
dad Auténoma.

Articulo 17.— Agrupaciones para el sosteni-
miento de Cuerpos de Policia Local.

1. Se podran constituir agrupaciones para el sos-
tenimiento de Cuerpos de Policia Local integradas por
dos o mds municipios limitrofes.

Estas se formalizarédn mediante la constitucién de
una agrupacién para el sostenimiento de personal co-
man, conforme a lo dispuesto en la Ley de Administra-
cién Local de Aragén, manteniéndose la titularidad y
dependencia de los respectivos municipios y depen-
diendo funcionalmente de la agrupacién.

2. La creacién de estas agrupaciones requerird
la autorizacién del Departamento competente. A tal
efecto, los Ayuntamientos le remitiran informe justifica-
tivo de las necesidades, proyecto de estatutos, costes y
programa de implantacién y adecuada prestacién del
servicio.

3. Los Estatutos de la agrupacién de municipios in-
cluirén necesariamente lo establecido en la normativa
sobre régimen local, precisando las funciones y condi-
ciones de prestacién del Servicio.

CAPITULO 1lI
MEDIOS TECNICOS

Articulo 18.— Uniformidad.

1. Por Decreto del Gobierno de Aragén, a pro-
puesta del Departamento competente, previo informe
de la Comisién de Coordinacién de Policias Locales,
se establecerdn las normas bésicas y comunes de uni-
formidad e identificacién de las Policias Locales, que
regularén en todo caso:

a) Definicién de las prendas de uniforme.

b) Definicién de las ensefias.

c) Definicién de distintivos de empleo y mando.

2. El uniforme de los policias locales de Aragén
incorporard preceptivamente el escudo de Aragén vy el
del municipio respectivo.

3. Las personas que vistan uniforme en la prestacién
de servicios de vigilancia y seguridad de personas y
bienes, complementarios o subordinados respecto a
los de la seguridad pdblica, deberén utilizar prendas
que no induzcan a confusién con los miembros de la
Policia Local.

Articulo 19.— Identificacién.

1. Los policias locales, en el ejercicio de sus fun-
ciones, portardn un carné profesional expedido por
el Gobierno de Aragén y una placa policial con un
nimero de identificacién personal, que coincidird con
el del Registro regulado en el articulo 7 de la presente
Ley, facilitada por el municipio segin modelo homolo-
gado por el Departamento competente.

2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de
la Policia Local tendrdn la obligacién de identificarse
con el carné profesional ante los ciudadanos que asi lo
requieran.

3. Ningin policia local uniformado podrd exhibir
pUblicamente otros distintivos que no sean los fijados
reglamentariamente.

Articulo 20.— Armamento.

1. Los miembros de la Policia Local, cuando actien
en ejercicio de sus funciones, portardn las armas que
reglamentariamente se sefialen. A tal fin, cada munici-
pio deberd proporcionarles los medios técnicos y ope-
rativos necesarios para el cumplimiento de sus ?t/mcio-
nes.

2. En el uso de las armas, los miembros de la Poli-
cia Local se ajustardn a lo dispuesto en la legislacion
general aplicable.

3. Corresponde a cada municipio, por si solo o en
colaboracién con el Gobierno de Aragén, garantizar
la formacién periédica para el mantenimiento y utiliza-
cién de las armas de £ego, promoviendo la realiza-
cién de al menos una préctica de tiro anual.

4. Si se observase que existen indicios razonables
de que la tenencia del arma reglamentaria pudiera im-
plicar riesgo para la integridad fisica del propio fun-
cionario o de terceras personas, se podrd acordar la
retirada cautelar de la misma, por Alcalde o persona
en quien delegue.

TITULO 1Nl
DE LOS FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS
DE PoLCiAS LOCALES

CAPITULO |
ESTRUCTURA

Articulo 21.— Plantilla y Relacién de Puestos de
Trabajo.

1. Cada Ayuntamiento deberd aprobar la planti-
lla de Policia Local que integrard todos los puestos de
trabajo correspondientes a cada Grupo, Subgrupo, Es-
cala y Categoria de personal, conforme a lo dispuesto
en la presente Ley.
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2. En la Relacién de Puestos de Trabajo se indicard,
al menos para cada puesto, la denominacién, nivel,
caracteristicas, contenidos funcionales, necesidades
formativas, complementos que tiene asignados y forma
de provisién.

Articulo 22. — Estructura.

1. Orgdnicamente, la Policia Local se estructuraré
en los siguientes Grupos, Subgrupos, Escalas y Cate-
gorias:

Grupo A, Subgrupo Al: Escala Superior o de
mando, que comprende las Categorias de:

a) Superintendente.

b) Intendente Principal.

c) Intendente.

Grupo A, Subgrupo A2: Escala Técnica, que com-
prende las Categorias de:

a) Inspector.

b) Subinspector.

Grupo C, Subgrupo C1: Escala Ejecutiva, que com-
prende las Categorias de:

a) Oficial.

b) Policia.

2. No se podrd crear un puesto de una de las ca-
tegorias contempladas en el apartado anterior sin que
existan todas las inferiores y no podrd haber en la es-
tructura mds de dos puestos de la misma categoria sin
que exista el inmediato superior.

CAPITULO II
SELECCION, INGRESO Y MOVILIDAD

Articulo 23.— Bases y programas minimos.

1. El Gobierno de Aragén fijaré las bases y progra-
mas minimos de las convocatorias de ingreso y acceso
a las distintas categorias de la Policia Local, asi como
los contenidos de los cursos de formacién basica, para
promocién interna, ascenso o mando.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el Alcalde podrd completar las bases y programas
minimos teniendo en cuenta las especiales caracteristi-
cas de su dmbito territorial, mediante la exigencia de
requisitos y especializacién de los conocimientos que
estime convenientes.

3. La selecciéon de los miembros de los Cuerpos
de Policia local se realizard por los Ayuntamientos de
acuerdo con los principios constitucionales de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, correspondiendo
a los mismos publicar integramente en el «Boletin Ofi-
cial de la Provincia» las bases de la convocatoria e
insertar en el «Boletin Oficial del Aragén» un anuncio
de la misma.

4. los Ayuntamientos, mediante acuerdo plenario,
podrén encomendar la seleccién de los policias locales
a la Comunidad Auténoma de Aragén, a través del Ins-
tituto Aragonés de Administracién Piblica. En tal caso,
las plazas reunidas en Grupos, Subgrupos, Escalas y
Categorias, se ofertardn en convocatorias periédicas,
cuyas bases aprobard integramente, el titular del De-
partamento competente en materia de coordinacién de
Policias Locales.

Una vez seleccionado el personal y asignado des-
tino en funcién de la puntuacién obtenida y del orden
de prelacién sefialado por cada aspirante, correspon-
derd al Alcalde su nombramiento.

Articulo 24.— Requisitos de ingreso.

Para ser admitido a las pruebas selectivas de in-
greso a la Policia Local el aspirante deberd ostentar la
nacionalidad espafiola, tener cumplidos 18 afios de
edad y no superar los 35 y reunir, en la fecha de termi-
nacién del plazo de presentacién de instancias, los re-
quisitos generales establecidos en la legislacién sobre
funcién puoblica y en las normas marco que desarrollen
la presente Ley.

Articulo 25. — Sistemas de ingreso y provisién.

1. El ingreso en la Categoria de Policia se realizaré
por el sistema de oposicién libre.

2. El ingreso en la Categoria de Subinspector y de
Intendente podrd realizarse por el sistema de oposi-
cién, promocién interna o movilidad, en los términos
recogidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

3. El acceso a las Categorias de Oficial, Inspector e
Intendente principal se realizard mediante promocién
interna o movilidad, en los términos previstos en el ar-
ticulo 26 de esta Ley y sus normas de desarrollo.

4. Lo dispuesto en este articulo se entiende sin per-
juicio del nombramiento del Jefe del Cuerpo que se
realizaré por el procedimiento establecido en el arti-
culo 16 de esta Ley y por lo previsto en el Reglamento
de cada Cuerpo.

Articulo 26. — Movilidad.

1. La movilidad consiste en el traslado voluntario
entre los funcionarios pertenecientes a distintas Policias
Locales de Aragén. A estos efectos, el ayuntamiento
reservard un porcentaje, no inferior al 20 %, de las
vacantes que oferte en cada convocatoria, para pro-
ceder a su provisién mediante concurso de méritos
abierto a funcionarios de la Policia Local de igual o
superior categoria, en el que podréd valorar los méritos
y capacidades y, en su caso aptitudes de los candida-
tos, que mejor se adapten a las caracteristicas de los
puestos de trabaijo.

2. Serdn requisitos minimos para participar en el
concurso de méritos:

a) Pertenecer a idéntica o superior categoria profe-
sional dentro del mismo subgrupo que el o los puestos
convocados.

b) Contar con una antigiedad minima de cinco
afos en su puesto de origen.

c) No estar afectado por separacién, suspensién o
inhabilitacién del servicio.

3. los funcionarios que ocupen puestos ofertados
por movilidad se integrarén, a todos los efectos, en
la funcién publica del municipio de destino, respetdn-
dose los derechos de grado y antigiedad que el fun-
cionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de
su municipio de origen, en la situacién administrativa
de servicio en otras Administraciones Piblicas.

4. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Depar-
tamento competente en la materia, determinard me-
diante Decreto el baremo de méritos bésicos y mini-
mos.

5. El Departamento competente publicard periédi-
camente en el Boletin Oficial de Aragén las convocato-
rias efectuadas por los distintos ayuntamientos, con ob-
jeto de que la movilidad se realice de forma simultdnea
para garantizar el derecho de acceso a los respectivos
empleos en condiciones de igualdad.
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6. Los Alcaldes podran autorizar la permuta de des-
tino entre dos miembros en activo de distintos cuerpos
de la Policia Local de Aragén, cuando asi lo soliciten y
cumplan los requisitos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

No podré concederse nueva permuta a dichos fun-
cionarios hasta que transcurran 5 afios desde que se
haya obtenido la anterior.

Articulo 27.— Comisién de servicios.

Los funcionarios de los cuerpos de Policia Local
de Aragén podran pasar a ocupar una plaza en la
plantilla de otro Cuerpo en régimen de comisién de
servicios, cuya duracién no podrd ser superior a dos
afos, de acuerdo con la normativa de funcién piblica,
debiendo procederse por el Ayuntamiento a la convo-
catoria de la plaza mediante concurso de traslado seis
meses antes de la terminacién del plazo indicado para
su provisién en propiedad.

CAPITULO 1lI
DERECHOS Y DEBERES

Articulo 28.— Derechos.

Los derechos de los funcionarios de la Policia Local
son los recogidos en la Ley Orgdnica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, asi como los establecidos con
carécter general para los funcionarios, con las especi-
ficidades contempladas en esta Ley y, en particular, los
siguientes:

a) Remuneracién justa y adecuada.

b) Promocién profesional, social y humana, de
acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de
oportunidades, mérito y capacidad.

c) Provisién de los puestos de trabajo en las respec-
tivas categorias conforme a los principios de mérito,
capacidad y antigiedad.

d) Formacién y perfeccionamiento.

e) Carrera profesional.

f) Movilidad voluntaria en la forma prevista en esta
Ley.

g) Jornada de trabajo adaptada a las peculiarida-
des de la funcién policial.

h) Obtener informacién y participar en las cuestio-
nes de personal a través de sus representantes sindica-
les.

i) Afiliarse a partidos politicos, sindicatos y asocia-
ciones profesionales o de ofra indole, sin que por tal
motivo puedan ser objeto de discriminacién.

i Inf%rmocién y participacién en temas profesiona-
les, con las limitaciones derivadas de la funcién policial.

k) Representacién y negociacién colectiva, de
acuerdo con la legislacién vigente.

l) Premios, distintivos, felicitaciones y condecoracio-
nes que se establezcan reglamentariamente, segin los
criterios de coordinacién que se determinen.

m) Prestacién del servicio en condiciones adecua-
das.

n) Proteccién de la salud fisica y psiquica.

o) Vestuario y equipo adecuado al puesto de tra-
bajo que desempefian, que habrd de ser proporcio-
nado por el Ayuntamiento.

p) Exposicién a través de via jerdrquica, verbal-
mente o por escrito, de sugerencias relativas a los
servicios, horarios y ofros aspectos relacionados con

el desempefio de sus funciones, asi como cuantas peti-
ciones consideren oportunas.

q) Defensa cuando sean inculpados judicialmente
por actos realizados en el ejercicio de sus funciones,
que deberd asumir el Ayuntamiento.

r) Permanencia en el servicio activo hasta la edad
de jubilacién que se establezca en la legislacion vi-
gente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

s) Demds derechos que se establezcan en las Leyes
y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo o
se deriven de los anteriores.

Articulo 29.— Distinciones y condecoraciones.

1. Los Ayuntamientos podrdn conceder a los miem-
bros de la Policia Local premios, distintivos, felicita-
ciones y condecoraciones por los actos de especial
trascendencia realizados en la prestacién del servicio
o en reconocimiento de su trayectoria profesional, de
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que
se establezcan reglamentariamente.

2. Estas distinciones se anotardn en el expediente
personal del funcionario y en el Registro a que se re-
fiere el articulo 7 de la presente Ley y serdn valoradas
como mérito en los concursos de provisién de puestos
de trabajo, en la forma y con los requisitos que reglo-
mentariamente se determinen.

Articulo 30.— Deberes.

Los funcionarios de la Policia Local tienen los debe-
res establecidos con carécter general en el Estatuto B&-
sico del Empleado Piblico, asi como los que se derivan
de los principios bdsicos de actuacién en el ejercicio
de sus funciones, contenidos en el articulo 5 de la Ley
Orgénica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en
particular, los siguientes:

a) Jurar o prometer acatamiento a la Constitucién y
al Estatuto de Autonomia de Aragén.

b) Velar por el cumplimiento de la Constitucién,
Estatuto de Autonomia de Aragén y resto del orde-
namiento juridico.

c) Obedecer y ejecutar las érdenes recibidas de
sus mandos, salvo que las mismas constituyan ilicito
penal o contradigan manifiestamente el ordenamiento
juridico. En el supuesto de tal contradiccién, deberdn
dar cuenta inmediata al superior jerdrquico del que
hubiera dado la orden.

d) Mantener en el servicio una actitud de activa
vigilancia, prestando atencién a cuantas incidencias
observen, especialmente las que afecten a los servicios
pUblicos y conservacién de bienes locales, a fin de
remediarlas por si mismos o, en su caso, dar conoci-
miento a quien corresponda.

e) Informar a sus superiores, por el conducto esto-
blecido, de cualquier incidencia en el servicio. Cuando
la exposicién de tales incidencias deba hacerse por
escrito, éste ha de reflejar fielmente los hechos, apor-
tando cuantos datos obijetivos sean precisos para la
clara comprensién de los mismos.

f) Prestarse apoyo mutuo, ajustando su actuacién
al principio de cooperacién reciproca con los demds
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

g) Tratar a los ciudadanos con la mayor correccién,
evitando toda violencia de lenguaje y conducta, ac-
tuando con la reflexién, diligencia y prudencia necesa-
rias.
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h) Saludar reglamentariamente a las autoridades
locales, autonémicas y estatales, mandos de la Policia
y a cualquier ciudadano al que se dirijan, siempre que
no tengan asignadas otrosclunciones que lo impidan.
Igualmente, a los simbolos e himnos en actos oficiales.

i) Observar rigurosamente lo dispuesto en la norma-
tiva vigente, en cuanto a los derechos de los detenidos,
cuando procedan a la detencién de alguna persona o
lo custodien.

i) Intervenir para prevenir la comisién de cualquier
delito o falta.

k) Presentarse, en todo momento, en perfecto es-
tado de uniformidad y aseo personal, salvo causa jus-
tificada, manteniendo en buen estado de conservacién
el vestuario y equipos que utilice o tenga a su cargo. El
uniforme no podrd utilizarse, en ningin caso, al mar-
gen de los servicios encomendados.

l) Puntualidad y cumplimiento integro de la jornada
de trabajo.

m) En la realizacién de los servicios, el de mayor
categoria asumird la iniciativa y responsabilidad de
éstos. En caso de igualdad de empleo, asumird la
iniciativa y responsabilidad el de mayor antigiedad,
salvo que, el mando inmediato u ofro superior efectie
la designacién expresamente.

n) A llevar armas y a su utilizacién en los casos
previstos en las normas y de acuerdo con los principios
de congruencia, oportunidad y proporcionalidad.

o) E?ectuor las solicitudes o reclamaciones relaciona-
das con el servicio utilizando los cauces reglamentarios.

p) Abstenerse durante la prestacién del servicio de
ingerir bebidas alcohdlicas o drogas téxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrépicas y no incorporarse al
servicio habiéndolas ingerido.

El policia local que, durante la prestacién del
servicio, presente sintomas evidentes de ingesta de al-
guna de las sustancias recogidas en el apartado ante-
rior, podrd ser sometido a un andlisis clinico a fin de
concretar su situacion.

q) Cumplir con absoluto rigor la normativa sobre in-
compatibilidades, absteniéndose de realizar aquellas
actividades que puedan comprometer su obijetividad e
imparcialidad.

r) Abstenerse de participar en huelgas o acciones
sustitutivas de las mismas o concertadas con el fin de
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

s) Los demds que establezcan las leyes y disposi-
ciones reglamentarias de desarrollo o deriven de los
anteriores.

Articulo 31.— Régimen disciplinario.

1. El régimen disciplinario aplicable a la Policia
local serd el establecido en cada momento para el
Cuerpo Nacional de Policia, en cuanto a la tipiticacién
de las infracciones y sanciones.

2. El procedimiento y los érganos competentes para
el ejercicio de la potestad disciplinaria serdn los previs-
tos para los funcionarios de Administracién local.

CAPIiTULO IV
CONDICIONES DE TRABAJO

Articulo 32.— Ciriterios generales.
Los funcionarios de la Policia Local se regirdn en
materia de jornada, horario de trabajo, descansos,

permisos, licencias, vacaciones, situaciones adminis-
trativas, derechos pasivos, pérdida de la condicidn
de funcionario y demés condiciones de trabajo por lo
establecido en Ta legislacién basica de funcionarios y
la de régimen local, en la normativa autonémica re-
guladora de la Administracién Local y de la Funcién
pUblica, en el Reglamento municipal de organizacién
y funcionamiento de la Policia Local y en los Pactos
o Acuerdos del personal funcionario de la respectiva
entidad.

Articulo 33.— Salud laboral.

1. Cada municipio promoverd el mantenimiento
de las condiciones Esicos y garantizaré la vigilancia
periédica del estado de salud de sus policias locales,
mediante una revisién médica anual de cardcter psico-
fisico.

2. la insuficiencia fisica, psiquica y/o sensorial
de los policias locales para el desemperio de sus fun-
ciones concretas, que no supongan la declaracién de
ningUn tipo de incapacidad, deberé ser evaluada por
un tribunal, que estard compuesto por tres médicos
que posean conocimientos idéneos en relacién con el
tipo de afeccién o enfermedad que sufra el interesado,
uno designado por el Ayuntamiento, ofro designado
por el interesado y ofro escogido entre facultativos del
Servicio Aragonés de la Salud.

3. El tribunal médico emitird un dictamen, acom-
pafado, en su caso, del parecer del facultativo que
discrepe, que concluiré con la declaracién de «apto»
o «no aptox» para el desempefio de las funciones con-
cretas de su puesto, que remitird al alcalde para que
adopte la pertinente resolucién, en su caso, de adap-
tacion del puesto de trabajo a las condiciones de su
fitular.

4. Podrd acordarse, de oficio o a solicitud del in-
teresado, la reincorporacién a su puesto, en el caso
de que hayan desaparecido las causas que motivaron
la insuficiencia de aptitudes fisicas o psiquicas, previo
dictamen del tribunal médico.

Articulo 34.— Segunda actividad.

1. La segunda actividad es aquella modalidad de
situacién administrativa de los funcionarios de la Po-
licia Local, distinta del servicio activo, que tiene por
objeto garantizar una adecuada aptitud psicofisica
mientras permanezca en el servicio activo asegurando
su eficacia.

2. Los Ayuntamientos que cuenten con Policia Local,
en el ejercicio de sus potestades, podrdn regular el
procedimiento, destinos y retribuciones de la segunda
actividad, segin su organizacién y disponibilidades
presupuestarias.

3. Los funcionarios de la Policia Local en situacién
de segunda actividad estardn sujetos a idéntico régi-
men disciplinario y de incompatibilidades que los que
se encuentren en servicio activo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Municipios de gran poblacién.

En los municipios de gran poblacién podrdn
crearse, por el Pleno de la Corporacién, Cuerpos de
funcionarios para el ejercicio exclusivo de las funciones
de ordenacién, sefializacién y direccién del tréfico en
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el casco urbano. Dichos funcionarios no se integrardn
en la Policia Local, y en el ejercicio de esas funciones
tendrdn la consideracién de agentes de la autoridad,
subordinados a los miembros de la respectiva Policia
Local.

Segunda.— Adaptacién de la estructura y orga-
nizacién interna de la Policia Local y de sus Reglamen-
fos.

1. Los municipios con Policia Local aprobarén en
el plazo de 1 afio, desde la entrada en vigor de esta
Ley, el Reglamento de organizacién y funcionamiento
o, si ya lo tuvieran aprobado, lo modificardn conforme
a los preceptos contenidos en la presente Ley y a las
disposiciones que se dicten en su desarrollo.

2. Los Ayuntamientos cuya Policia Local no se ajuste
a lo dispuesto en el capitulo Il del titulo Il de esta Ley,
giaberén adaptar su estructura a lo que en él se esta-

ece.

Tercera.— Plan de Formacién Autondmico.

Por el Departamento competente se aprobard
anualmente un Plan de Formacién Autonémico. Cual-
quier interesado en participar como docente en dicho
Plan deberd presentar sus propuestas conforme a los
requisitos reglamentariamente exigidos antes de la
conclusién del afio en curso. El Plan aprobado deberd
publicarse durante el primer trimestre del afio en que
deba ponerse en prdctica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Personal de la Administracién Local.

El personal de la Administracién Local que, a la
entrada en vigor de esta Ley, se encuentre desempe-
Aando funciones que corresponden a la Policia Local
cesardn en el ejercicio de esas funciones para desem-
pefar las funciones propias de la Escala, Subescala y
Clase en la que se encuentren adscritos.

Segunda.— Equiparacién e integracién de los
Auxiliares de Policia.

1. Los Auxiliares de Policia que, a la entrada en
vigor de esta Ley, hayan superado la oposicién de
Auxiliar de Policia Local y estén clasificados en la
plantilla como funcionarios de carrera de la Escala
de Administracién Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, Clase Auxiliar de Policia, pasarén a la Co-
tegoria de Policia.

2. Para ello serd requisito indispensable contar
con la titulacién correspondiente y superar el curso de
formacién selectivo, que serd programado por el De-
partamento competente en materia de coordinacién de
Policias Locales, a través de la Academia de Policias
Locales de Aragén, en un plazo mdximo de 3 afios
desde la entrada en vigor de la presente ley.

3. En el caso de que no dispongan de la titulacién
requerida, quedardn encuadrados en su grupo de ori-
gen en situacién a «extinguir», prestando funciones de
vigilancia y custodia de instalaciones, servicios y bie-
nes locales. En ningin caso vestirdn uniforme de Poli-
cia Local, ni portardn armas ni ostentardn la condicién
de agentes de la autoridad.

4. En todo caso y bajo ningin supuesto la integra-
cién podré suponer un incremento del gasto puiblico,

ni modificacién de sus retfribuciones totales anuales.
En estos casos, se pasard a percibir el sueldo base
correspondiente al nuevo subgrupo de clasificacion
profesional, pero el exceso sobre el anterior se dedu-
cird de sus refribuciones complementarias, preferente-
mente del complemento de productividad si lo hay, del
complemento especifico o de cualquier otro, referidas
a catorce mensualidades, de forma que se perciban
idénticas remuneraciones globales respecto a la situa-
cién anterior.

Los trienios que se hubieren perfeccionado se valo-
rardn de acuerdo con el grupo de clasificacién al que
pertenecia el funcionario.

Tercera.— Integracién de los miembros de la Es-
cala Ejecutiva.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de tra-
bajo en las categorias de Oficial y Policia pasarén a
formar parte de la Escala Ejecutiva, quedando integra-
dos, en el Grupo C, Subgrupo C1.

2. Para ello seré requisito indispensable contar con
la titulacién correspondiente o con una antigiedad de
cinco afios en el Subgrupo inferior y la superacién de
un curso que a tal efecto se programe por el Depar-
tamento competente en materia de coordinacién de
Policias Locales. En caso contrario, quedarén encua-
drados en el Grupo C Subgrupo C2, en situacién a
«extinguir».

3. En todo caso y bajo ningln supuesto la integra-
cién podré suponer un incremento del gasto piblico,
ni modificacién de sus retribuciones totales anuales.
En estos casos, se pasard a percibir el sueldo base
correspondiente al nuevo subgrupo de clasificacion
profesional, pero el exceso sobre el anterior se dedu-
cird de sus refribuciones complementarias, preferente-
mente del complemento de productividad si lo hay, del
complemento especifico o de cualquier ofro, referidas
a catorce mensualidades, de forma que se perciban
idénticas remuneraciones globales respecto a la situa-
cién anterior.

Los trienios que se hubieren perfeccionado se valo-
rardn de acuerdo con el grupo de clasificacién al que
pertenecia el funcionario.

Cuarta.— Integracién de los miembros de la Es-
cala Técnica.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de tra-
bajo de la Escala Técnica quedardn integrados en el
Grupo A, Subgrupo A2.

2. Para ello serd requisito indispensable contar con
la titulacién correspondiente. En caso contrario, que-
dardn encuadrados en el Grupo C Subgrupo C1, en
situacién a «extinguir».

3. En todo caso y bajo ningdn supuesto la integra-
cién podré suponer un incremento del gasto piblico,
ni modificacién de sus retribuciones totales anuales.
En estos casos, se pasard a percibir el sueldo base
correspondiente al nuevo subgrupo de clasificacion
profesional, pero el exceso sobre el anterior se dedu-
cird de sus retribuciones complementarias, preferente-
mente del complemento de productividad si lo hay, del
complemento especifico o de cualquier otro, referidas
a catorce mensualidades, de forma que se perciban
idénticas remuneraciones globales respecto a la situa-
cién anterior.
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Los trienios que se hubieren perfeccionado se valo-
rardn de acuerdo con el grupo de clasificacién al que
pertenecia el funcionario.

Quinta. — Procesos selectivos y titulaciones.

1. Los procesos de seleccién convocados con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se
regirén por las normas vigentes en el momento de la
convocatoria.

2. La titulacién para el acceso a la Escala ejecu-
tiva sélo serd exigible a partir de los tres afios de la
entrada en vigor de esta Ley, exigiéndose hasta ese
momento la titulacién correspondiente al Grupo C,
Subgrupo C2, en el que quedarén integrados en la
situacion a extinguir.

Sexta.— Reglamentos de organizacién y funcio-
namiento de la Policia Local.

Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamen-
tos de organizacién y funcionamiento, se aplicardn los
vigentes en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en
esta Ley.

Séptima.— Academia Aragonesa de Policia Lo-
cal.

En tanto no se cree y se ponga en funcionamiento
la Academia de Policia Local, los cursos selectivos
de formacién, de ascensos, perfeccionamiento, re-
ciclaje y especializacién se desarrollardn a través
de la Academia de Policia del Ayuntamiento de
Zaragoza, previo convenio entre el Gobierno de
Aragén y dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de to-
dos aquellos cursos que el Gobierno de Aragén pu-
diera organizar a través del Instituto Aragonés de
Administracién Pdblica o de la Direccién General
competente en materia de coordinacién de Policias
Locales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

1. Queda derogada la Ley 7/1987, de 15 de
abril, de Coordinacién de Policias Locales de Ara-
gén y la Disposicién Adicional Segunda de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de
Aragén, en lo relativo a la determinacién de las
Categorias en que se estructuran los Cuerpos de Po-
licia Local.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas otras dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién de desarrollo reglamenta-
rio.

Se faculta al Gobierno de Aragén a dictar las dis-
posiciones necesarias para la aplicacién y desarrollo
de la presente Ley.

Segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Proyecto de Ley de calidad de los Servi-
cios Publicos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, se ordena la remisién a la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Publica y la publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén del Proyecto de Ley de calidad de
los Servicios Piblicos de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, el cual se tramitard por el
procedimiento legislativo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que
finalizard el proximo dia 8 de abril de 2013, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de ley de calidad
de los Servicios Piblicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Administracién puiblica, entendida como el ins-
trumento a través del cual se desarrollan las politicas
pUblicas del Gobierno y se facilitan los diferentes
servicios pUblicos a los ciudadanos, estd sujeta en su
funcionamiento a una serie de principios establecidos
en el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, como son los de eficacia,
eficiencia en la asignacién y en la utilizacién de los
recursos publicos, planificacién, gestién por objeti-
vos y control de los resultados, responsabilidad por
la gestién piblica, racionalizacién y agilizacién de
los procedimientos administrativos, acercamiento de
la Administracién a los ciudadanos y transparencia y
publicidad de la actuacién administrativa. Todos estos
principios de funcionamiento estén directamente vincu-
lados con un concepto adoptado mucho més reciente-
mente por las organizaciones publicas, el concepto de
calidad y mejora continua de la Administracién.

La introduccién de la gestién de calidad en la Admi-
nistracién publica espafola es relativamente reciente.
Desde finales de los afios 90 la Administracién del
Estado desarrolla un Plan de Calidad que refleja su
compromiso con la mejora continua y la calidad de
los servicios, basado en el modelo EFQM (Fundacién
Europea para la Gestién de la Calidad). El Real De-
creto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regu-
lan las cartas de servicios y los premios a la calidad en
la Administracién General del Estado es la norma bajo
cuyo amparo se despliega el citado Plan de Calidad
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con el objetivo de perseguir, mediante la introduccién
de la cultura y los instrumentos de la gestién de calidad
unas organizaciones puiblicas eficientes, comprometi-
das y prestadoras de servicios de calidad. Para profun-
dizar en las medidas ya implantadas y abordar otras
nuevas desde una perspectiva integral se aprueba el
Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que
se establece el marco general para la mejora de la
calidad en la Administracién General del Estado. En
el &mbito de la Unién Europea, sobre la base de un
acuverdo de todos los Estados miembros, se adopta
un modelo denominado CAF (Common Assessment
Framework/ Marco Comin de Evaluacién), inspirado
igualmente en el modelo EFQM, y que pretende ser
un modelo introductorio a la gestién de calidad que
aspira a imponerse en todos los servicios piblicos.

La nueva orientacién de la Administracién pdblica
hacia la calidad en la gestién convierte al ciudadano
en el centro de atencién de la organizacién, tanto por
el origen de los recursos que gestiona como por la
propia justificacién de su existencia en una sociedad
democrdtica.

La Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de Aragén establece
en su articulo 15.3 que los poderes publicos aragone-
ses promoverdn la participacién social en la evaluc-
cién de las politicas publicas y la participacién indivi-
dual y colectiva en los dmbitos civico, politico, cultural
y econdmico, en el articulo 16.1 dispone que todas las
personas tienen derecho a acceder en condiciones de
igualdad a unos servicios pdblicos de calidad, y en su
articulo 62 recoge la obligacién de la Administracién
pUblica aragonesa de ajustar su actividad a los princi-
pios de eficacia, eficiencia, racionalizacién, transpa-
rencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

La Comunidad Auténoma de Aragédn ha dado algu-
nos pasos que reflejan su compromiso con el concepto
de calidad en la gestién. Asi, desde el punto de vista
normativo, diferentes leyes sectoriales han incluido di-
cho concepto entre sus mandatos: la Ley 6/2002, de
15 de abril, de Salud de Aragdn incluye, entre sus
principios rectores, la calidad permanente de los servi-
cios y prestaciones para lograr la méxima eficacia y
eficiencia en la asignacién, utilizacién y gestién de los
recursos, asi como la satisfaccién de los usuarios; la
participacién social y comunitaria en la formulacién de
la politica sanitaria y en el control de su ejecucién; o
la participacién y responsabilidad de los profesionales
sanitarios en la organizacién y gestién de los recursos
que tengan asignados. Igualmente la citada Ley prevé
la creacién de un Sistema de Informacién de Salud
para la realizacién de la planificacién sanitaria y la
evaluacién continuada de la calidad de los servicios y
prestaciones sanitarias, asi como la evaluacién de las
prestaciones o la aprobacién de carteras de servicios
en los centros sanitarios.

Asimismo, y en ofro de los sectores con mayor in-
cidencia en los ciudadanos, la Ley 5/2009, de 30
de junio, de Servicios Sociales de Aragén, define la
calidad de los servicios sociales, en su Titulo VII, como
obijetivo prioritario y regula la necesaria estrategia de
calidad que corresponde aprobar al Gobierno de Ara-
gén, asi como ofra serie de previsiones dirigidas igual-
mente a reforzar el citado objetivo de calidad, como
son el establecimiento de criterios de profesionalidad

e interdisciplinariedad y la previsién de programas de
formacién e innovacién que contribuyan a incrementar
la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfaccién de
las personas usuarias del mismo. Corresponde asi al
Gobierno de Aragén promover criterios y estdndares
de calidad para las diferentes actividades y prestacio-
nes de servicios sociales, asi como el establecimiento
de mecanismos de evaluacién y garantia de dichos
criterios de calidad.

En el dmbito educativo, la Agencia de Calidad y
Prospectiva Universitaria, entidad de derecho piblico
creada por Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenc-
cién del Sistema Universitario de Aragén, tiene certi-
ficado desde el afio 2009 el Sistema de Gestién de
Calidad para la gestién de sus actividades conforme a
las exigencias de la Norma UNE EN ISO 9001:2008.
La funcién de esta Agencia es promover y difundir una
cultura de la calidad en el dmbito universitario y de la
educacién superior, en general, de Aragén que per-
mita enriquecer la reflexién sobre el papel de la uni-
versidad en relacién con la sociedad y favorecer los
intercambios de experiencias en este plano con otros
sistemas universitarios.

Con un carédcter mds horizontal, el Decreto
91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén,
regula la tramitacién de sugerencias y quejas sobre
el funcionamiento de los servicios piblicos gestiona-
dos por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y recientemente fue aprobado el Decreto
115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén,
por el que se regulan las Cartas de Servicios en el am-
bito de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, entendidas como los documentos fisicos y
electrénicos, en los que cada érgano, centro o unidad
obligado, informa a los ciudadanos sobre los servicios
que presta, las condiciones en que se dispensan, los
compromisos y estdndares de calidad que asume y los
derechos que asisten a aquéllos en relacién con estos
servicios.

En este contexto, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén debe establecer un compro-
miso articulado en torno a unas estrategias que propi-
cien una Administracién publica eficiente, que ofrezca
servicios de calidad a los ciudadanos, que potencie la
participacién, la transparencia y la colaboracién de la
sociedad y que dé respuesta a las necesidades socia-
les.

La presente Ley recoge este compromiso mediante
el establecimiento de un marco general que permite
integrar de forma coordinada una serie de medidas
para la mejora continua de los servicios mediante la
participacién de los distintos actores interesados: poli-
ticos, directivos, gestores, empleados piblicos y ciuda-
danos. Esto es, la Ley no contempla la calidad como
un conjunto de técnicas mds o menos sofisticadas para
gestionar exclusivamente las relaciones con los usua-
rios sino que integra con un enfoque holistico todos
aquellos aspectos que son relevantes para la mejora y
renovacién de los servicios piblicos en un contexto de
gobierno multinivel.

La Ley se estructura en veinticinco articulos, dividi-
dos en dos titulos, dos disposiciones adicionales, una
disposicién derogatoria y dos disposiciones finales,
con el siguiente contenido:
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El Titulo | de la Ley establece el objeto de la misma,
su dmbito de aplicacién, los criterios de actuacién en
materia de calidad en la Administracién y las medidas
concretas que constituyen el marco general para la me-
jora de la calidad.

El Titulo Il desarrolla a lo largo de siete capitulos las
diferentes medidas de calidad:

El Capitulo I, conforme al criterio de situar al ciu-
dadano en el centro de la actuacién de la Adminis-
tracién, se dedica a las medidas relacionadas con el
conocimiento de sus necesidades y expectativas. El
Capitulo Il regula la evaluacién de politicas piblicas
como instrumento integrador de planificacién estraté-
gica en el dmbito de la Administracién. El Capitulo Il
regula la evaluacién de los servicios piblicos, cons-
tituyendo el mdximo nivel de orientacién de la Ad-
ministracién hacia el ciudadano, siendo las deman-
das, expectativas y satisfaccién de los ciudadanos la
medida de calidad de los servicios prestados por la
Administracién. El Capitulo IV estd dedicado a las
Cartas de Servicios entendidas como instrumentos de
mejora de la calidad de los servicios publicos en los
que la Administracién explicita y difunde los servicios
que presta, los derechos de los ciudadanos en rela-
cién con los mismos y los compromisos de eficacia,
eficiencia y calidad asumidos por la organizacién,
y a través de los cuales se hace participes a los ciu-
dadanos de la mejora y transparencia de la gestidn
realizada por la Administracién. El Capitulo V regula
la participacién de los empleados publicos en la me-
jora de la gestién de la Administracién a través de la
constitucién de grupos de mejora. El Capitulo VI es-
tablece los Premios a la calidad como un instrumento
de reconocimiento social a los érganos y entidades
dependientes de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén por la mejora en la prestacion
de servicios ofrecidos a los ciudadanos. Por Gltimo,
el Capitulo VIl establece un instrumento ya clésico en
la Administracién como es el procedimiento de Suge-
rencias y Quejas, afiadiendo un plus de calidad en la
gestién mediante la instauracién de un procedimiento
formal para el seguimiento de las quejas y sugeren-
cias presentadas por los ciudadanos que, en su caso,
pueda dar lugar a la constitucién de grupos que rea-
licen propuestas de mejora a partir del andlisis de las
mismas.

Las Disposiciones adicionales primera y segunda
hacen referencia a ofras iniciativas de calidad que
puedan desarrollar los érganos y organismos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y
a la potenciacién de la participacién de los empleados
pUblicos.

Por Gltimo, las disposiciones derogatorias y finales
establecen la derogacién normativa, la habilitacién de
desarrollo reglamentario y la entrada en vigor de la
norma.

En definitiva con la presente Ley se pretende re-
flejar el compromiso de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén con la mejora con-
tinua y la calidad de los servicios, un compromiso
articulado en torno a unas estrategias que propicien
una Administracién pdblica eficiente, que potencie
la participacién, la transparencia y la colaboracién
de la sociedad y que dé respuesta a las necesida-
des sociales.

TiTULO |
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es definir el marco ge-
neral de la calidad en la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén mediante el establecimiento
de un conjunto de medidas destinadas a evaluar tanto
las politicas pUblicas que se disefien y realicen por esta
Administracién, como la calidad de los servicios que
ésta preste a los ciudadanos en el dmbito de sus com-
petencias.

2. El marco general de la calidad en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén estd
integrado por un conjunto de programas para mejorar
la calidad de los servicios publicos, proporcionar a
los poderes pdblicos informacién consolidada para la
toma de decisiones al respecto y fomentar la transpa-
rencia mediante la informacién y difusién pdblica del
nivel de calidad ofrecido a los ciudadanos.

Articulo 2. — Ambito de aplicacién.

1. La presente Ley serd de aplicacién a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y a los
organismos puUblicos de ella dependientes.

2. Las empresas de la Comunidad Auténoma y las
fundaciones privadas de iniciativa piblica podran aco-
gerse a las medidas de esta ley relativas a la evalua-
cién de la calidad de sus servicios en la medida en que
gestionen o presten servicios de interés general.

Articulo 3.— Criterios de actuacién en materia de
calidad.

La evaluacién de las politicas publicas y de la cali-
dad de los servicios pdblicos se realizaré con respeto
a los principios generales de la Administracién y a los
siguientes criterios de actuacién en materia de calidad:

1.° El centro de la actuacién administrativa es el
ciudadano, debiendo la Administracién:

a) Conocer las necesidades y expectativas de los
ciudadanos con cardcter previo al disefio de politicas
piblicas y a la gestién y prestacién de los servicios
pUblicos;

b) Fomentar la participacién de los ciudadanos en
la elaboracién y gestién de politicas publicas y en la
prestacién de servicios, incluyendo medidas que les
permitan, tanto individual como asociadamente, inter-
venir en dicha elaboracién, formular sugerencias y pre-
sentar quejas;

c) Facilitar a los ciudadanos, por los diferentes ca-
nales disponibles, toda la informacién relativa a su or-
ganizacién y funcionamiento, a la prestacién de los
servicios publicos y a los compromisos asumidos por
la Administracién en el desempefio de los mismos, con
respeto a los limites establecidos en la normativa de
aplicacién.

2.° Las actuaciones que realice la Administracién
deberén implicar a todos los actores interesados: res-
ponsables politicos, directivos, gestores, empleados
pUblicos y ciudadanos.

3.° La mejora continua es el sistema de trabajo por
el que la Administracién debe adaptarse a la evolu-
cién de la sociedad e introducir la innovacién, a cuyo
objeto:
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a) establecerd métodos de evaluacién que le per-
mitan prestar sus servicios de manera cada vez més
eficiente, eficaz y participativa, y

b) evaluard las politicas piblicas y las actuaciones
realizadas atendiendo tanto a los procesos efectuados
como a los resultados obtenidos y estableciendo los
indicadores adecuados para ello.

4.° La Administracién debe asumir de manera ex-
presa y responsable sus obligaciones ante los ciuda-
danos y actuar con responsabilidad social, adoptando
medidas para que el impacto de su actuacién sea po-
sitivo para la sociedad.

Articulo 4. — Evaluacién y calidad.

1. La evaluacién de las politicas publicas y de la
calidad de los servicios publicos se adecuard, en todo
caso, a criterios de transparencia, objetividad e im-
parcialidad, y se realizard mediante la aplicacién de
modelos cominmente aceptados que permitan la com-
paracién de resultados entre los distintos érganos y uni-
dades de la Administracién asi como con otras Admi-
nistraciones pUblicas y el intercambio de experiencias.

2. La calidad de los servicios piblicos estard determi-
nada por la relacién existente entre los objetivos que se
pretenda conseguir, los que efectivamente se alcancen, las
expectativas de los ciudadanos usuarios de los servicios
de que se trate y la definicién que de los servicios esté
establecida en la normativa vigente en cada materia.

3. La evaluacién de la calidad requerird en todo
caso la fijacién previa de los compromisos y de sus
correspondientes indicadores.

4. los resultados, conclusiones y propuestas de me-
jora de la evaluacién serdn piblicos. Las propuestas
de mejora podrdn incluirse en planes sectoriales de
calidad o en un plan general de mejora de la calidad
de los servicios pUblicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 5. — Medidas de calidad.

Las medidas a las que se refiere esta Ley consisten
en:

a) Deteccién de las necesidades y expectativas de
los ciudadanos.

b) Evaluacién de las politicas publicas de la Admi-
nistracién de la ComuniJ?]d Auténoma de Aragén.

c) Evaluacién de la calidad de los servicios pdblicos.

d) Implantacién de Cartas de Servicios.

e) Implantacién de Grupos de mejora.

f) Premios a la calidad de los servicios pdblicos y a
las mejores prdcticas en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

g) Quejas y sugerencias.

h) Cualquier otra medida que pueda establecerse
y que persiga la mejora en la calidad de los servicios
piblicos y la evaluacién de las politicas poblicas.

TiTULO 1l
DE LAS MEDIDAS DE CALIDAD

CAPITULO |
NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS CIUDADANOS

Articulo 6.— Necesidades y expectativas de los
ciudadanos.

1. El Gobierno de Aragén identificard periddica-
mente, a través de las técnicas més adecuadas para
cada caso:

a) Las necesidades de los ciudadanos.

b) Las expectativas de los ciudadanos respecto a
los servicios presentes y futuros que realice la Adminis-
tracién autondmica.

c) La calidad percibida de los servicios publicos.

d) La satisfaccién de los ciudadanos con los servi-
cios en funcionamiento.

2. La identificacién de necesidades y expectativas
de los ciudadanos corresponderd al dmbito organiza-
tivo responsable de la politica piblica o del servicio a
implantar o a evaluar. El érgano competente en ma-
teria de calidad asesoraré en las técnicas mdés ade-
cuadas a utilizar y serd informado de las actividades
realizadas en esta materia.

CAPIiTULO Il
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS

Articulo 7.— Ambito material.

1. La evaluacién de las politicas publicas podra
abarcar materias completas de la competencia de la
Administracién o limitarse a sectores concretos que in-
tegren tales materias.

2. La evaluacién de las politicas puiblicas tendré
por finalidad comprobar el grado de aplicacién, entre
otros, de los criterios que se relacionan en el articulo 3.

3. La evaluacién de las politicas poblicas deberd
tratar, como minimo, los siguientes aspectos:

a) Necesidades detectadas y que se pretenden re-
solver.

b) Segmentacién de los interesados o grupos de
interés a los que se dirige.

c) Objetivos.

d) Resultados alcanzados.

e) Relacién entre los elementos anteriores.

f) Efectos producidos.

g) Impactos constatados y sectores sobre los que se
ha producido.

h) Medios y recursos econémicos y humanos em-
pleados.

i) Costes y relacién con los medios empleados.

i) Procedimientos utilizados y razones de su elec-
cién.

k) Grado de colaboracién interinstitucional.

) Grado de participacién ciudadana.

m) Valoracién de los ciudadanos de las actuaciones
desarrolladas.

n) Comparabilidad con otras Administraciones Pd-
blicas.

Articulo 8.— Publicidad.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén daré publicidad a sus evaluaciones por los me-
dios técnicos que considere més adecuados.

CAPITULO Il
EVALUACION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 9.— Definicién.

La evaluacién de la calidad de los servicios pibli-
cos consiste en analizar la prestacién de los servicios
en relacién con las expectativas ciudadanas y la medi-
cién del grado de cumplimiento de compromisos pre-
viamente establecidos por la unidad prestadora.
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Articulo 10.— Finalidad.

1. En todo caso, la finalidad de la evaluacién de
la calidad de los servicios serd identificar y establecer
dreas de mejora, proporcionar a los érganos y unida-
des administrativas informacién necesaria para planifi-
car la actuacién administrativa, y adoptar las mejoras
necesarias en la prestacién de los servicios publicos y
proporcionar a los ciudadanos informacién sobre el
nivel de calidad en la prestacién de los servicios.

2. Los responsables de las unidades u organismos
competentes, a partir de la informacién obtenida por
aplicacién de las evaluaciones, propiciardn progra-
mas de mejora de los servicios que se presten

Articulo 11.— Evaluacién de la calidad.

1. La evaluacién de la calidad de los servicios pu-
blicos se desarrollard a través de:

a) La autoevaluacién, que se realizard por cada
unidad, érgano o centro por sus propios medios o, en
su caso y previa justificacién, mediante la contratacién
de terceros. De esta autoevaluacién, tanto en lo que
se refiere al proceso como a los resultados obtenidos,
deberé& darse traslado por parte de la unidad, érgano
o centro que la haya realizado, al érgano competente
en materia de calidad.

b) La evaluacién externa, que se realizaré por el
érgano competente en materia de calidad de los servi-
cios, basdndose en las autoevaluaciones realizadas
por las distintas unidades y organismos.

2. Las unidades, centros u érganos que realicen la
autoevaluacién de sus servicios podrén recabar la asis-
tencia técnica del érgano competente en materia de

calidad.

Articulo 12.— Sistemas de evaluacién.

La evaluacién podrd desarrollarse mediante los si-
guientes sistemas:

a) Cartas de servicios, que se regularan por lo dis-
puesto en el Capitulo lll de este mismo Titulo y en las
normas de desarrollo.

b) Modelo de Calidad Total de la Fundacién
Europea para la Gestién de la Calidad (EFQM).

c) Marco Comin de Evaluacién para el Sector PU-
blico (CAF).

d) Cualquier método que prevea todas las dimen-
siones relevantes del servicio piblico de que se trate y
que permita la consolidacién y comparacién de resul-
tados y el establecimiento de medidas de mejora, siem-
pre que sea previamente homologado por el érgano
competente en materia de calidad.

CAPITULO IV
CARTAS DE SERVICIOS

Articulo 13.— Concepto y efectos.

1. Las Cartas de Servicios son los documentos fi-
sicos y electrénicos en los que cada érgano, centro
o unidad obligado, informa a los ciudadanos sobre
los servicios que presta, las condiciones en que se dis-
pensan, los compromisos y estdndares de calidad que
asume y los derechos que asisten a aquéllos en rela-
cién con estos servicios.

2. Las Cartas de Servicios no tienen el cardcter de
disposiciones normativas y no surten, por tanto, efectos
juridicos vinculantes.

Articulo 14.— Contenido.

Las Cartas de Servicios expresardn su contenido de
forma clara, sencilla y comprensible para los ciudadao-
nos y abarcardn, al menos, los siguientes aspectos:

a) Datos de identificacién del érgano, centro o
unidad: denominacién, Departamento u organismo
de adscripcién, direccién fisica, electrénica y pagina
web, teléfono, fax, horario de atencién al piblico y
medios de transporte puiblico que pueden utilizarse
para acceder a las dependencias.

b) Enumeracién de las principales normas que regu-
lan la prestacién de los servicios objeto de la Carta.

c) Relacién ordenada de los servicios o prestacio-
nes dispensados.

d) Derechos de los ciudadanos en relacién con los
servicios prestados.

e) Modos de acceso al Libro de Quejas y Sugeren-
cias de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn.

f) Compromisos de calidad que se asumen.

g) Indicadores que permitan evaluar el grado de
cumplimiento de los compromisos adquiridos.

h) Sistemas de participacién y colaboracién de los
ciudadanos en la mejora de la prestacién del servicio,
en su caso.

i) Medidas adoptadas en relacién con la proteccién
del medio ambiente, la salud laboral, la igualdad de
género o la calidad del servicio, asi como cualquier
otra informacién que se considere de especial relevan-
cia.

Articulo 15.— Difusién y seguimiento.

1. La Administracién y los érganos responsables de
la aprobacién de las Cartas, llevardn a cabo las actua-
ciones necesarias para su difusién de manera que las
mismas puedan ser conocidas por los usuarios tanto a
través de sistemas electrénicos como en las dependen-
cias administrativas de atencién al piblico.

2. Se realizard un control continuo del grado de
cumplimiento de los compromisos declarados en las
Cartas de Servicios, a través de los indicadores esta-
blecidos al efecto, del andlisis de las reclamaciones y
quejas de los ciudadanos y de las evaluaciones de la
satisfaccién de los usuarios, con la periodicidad que
reglamentariamente se establezca.

CAPITULO V
GRUPOS DE MEJORA

Articulo 16.— Concepto.

Los grupos de mejora responden al principio de me-
jora continua de la organizacién y tendrén como mi-
sién identificar, analizar y proponer soluciones a inefi-
ciencias del propio funcionamiento asi como promover
medidas de innovacién en la actuacién administrativa.

Articulo 17.— Constitucién, dmbito y funciona-
miento.

1. La constitucién de un grupo de mejora correspon-
derd a la unidad competente en la materia a tratar y la
participacién de sus miembros serd siempre voluntaria.
Dicha participacién serd objeto de reconocimiento en
los expedientes personales con los efectos que se deter-
mine reglamentariamente.
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2. El dmbito de los grupos de mejora se definird por
la materia a tratar y por los objetivos a alcanzar, pu-
diendo incluir personal de diferentes unidades tanto a
nivel departamental como interdepartamental. Los gru-
pos de mejora tendrdn siempre una duracién temporal.

3. En todo caso, uno de sus miembros asumird el
papel de coordinador, debiendo convocar las reunio-
nes, llevar el orden del dia, recoger los acuerdos en
un acta, moderar las reuniones y elevar la propuesta o
propuestas del grupo de mejora al titular de la unidad
que lo constituyé.

CAPITULO VI
PREMIOS A LA CALIDAD

Articulo 18.— Premios a la calidad de los servi-
cios publicos y a las mejores prdcticas en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

1. Se crean los Premios a la calidad de los servicios
pUblicos y a las mejores prdcticas de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén que tendrdn
como finalidad reconocer a los érganos y entidades
dependientes de la Administracién que se hayan dis-
tinguido en la realizacién de actividades de mejora en
la calidad del servicio ofrecido al ciudadano y a las
iniciativas destinadas a la mejora de la calidad.

2. En la concesidn de los premios que, con cardcter
general no tendrén dotacién econdmica, se valorard la
calidad del servicio ofrecido a los ciudadanos y la opi-
nién que éstos tienen como usuarios de dicho servicio.

3. La convocatoria de los premios se haré con el co-
récter que reglamentariamente se disponga, mediante
orden del titular del Departamento competente en ma-
teria de calidad de los servicios, determindndose en
la misma las bases por las que se habré de regir su
concesién, asi como la composicién del jurado, el cual
estard presidido por el titular del Departamento convo-
cante.

4. La convocatoria serd objeto de publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 19.— Premios a las mejores iniciativas o
sugerencias de los empleados pdblicos.

1. Se crean los premios a las mejores iniciativas
o sugerencias de los empleados puiblicos, que tienen
por ﬁnolidad reconocer a los empleados de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y
de sus organismos publicos que se hayan destacado
por la promocién y desarrollo de iniciativas o suge-
rencias que contribuyan a incrementar la eficiencia, la
simplificacién administrativa, la mejora en la atencién
al ciudadano y la calidad de los servicios.

2. Los premios se convocardn, con el carécter que
reglamentariamente se disponga, por orden del titular
del Departamento competente en materia de calidad
de los servicios, determindndose las bases que habrdn
de regir su concesién asi como la composicién del ju-
rado que estard presidido por el titular del Departa-
mento convocante.

3. La convocatoria serd objeto de publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 20.— Efectos de los premios.
1. Los ganadores de los premios a la calidad de los
servicios publicos y a las mejores précticas en la Ad-

ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
durante los tres afios siguientes, podrén mencionar en
sus publicaciones y en su material impreso que han
obtenido el galardén, asi como anunciarlo en sus ins-
talaciones por tiempo indefinido.

2. Las érdenes de convocatoria determinardn los
efectos y la forma en que se reconocerd al personal
de las organizaciones galardonadas su participacion
en las acciones conducentes a la obtencién de los pre-
mios, reconocimiento que se anotard en los respectivos
expedientes personales.

3. La concesién de los premios serd objeto de publi-
cacién en el Boletin Oficial de Aragén.

CAPITULO VII
SUGERENCIAS Y QUEJAS

Articulo 21.— Definicién.

1. Tendrén la consideracién de sugerencias las
propuestas que puedan formular los ciudadanos que
tengan como finalidad mejorar la organizacién o la
calidad de los servicios piblicos gestionados por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, incrementar el rendimiento de los recursos huma-
nos adscritos a tales servicios, crear servicios inexisten-
tes, simplificar o eliminar trémites administrativos que
se estimen innecesarios, conseguir una mds adecuada
utilizacién de los medios materiales, o cualquier otra
medida que contribuya a proporcionar una mayor efi-
cacia y eficiencia en la prestacién de los servicios pu-
blicos.

2. Tendrén la consideracién de quejas aquellos es-
critos de los ciudadanos que tengan por objeto poner
de manifiesto las demoras, desatenciones u otras ano-
malias en el funcionamiento de los servicios prestados
por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén. En ningin caso tendrdn la consideracién de
quejas las denuncias que formulen los ciudadanos so-
bre posibles irregularidades o infracciones de la lega-
lidad.

3. las quejas no tienen naturaleza de recurso ad-
ministrativo ni de reclamacién, y su presentacién no
paraliza los plazos establecidos para la interposicién
de un recurso administrativo.

Articulo 22.— Presentacién y tramitacién.

1. El procedimiento para la presentacién y tramita-
cién de las quejas y sugerencias serd el establecido en
la normativa reguladora de la materia.

2. La informacién sobre el procedimiento de quejas
y sugerencias serd clara y accesible a los ciudadanos
que deberdn disponer de la misma y de los modelos
de presentacién de quejas y sugerencias, tanto fisicos
como electrénicos, en cada una de las dependencias
administrativas cuyas funciones incluyan las de registro
e informacién al ciudadano.

Articulo 23.— Contestacién.

El jefe de la unidad sobre cuyo funcionamiento se
haya Lormulc:do la sugerencia o queja, dard contesta-
cién a la misma en el plazo reglamentariamente estable-
cido. La contestacién incluird las actuaciones llevadas a
cabo asi como las medidas correctoras adoptadas, en
su caso, o la imposibilidad de adoptar medida alguna
en relacién con la sugerencia o queja presentada.
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Articulo 24.— Seguimiento.

1. El seguimiento de las quejas y sugerencias pre-
sentadas corresponde al érgano competente en ma-
teria de calidad de los servicios y a las Secretarias
Generales Técnicas de los Departamentos o al érgano
que, en cada Departamento, tenga asignada esta com-
petencia.

2. Corresponde al érgano competente en materia
de calidad de los servicios:

a) Realizar el seguimiento de las quejas y sugeren-
cias y evaluar las medidas correctoras adoptadas.

b) Analizar las causas que hubieran motivado las
quejas y sugerencias y formular las correspondientes
propuestas a los érganos competentes.

c) Evaluar la repercusién que las propuestas pue-
dan tener en la organizacién cuando se refieran a la
implantacién de nuevos servicios o sistemas de ges-
tién.

d) Elaborar anualmente un informe sobre las quejas
y sugerencias presentadas cuyo contenido incluird al
menos el andlisis y evaluacién al que hacen referencia
los puntos anteriores.

3. Cuando del andlisis de las causas que hubie-
ran motivado las quejas y sugerencias se deduzca
la existencia de aspectos susceptibles de mejora, las
Secretarias Generales Técnicas o el érgano compe-
tente de cada Departamento, dispondrén la cons-
titucién de grupos, regulados en los articulos 16 y
17, de la presente Ley, para el estudio y formulacién
de propuestas de mejora, que serdn elevadas al ér-
gano competente para su aprobacién y puesta en
ejecucion.

Articulo 25.— Efectos.

Los informes y propuestas de mejora, ya procedan
de los grupos mencionados en el apartado anterior o
del érgano competente en materia de calidad de los
servicios, dentro de un proceso de mejora continua,
podrdn ser incorporados a planes de actividad de
cada drea o propuestos para su inclusién en el plan
general de mejora de la calidad de los servicios pu-
blicos de la Administracién autonémica al que hace
referencia el articulo 4.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Otras iniciativas de calidad.

Los érganos y organismos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén y el resto de en-
tes sujetos al dmbito de aplicacidén de esta Ley, que
desarrollen cualesquiera otras iniciativas de calidad
en el marco de la misma, suministrardn al érgano
competente en materia de calidad, informacién sobre
ellas a los efectos de su inclusién en el plan gene-
ral de mejora de la calidad de los servicios publicos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Segunda. — Participacién de los empleados publi-
cos.
El Gobierno de Aragén potenciard la participacién
de sus empleados en el fomento y gestién de la cali-
dad, propiciando, en su caso, las oportunas modifica-
ciones legales y acciones formativas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar las
disposiciones reglamentarias necesarias para el desa-
rrollo y ejecucidn de esta Ley.

Segunda. — Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de modificacion de la
Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite el Pro-
yecto de Ley de modificacién de la Ley 26/2003, de
30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administra-
tivas.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido
en el articulo 153.1 del Reglamento de la Cémara,
la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, en
sesion celebrada el dia 13 de marzo de 2013, ha
acordado la tramitacién de este Proyecto de Ley direc-
tamente y en lectura dnica.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 122.2 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de modificacién

de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre,
de Medidas Tributarias y Administrativas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el marco de las competencias atribuidas a la
Comunidad Auténoma de Aragdn en materia de pro-
teccién del medio ambiente que incluye, en todo caso,
la prevencién y correccién de la generacién de resi-
duos, prevista en el articulo 75.3 de su Estatuto de
Autonomia, aprobado por Ley Orgdnica 5/2007, de
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20 de abril, asi como de las competencias atribuidas
en los puntos 22.% y 32.° del articulo 71 del Estatuto
de Autonomia, y al amparo del articulo 128.2 de la
Constitucién Espariola, la presente ley tiene por objeto
la modificacién de la Ley 26/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas tributarias y administrativas, en lo que
se refiere a lo establecido en su articulo 36.

la ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das tributarias y administrativas, conforme al articulo
128.2 de la Constitucién Espafiola y a la habilitacién
contenida en el articulo 12.3 de la Ley 10/1998, de
21 de abril de residuos, legislacién vigente en la ma-
teria en ese momento, de similar contenido el articulo
12.6 de la actualmente en vigor Ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados, declaré
en su articulo 36 como servicio piblico de titularidad
autondémica ciertas actividades de gestién de residuos
en la Comunidad Auténoma de Aragdn; entre ofras,
declaré como servicio piblico la eliminacién y valori-
zacién de escombros que no procedan de obras meno-
res de construccién y reparacién domiciliaria y la elimi-
nacién de residuos peligrosos, con el fin de garantizar
su mds adecuada gestidn y sin que conlleve riesgos
de deterioro del medio ambiente ni perjuicios para la
salud humana.

La vigente Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados prevé entre los principios
rectores de la politica en este sector, el principio de
jerarquia de residuos, cuyas repercusiones concreta en
relacién a los residuos no peligrosos de construccién
y demolicién estableciendo unos objetivos especificos
para los mismos en materia de preparacién para la
reutilizacién, reciclado y valorizacién, que deben al-
canzarse con anterioridad a la finalizacién del plazo
de vigencia de todos los contratos concesionales fir-
mados en la Comunidad Auténoma de Aragén para
la prestacién del servicio publico relativo a estos resi-
duos.

En la préctica, de las operaciones de valorizacién
realizadas por el servicio piblico sobre los escombros
en nuestra Comunidad Auténoma se desprende la difi-
cultad para alcanzar tales objetivos, ademds la inicia-
tiva privada ha manifestado interés en la realizacién
de estas actividades, por lo que no resulta conveniente
que las operaciones de valorizacién sobre dichos resi-
duos sean ejecutadas en régimen de servicio piblico.
Teniendo en cuenta estas circunstancias y en aras de
facilitar la reutilizacién real de los residuos no peligro-
sos de construccién y demolicién y del cumplimiento de
los objetivos previstos por la ley se considera oportuno
y necesario limitar el dmbito del servicio pdblico de
gestion de los escombros no procedentes de obras me-
nores de construccién y reparacién domiciliaria a las
operaciones de eliminacién, excluyendo del mismo las
operaciones de valorizacién, y sin ofros condicionan-
tes para la realizacién de las operaciones de valoriza-
cién de esos residuos por parte de la iniciativa privada
que la salvaguarda de los derechos otorgados por los
contratos piblicos de gestién del servicio piblico ya
vigentes.

Por ofra parte, y en relacién a la reciente modifi-

cacién aprobada, en la ley 10/2012, de 27 de di-

ciembre, de medidas fiscales y administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén, para la letra b) del
apartado 1 del articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30
de diciembre, la ausencia de iniciativas para la reali-
zacién de operaciones de eliminacién de los residuos
no peligrosos de origen agrario aconseja la inclusién
de algunos de estos residuos en el dmbito de aplico-
cién del servicio piblico de eliminacién de residuos no
peligrosos.

No obstante, y con el fin de asegurar el cumpli-
miento de los objetivos en materia de disminucién de
los residuos biodegradables eliminados en vertedero,
no deben incluirse en el servicio piblico las operacio-
nes de eliminacién de determinados flujos de residuos
cuya naturaleza exige de procedimientos y soluciones
especificas, tal es el caso de los residuos vegetales de
origen agrario y de los subproductos animales no des-
tinados al consumo humano. Por ello ha de matizarse
la redaccién aprobada en la ley 10/2012, de 27 de
diciembre.

Finalmente aprovechando la modificacién del ar-
ticulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre,
teniendo en cuenta que en el dmbito del servicio de
eliminacién de residuos peligrosos de la Comunidad
Auténoma de Aragén la redaccién del apartado 2,
ha originado alguna controversia judicial en torno a
su interpretacién en relacién con la existencia o no de
una reserva monopolistica de la gestién de la presta-
cién de las actividades declaradas servicio publico, se
procede a ajustar la redaccién del citado apartado. El
articulo 36.2 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre
establece que «La prestacién de dichas actividades no
se realizard en régimen de monopolio pudiendo por
tanto, colaborar las personas y Entidades pdblicas y
privadas a través de las técnicas de gestion indirecta
del servicio publico que reconoce el ordenamiento juri-
dico».

El objetivo de la modificacién del apartado 2 del
articulo 36 es mejorar la redaccién originaria, con
animo de evitar cualquier confusién en su interpreta-
cién que pudiera contradecirse con la auténtica volun-
tad del legislador, manifestada a lo largo de la trami-
tacién de la ley y de la normativa de desarrollo de la
misma y de forma expresa y rotunda en el predmbulo
de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, que lo que
ha pretendido es hacer posible que la prestacién de
las actividades declaradas servicio piblico no fueran
Unicamente gestionadas de forma directa por la Admi-
nistracién Publica, sino que permitiera también la parti-
cipacién de los particulares a través de los sistemas de
gestién indirecta de los servicios publicos, sin perjuicio
del respeto a los derechos adquiridos reconocidos en
el apartado 4 de ese mismo precepto.

Asi, el preémbulo de la ley 26/2003, de 30 de
diciembre disponia lo siguiente: «En la Ley se contiene
la creacién de los servicios publicos para la gestién de
residuos animales y de la actividad industrial y de la
construccién. (...) Para la efectiva ejecucién de estas
medidas, el Gobierno ha optado, al amparo del arti-
culo 128.2 de la Constitucidn y de los articulos 35.12
y 35.24 del Estatuto de Autonomia de Aragén, por
la declaracién de un servicio publico de recogida y
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transporte de subproductos animales no aptos para
el consumo humano que garantice la realizacién de
estas actuaciones en todo el territorio de la Comuni-
dad, reserva que es preciso que se efectte mediante
Ley. A su vez, el articulo 4 de la Ley 10/1998, de 21
de abril, de Residuos, permite que las Comunidades
Auténomas ejerzan, ademds de las competencias de
planificacién y autorizacién, actividades de gestién de
residuos. Al igual que en el caso de los residuos anima-
les, el Gobierno considera que es conveniente declarar
como servicio pUblico algunas actividades de gestion
de determinados residuos, en concreto, los escombros,
los industriales no susceptibles de valorizacién, los
neumdticos y los residuos peligrosos, de forma que se
garantice su mds adecuada gestién y, a estos efectos,
se efectia la correspondiente reserva y declaracién en
esta Ley».

Sin embargo en la redaccién del apartado 2 del
articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre,
se utilizé sin la suficiente precisién el concepto de mo-
nopolio, el cual, en sentido estricto, conllevaria que no
pudiera concurrir el sector privado en régimen de libre
concurrencia a la prestacién de las actividades decla-
radas como servicio publico. Y ello ha supuesto que
pueda llegar a interpretarse el apartado 2 del articulo
36 considerando que la prestacién de las actividades
declaradas como servicio piblico quede abierta a la
libre concurrencia. No obstante, esta interpretacién no
sélo entra en colisién frontal con el Predmbulo de la
Ley 26/2003, de 30 de diciembre, que incluso invoca
expresamente la reserva prevista en el articulo 128 de
la Constitucién Espafiola, sino que supondria la inne-
cesariedad de la propia ley y su declaracién de ciertas
actividades como servicios pUblicos de titularidad au-
tonémica, e incluso dejaria sin sentido las excepcio-
nes admitidas de actuacién del sector privado sin que
medien previas decisiones administrativas, previstas en
los apartados 1y 4 del propio articulo 36.

Por el contrario, la voluntad del legislador simple-
mente fue la de asumir la titularidad de unas deter-
minadas actividades para ejercerlas bajo el régimen
que, de acuerdo con la legislacién vigente en materia
de contratos, la Administracién establezca, ya sea de
forma indirecta o de forma directa, al objeto de garan-
tizar, mediante la publicatio, la efectiva prestacién del
servicio publico.

Teniendo en cuenta las diversas modificaciones que
se introducen se considera oportuno y clarificador re-
coger integramente la redaccién del articulo 36 inclu-
yendo las modificaciones indicadas, considerdndose
que fuera de las mismas el alcance de las actividades
declaradas servicio publico por la Ley de 26/2003,
de 30 de diciembre, es el que les correspondia con-
forme a la Lley 10/1998, de 21 de abril, norma sec-
torial vigente en el momento de la declaracién de los
servicios publicos.

Articulo Gnico.— Modificacién  de la Ley
26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias
y administrativas.

Se modifica el articulo 36 de la Ley 26/2003, de
30 de diciembre, de medidas tributarias y administrati-
vas, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Conforme a las competencias autonémicas
reconocidas en la legislacién sectorial en materia
de gestién de residuos se declaran como servicio
publico de titularidad autondmica las siguientes ac-
tividades de gestién de residuos en la Comunidad
Auténoma de Aragén:

a) Eliminacién de escombros que no procedan
de obras menores de construccién y reparacién do-
miciliaria.

b) Eliminacién de residuos no peligrosos y no
susceptibles de valorizacién que no se incluyan en
el dmbito competencial de la Administracién local,
o en el de ofras actividades de gestién de residuos
declarados servicios puiblicos de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, siempre que no
sean residuos vegetales de origen agrario o subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano.

c) Valorizacién y eliminacién de neumdticos fue-
ra de uso.

d) Eliminacién de residuos peligrosos.

Quedan exceptuadas de esta declaracién de
servicio publico las actividades de gestién de resi-
duos llevadas a cabo por sus propios productores.

2. La prestacién de las actividades objeto del
servicio piblico corresponderd a la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que podré
gestionarla directamente o bien indirectamente, de
acuerdo con lo previsto en la legislacién vigente
sobre gestién de servicios piblicos.

3. El Gobierno de Aragén, a través del Departa-
mento competente en materia de medio ambiente,
establecerd los mecanismos y plazos para la efecti-
va prestacién de cada uno de los servicios publicos
declarados en el apartado 1, de acuerdo con la
planificacién sectorial.

4. la declaracién como servicio pdblico reali-
zada en el apartado 1 se hace sin perjuicio de los
derechos administrativos adquiridos, o en trédmite
de aprobacién, por las personas fisicas o juridicas
que realicen operaciones de gestién con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente ley, y hasta
que estos derechos se extingan o revoquen por las
causas previstas legalmente.»

Disposicion transitoria Unica.— Derechos ad-
ministrativos adquiridos en el servicio publico de va-
lorizacién de escombros que no procedan de obras
menores de construccién y reparacién domiciliaria.

En relacién a los escombros que no procedan de
obras menores de construccién y reparacién domici-
liaria, la modificacién de las operaciones declaradas
como servicio piblico se hace sin perjuicio de los de-
rechos administrativos otorgados a los concesionarios
por los contratos de gestidén de servicios pdblicos vi-
gentes con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley, y no tendrd efectos en sus correspondien-
tes dmbitos territoriales o zonas geogréficas de gestién
hasta que estos derechos se extingan o revoquen por
las causas previstas legalmente.

Disposicién final Gnica.— Enfrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente
de la Proposicion no de Ley num.
262/12, sobre la prohibicion de mini-
centrales eléctricas en el Parque Nacio-
nal de Ordesa y Monte Perdido.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n de la Proposicién no de Ley nim. 262/12, sobre
la prohibicién de minicentrales eléctricas en el Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, que ha sido
aprobada por la Comisién de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente en sesién celebrada el dia 12 de
marzo de 2013.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesion celebrada el dia 12 de marzo de
2013, con motivo del debate de la Proposicién no de
ley nim. 262/12, sobre la prohibicién de minicen-
trales eléctricas en el Parque Nacional de Ordesa y
Monte Perdido, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Realizar una actualizacién en el transcurso de
la Legislatura desde la aprobacién de la presente pro-
puesta del Plan Rector de Uso y Gestidn, que data de
1995, al objeto de adaptarlo a las nuevas exigencias
y normativas existentes.

2. Impulsar un proyecto educativo del Parque No-
cional de Ordesa y Monte Perdido, andlogo al que
se desarrolla en el resto de los Parques Nacionales
y coherente con el desarrollo en el resto de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén, que ponga en valor
la importancia de éste y las labores desarrolladas en
el mismo.»

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién
JOAQUIN SALVO TAMBO

Aprobacion por la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente
de la Proposicion no de Ley num.
342/12, sobre medidas de apoyo al
sector vitivinicola.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n de la Proposicién no de Ley nim. 342/12, sobre
medidas de apoyo al sector vitivinicola, que ha sido
aprobada por la Comisién de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente en sesién celebrada el dia 12 de

marzo de 2013.
Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 12 de marzo de
2013, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley nim. 342/12, sobre medidas de apoyo al sector
vitivinicola, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén que solicite al Gobierno central:

1. La elaboracién de una estrategia nacional, coor-
dinada con las comunidades auténomas, y obviamente
el Gobierno de Aragdn, de recuperacién del consumo
del vino y ofros productos del sector vitivinicola bajo el
paraguas del programa «Quien sabe beber, sabe vivir»,
que la Federacién Espafiola del Vino (FEV) ha puesto en
marcha recientemente con la aprobacién de la Comisién
Europea, incorporando a la misma a las administraciones,
fundaciones y organizaciones sectoriales y cientificas.

2. Defender la incorporacién de las resoluciones
«O1V-ECO 432-2012» y «O1V-ECO 433-2012» de
la Organizacién Internacional del Vino al derecho de
la Unién Europea, abriendo la posibilidad de la co-
mercializacién (utilizando la palabra «vino» en su en-
vasado) del «vino sin alcohol» (bebida obtenida por la
desalcoholizacién del vino), e incorporar este producto
a la Estrategia Nacional a la que se refiere el punto
anterior.

3. Apoyar y defender en la Unién Europea la utilizacién
de mosfos de uva como método preferente de enriqueci-
miento del vino en sustitucién de la adicidn de azdcar.

4. No incrementar en esta legislatura la fiscalidad
del vino y del resto de productos del sector vitivinicola.

5. Desarrollar las lineas de internacionalizacién del
sector vitivinicola recogidas en el marco de la Estrate-
gia Politica de la Industria Agroalimentaria de Aragén
(EPIAA) facilitando, de esta manera, la presencia de
los vinos aragoneses en los mercados internacionales,
comprometiendo los recursos econdmicos suficientes.»

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién
JOAQUIN SALVO TAMBO
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Aprobacion por la Comision de Obras
Publicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposicion no de Ley
num. 365/12, sobre las servidumbres
del aeropuerto de Lérida-Alguairé.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara, se
ordena la publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén de la Proposicién no de Lley
nom. 365/12, sobre las servidumbres del aero-
puerto de Lérida-Alguairé, que ha sido aprobada
por la Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo,
Vivienda y Transportes en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Obras Publicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 365/12, sobre las
servidumbres del aeropuerto de Lérida-Alguairé, ha
acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a que se dirija al Ministerio de Fo-
mento para solicitar la urgente derogacién o
correccién del Real Decreto 1422/2012, de 5
de octubre, por el que se establecen las servi-
dumbres aeronduticas del aeropuerto de Lleida-
Alguairé, en el sentido de observar y respetar
la participacién y competencias de la Comuni-
dad de Aragén, y para que establezca la mejor
formula de cooperacién entre el Ministerio de
Fomento y los Gobiernos autonémicos de Ara-
gé6n y Cataluiia para buscar la mejor solucién
a este asunto consiguiendo optimizar el ejerci-
cio de las competencias de las administracio-
nes implicadas, para cumplir asi lo establecido
en los respectivos Estatutos de Autonomia en
cuanto al alcance territorial y efectos de las
competencias.

2. Se acuerda remitir copia de esta propo-
siciéon al Ministerio de Fomento, a la Genera-
litat de Catalufia, a la Diputacién Provincial
de Huesca, a la Delegacién del Gobierno
en Huesca, a la Delegacién del Gobierno en
Lleida, a las comarcas de Cinca Medio y La
Litera y a los municipios afectados.»

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién

FERNANDO GALVE JUAN

Aprobacion por la Comision de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia de la
Proposicion no de Ley nom. 389/12,
sobre el posible cierre del centro de sa-
lud de Azuara.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 389/12, sobre el
posible cierre del centro de salud de Azuara, que ha
sido aprobada por la Comisién de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia en sesién celebrada el dia 14 de
marzo de 2013.

Zaragoza, 14 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia, en sesién celebrada el dia 14 de marzo de 2013,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 389/12, sobre el posible cierre del Centro de
Salud de Azuara, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a mantener los recursos necesarios para que el
Centro de Salud de Azuara siga atendiendo a las per-
sonas de la zona como lo viene realizando hasta la
fecha.»

Zaragoza, 14 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién
de Sanidad, Bienestar Social y Familia
IGNACIO HERRERO ASENSIO

Aprobacion por la Comisiéon de Econo-
mia y Empleo de la Proposicion no de
Ley nUm. 27/13, sobre garantia juve-
nil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 27/13, sobre garan-
tia juvenil, que ha sido aprobada por la Comisién de
Economia y Empleo en sesién celebrada el dia 11 de
marzo de 2013.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Economia y Empleo, en sesién ce-
lebrada el dia 11 de marzo de 2013, con motivo del
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debate de la Proposicién no de Ley nim. 27/13, sobre
garantia juvenil, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén expresan su satisfaccién por
cuanto, en el Consejo de Empleo, Politica Social, So-
nidad y Consumidores (EPSCO) de la Unién Europea
celebrado el 28 de febrero de 2013, los Ministros de
Empleo de la Unién Europea hayan acordado crear
sistemas de Garantia Juvenil desde 2014, e instan al
Gobierno de Aragén a dirigirse al Gobierno central a
fin de que incluya en la Estrategia de Emprendimiento
y Empleo Joven medidas concretas, con financiacién
suficiente del Fondo Social Europeo (FSE), que permi-
tan asegurar que todos los ciudadanos y residentes
de la Unién de hasta 25 afios, asi como los jévenes
menores de 30 afos que se hayan graduado recien-
temente, reciban una buena oferta de empleo, educa-
cién continua o formacién de aprendiz en un plazo
de cuatro meses tras quedar desempleados o acabar
la educacién formal, todo ello garantizando unas con-
diciones salariales, de trabajo y de salud y seguridad
adecuadas.»

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién

MANUEL LORENZO BLASCO NOGUES

Aprobacion por la Comision de Indus-
tria e Innovacién de la Proposicion no
de Ley nom. 40/13, sobre la continui-
dad y el fomento de equipos de inves-
tigacion y desarrollo a nivel publico y
privado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 40/13, sobre la
continuidad y el fomento de equipos de investigacion
y desarrollo a nivel piblico y privado, que ha sido
aprobada por la Comisién de Industria e Innovacién
en sesién celebrada el dia 12 de marzo de 2013.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Industria e Innovacién, en sesién
celebrada el dia 12 de marzo de 2013, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 40/13,
sobre la continuidad y el fomento de equipos de in-
vestigacién y desarrollo a nivel publico y privado, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar programas de formacién en innovacién,
con la realizacién de masters, posgrados, cursos y jor-
nadas. Asimismo, diferenciar la oferta formativa del

ITA y continuar con la formacién activa en 1+D y ges-
tién de la innovacion de técnicos de reciente titulacion,
asi como colaborar en su colocacién en empresas con
el objetivo de evitar la fuga de conocimiento.»

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién

EDUARDO PERIS MILLAN

Aprobacion por la Comision de Econo-
mia y Empleo de la Proposicion no de
Ley nom. 55/13, sobre el proyecto de
union de las estaciones de esqui de
Candanchu, Aston y Formigal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 55/13, sobre
el proyecto de unién de las estaciones de esqui de
Candanchd, Astin y Formigal, que ha sido aprobada
por la Comisién de Economia y Empleo en sesidn cele-

brada el dia 11 de marzo de 2013.
Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Economia y Empleo, en sesién cele-
brada el dia 11 de marzo de 2013, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 55/13, sobre el
proyecto de unién de las estaciones de esqui de Can-
danchd, Astin y Formigal, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
goén a:

1. Declarar el proyecto de unién de las estaciones
de Astin, Candanchd y Formigal de interés general de
Aragdn, con el objetivo de impulsar la elaboracién de
todos los estudios previos necesarios para analizar la
viabilidad y las mejores opciones juridicas, técnicas,
ambientales y econémicas del proyecto, incluyendo
férmulas de colaboracién piblico-privada, con el im-
prescindible acuerdo de las empresas explotadoras de
las diferentes estaciones de esqui, que garanticen el
desarrollo socioeconémico y ambiental sostenible para
los valles del Aragén y de Tena.

2. Encargar los estudios de impacto econdmico y
sostenibilidad medioambiental del conjunto de los va-
lles, que supondria la unién de las estaciones de esqui
para el sector del turismo y la economia aragonesa en
general.

3. Crear una comisién de participacién y coordi-
nacién, donde estén integrados los diferentes sectores
competentes en la materia (como turismo, medio am-
biente, infraestructuras) y que incluya representacién
del territorio, tanto piblica como privada, con el fin de
conseguir los consensos necesarios para el desarrollo
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integral del proyecto, desde el mismo inicio de la pla-
nificacién.

4. Fijar un calendario de comparecencias en las
Cortes de Aragédn de los departamentos competentes,
para informar sobre el desarrollo del proyecto, con
una periodicidad que como minimo sea semestral.»

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién
MANUEL LORENZO BLASCO NOGUES

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte
de la Proposicion no de Ley num.
92/13, sobre la posible afeccion de la
futura Ley Organica educativa al area
de filosofia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 92/13,
sobre la posible afeccién de la futura Ley Orgénica
educativa al drea de filosofia, que ha sido apro-
bada por la Comisién de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte en sesién celebrada el dia 15 de

marzo de 2013.
Zaragoza, 15 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 15 de marzo de
2013, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley nim. 92/13, sobre la posible afeccién de la futura
Ley Orgdnica educativa al drea de filosofia, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a trasladar al Gobierno de Espaiia —a trao-
vés de los diferentes foros y cauces arbitrados para
ello— la importancia que otorgamos a la materia
de Filosofia para el desarrollo y la cultura de nues-
tro alumnado y que, en consecuencia, considere
la modificacién de los términos del Anteproyecto
para no disminuir contenidos curriculares relativos
a dicha materia en Bachillerato. Asimismo, y en el
caso de que el resultado final de la legislacién del
Estado no fuere satisfactorio en esta cuestiéon, instan
al Gobierno de Aragén a buscar soluciones alterna-
tivas —dentro de sus competencias— para lograr
este fin.»

Zaragoza, 15 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién
RAMON CELMA ESCUIN

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposiciéon no de Ley num. 96/13, so-
bre la construccion del nuevo Hospital
Publico comarcal de Alcaiiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 96/13, sobre la construccién del
nuevo Hospital Publico comarcal de Alcaiiz, presen-
tada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén para
su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidn en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 200
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a
la construccién del nuevo Hospital Pdblico comarcal de
Alcaiiz, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Presidenta del Gobierno de Aragén, en una
reunién mantenida el pasado 2 de marzo en el an-
tiguo Mercado de Abastos en Alcaiiz, tal y como
publican diferentes medios de comunicacién, declaré
que el «Hospital nuevo de Alcaiiiz no se privatizard,
insistiendo que toda afirmacién que venga a insinuar
lo contrario «es una falacia» y que lo «Unico que se
privatizard son los servicios que ahora ya lo estan».

Desde hace muchos afos, se lleva reivindicando la
necesidad de un nuevo Hospital piblico en Alcaiiiz,
dada la obsolencia del actual hospital y la creciente
demanda asistencial. Una demanda que supone aten-
der a mds de 75.000 usuarios y que supondria la
renovacién total de la asistencia especializada en la
provincia de Teruel.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y fami-
lia anuncié, hace tiempo, la posible construccién del
nuevo Hospital de Alcafiz a través de la colaboracién
pUblica-privada, lo que supone, de hecho, la privatiza-
cién del hospital.
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El rechazo por gran parte de la ciudadania, par-
tidos politicos, organizaciones sindicales, vecinales y
sociales, a la construcciéon mediante la colaboracién
pUblico-privada del hospital de Alcafiz es una rea-
lidad. Y se sigue demandando la necesidad de un
nuevo hospital, pero que tanto su titularidad como su
gestién sean directas y piblicas.

Sélo desde la sanidad puiblica se garantiza la aten-
cién sanitaria en condiciones de equidad, accesibili-
dad y universalidad y con gran nivel de calidad en
la prestacién. La férmula de la colaboracién piblico-
privada ha fracasado, tal y como se constata en otras
Comunidades Auténomas, que aplicaron este modelo
hace tiempo: no hay mds que ver cémo se encuentra,
en la actualidad, la sanidad en Madrid o Valencia.

La privatizacién de la sanidad supone hacer nego-
cio (para unos pocos) con el derecho a la salud. Ya
ha quedado demostrado, con cifras y con hechos, que
esta férmula cuesta millones de euros a las arcas pdbli-
cas y ni es mds eficiente ni mds eficaz ni mas barata
que la sanidad piblica.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.° Rechazar la colaboracién piblico-privada en la
construccién del nuevo Hospital comarcal de Alcaiz.

2.° Adoptar todas las medidas precisas, incluidos
los trdmites administrativos necesarios, para iniciar la
construccién del nuevo Hospital Piblico comarcal de
Alcafiz con recursos propios y, por tanto, garantizar
su titularidad publica, asi como la gestién directa del
mismo.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Proposiciéon no de Ley nom. 100/13,
sobre el yacimiento arqueolégico de
Aranda de Moncayo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 100/13, sobre el yacimiento
arqueoldgico de Aranda de Moncayo, presentada por
el G.P. Socialista para su tramitacién ante el Pleno, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley relativa al yacimiento arqueolégico de Aranda de
Moncayo, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A principios del mes de febrero de 2013, varios
medios de comunicacién se hicieron eco de la incauta-
cién, por parte de la Guardia Civil, de 4.000 piezas
arqueoldgicas a un vecino de lllueca detenido en el
marco de la investigacién por el caso del tesoro celti-
bero expoliado en Aranda de Moncayo.

En la operacién, denominada Helmet (casco, en in-
glés), se incautaron 4.000 piezas que fueron traslada-
das a Madrid provenientes en un 90% del yacimiento
propiedad del municipio de Aranda de Moncayo y un
10% procedia de Tiermes y Numancia.

Dada la enorme importancia de este yacimiento
equiparable incluso al de Numancia, y el interés mos-
trado por la propia alcaldesa del municipio instando a
la catalogacién del yacimiento, el Grupo Parlamenta-
rio Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.— Iniciar la proteccién del yacimiento arqueolé-
gico propiedad del Ayuntamiento de Aranda de Mon-
cayo.

2.— Instar al Gobierno Central para que realice
las investigaciones arqueoldgicas necesarias tendentes
a recuperar el patrimonio expoliado, paralizando, si
fuese necesario, cualquier subasta futura.

3.— Que se realicen las gestiones oportunas para
que tras el andlisis, estudio y certificacién de su auten-
tificacién sean expuestas en nuestra comunidad auté-
noma.

4.— Articular una férmula de colaboracién con el
Ayuntamiento de Aranda de Moncayo para que una
réplica de las piezas més representativas vuelva a la
|ocaO||idod y sean expuestas en el espacio més ade-
cuado.

Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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Proposicion no de Ley nom. 106/13,
sobre la construccion del nuevo Hospi-
tal de Alcaiiiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Propo-
sicién no de Ley nim. 106/13, sobre la construccién
del nuevo Hospital de Alcaiiz, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en aplicacién de lo establecido en el
articulo 201.2 del Reglamento de la Cédmara.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE SANIDAD, BIENES-
TAR SOCIAL Y FAMILIA:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo
Parlamentario  Chunta  Aragonesista  (CHA), de
conformidad con lo establecido en el articulo 200 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la
construccién del nuevo Hospital de Alcaiiz, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Sanidad, Bienestar
Social y Familia.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El hospital de Alcaiiiz atiende a cerca de 80.000

personas del Sector Sanitario de Alcaiiiz, procedentes
de distintas Zonas de Salud de las Comarcas de Bajo
Aragén, Matarranya, Andorra-Sierra de Arcos, Maes-
trazgo, Bajo Martin, Caspe y Cuencas Mineras. El
centro arrastra importantes carencias asistenciales y de
personal, como la falta de camas, Unidad del Dolor,
UCI, Unidad de Reanimacién, Servicio de Alergologia,
o de suficientes quiréfanos. La ausencia de espacio ha
obligado incluso a sacar almacenes y archivos fuera
del hospital, y la préctica de las «camas cruzadas» era
y sigue siendo habitual mientras la sexta planta perma-
nece cerrada. La imposibilidad de ampliar espacios
ha determinado durante largos afios una situacién de
asfixia, y ha impedido incluso la dotacién de nuevos
servicios hospitalarios, especialidades y usos

Con anterioridad a las elecciones municipales y au-
tonémicas de mayo de 2011, el Partido Popular denun-
cié los continuos retrasos en la construccién del nuevo
hospital anunciado en 2005 por el anterior Gobierno
de Aragén y se comprometié piblicamente a llevar a
cabo las tramitaciones necesarias para pudiera ser
realidad. En este sentido, con ocasién del debate de la
Interpelacién nim. 45/11 relativa a la politica gene-
ral del Gobierno de Aragén en infraestructuras nece-
sarias, formulada al consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por el Grupo Socialista, el consejero
no marcd ningln plazo ni compromiso presupuestario
concreto, pendiente del proceso de expropiacién de

los terrenos para la ubicacién del nuevo hospital que
se ha resuelto recientemente.

Sin embargo, la mayor novedad en esta cuestién
fue la declaracién de intenciones del Gobierno de Ara-
gén de privatizar la gestion del centro, aprovechando
la construccién del nuevo edificio. En respuesta a la
Pregunta parlamentaria nim. 44/13, formulada para
su respuesta escrita por el Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista (CHA), relativa al uso del contrato de
concesién de obra puiblica para la ejecucién de las
obras de construccién del futuro hospital de Aleaiiiz, el
consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, Sr.
Ricardo Olivan, sefalé que, a fecha 21 de enero de
2013, no estaba decidida la ejecucién de las obras
mediante la celebracién de un contrato de concesién
pUblica «en el que se adjudica a una empresa privada
la ejecucién de las obras de edificacién y la posterior
explotacién del hospital o alguna de sus instalacio-
nes».

En el momento actual, la construccién del nuevo
hospital de Alcaiiz sigue ain pendiente y este Grupo
Parlamentario considera importante impulsar, ante
todo, el compromiso del departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Familia para el mantenimiento del
nuevo centro hospitalario en el marco piblico del
Servicio Aragonés de Salud.

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, conscientes de la necesidad
de que la poblacién de las comarcas de Bajo Aragén,
Matarranya, Andorra-Sierra de Arcos, Maestrazgo,
Bajo Martin, Caspe y Cuencas Mineras pueda contar
cuanto antes con un nuevo hospital pdblico de refe-
rencia en Alcafiz acorde con la demanda asistencial
existente en su Sector Sanitario, instan al Gobierno de
Aragén a asumir directamente la construccién de esta
nueva infraestructura sanitaria y a mantener la gestién

pUblica del mismo, dentro del Servicio Aragonés de
Salud.

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de
2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

3.1.2.2. EN COMISION

Proposiciéon no de Ley num. 93/13, so-
bre los arcos islamicos cedidos por el
Ministerio de Cultura para su exposi-
cion en el Palacio de la Aljaferia, para
su tramitacion ante la Comision de
Educacion, Universidad, Cultura y De-
porte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Propo-
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sicién no de Ley nim. 93/13, sobre los arcos isldmicos
cedidos por el Ministerio de Cultura para su exposicién
en el Palacio de la Aljaferia, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista para su tramitacién ante la Comi-
sién de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 200 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Lley relativa a los arcos
islamicos cedidos por el Ministerio de Cultura para su
exposicién en el Palacio de la Aljaferia, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ministerio de Cultura viene reclamando a las Cor-
tes de Aragén los arcos islamicos del siglo XI que, con
motivo de la Exposicién Internacional de Zaragoza y
de los 25 afios de las Cortes, se cedieron para que
fueran expuestos en el Palacio de la Aljaferia, su lugar
de origen, y que en la actualidad se ubican entre el
hemiciclo y la zona administrativa, para disfrute de sus
visitantes.

La cesién inicial era por un afo pero se acepté pro-
rrogarla hasta ahora, e incluia varios capiteles, frisos
decorativos, los dos arcos mixtilineos y un rosetén, con-
junto de piezas en las que destacan los arcos por su
valor monumental y de tasacién. Se da la circunstancia
de que estos arcos, de incalculable valor histérico, de
la Aljaferia se regalaron al Museo Arqueolégico Na-
cional en 1868 por la Comisién Provincial de Monu-
mentos.

Con fecha 5 de marzo de 2012, el Ministro de
Educacién y Cultura, José Ignacio Wert Ortega, remi-
tié una carta al presidente de las Cortes de Aragédn
manifesténdole que consideraba necesario que las
Cortes facilitaran el regreso de los «Arcos de la Al-
jaferia» al Museo. Estas piezas se pretende regresen
ahora al Museo Arqueolégico Nacional, situado en
la calle Serrano de Madrid, que ha estado cerrado
temporalmente durante cuatro afios para renovar sus
instalaciones, y que prevé abrir de nuevo sus puertas
en 2013. El Ministro de Cultura alega que esos arcos
han de ocupar un lugar preferente en el rea medieval

del Museo, considerdndolos esenciales para completar
la exposicién permanente del Museo remodelado.

El Palacio de la Aljaferia estd catalogado como
Bien de Interés Cultural Inmueble, en la categoria
de Monumento, resultando de aplicacién al mismo,
en cuanto a su proteccién, lo establecido por la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histérico
Espafiol. El articulo 14.1 de esa norma establece,
en relacién a la consideracién de los bienes inmue-
bles, que «Para los efectos de esta Ley tienen la
consideracién de bienes inmuebles, ademds de los
enumerados en el articulo 334 del Cédigo Civil,
cuantos elementos puedan considerarse consustan-
ciales con los edificios y formen parte de los mis-
mos o de su entorno, o lo hayan formado, aunque
en el caso de poder ser separados constituyan un
todo perfecto de fdcil aplicacién a ofras construc-
ciones o a usos distintos del suyo original, cual-
quiera que sea la materia de que estén formados y
aunque su separacién no perjudique visiblemente
al mérito histérico o artistico del inmueble al que
estén adheridos». Siendo los sefialados arcos un
elemento esencial del inmueble, y formando parte
consustancial del mismo, los més elementales crite-
rios de conservacién e unidad del conjunto histé-
rico hacen no solo aconsejable sino indispensable
que los arcos permanezcan en el lugar del que
fisica e histéricamente forman parte como es el Pa-
lacio de la Aljaferia.

El diputado Chesus Yuste Cabello (Chunta Aragone-
sista-CHA), en su calidad de diputado del Grupo Par-
lamentario Izquierda Plural, ha formulado varias pre-
guntas escritas al Gobierno Central desde el Congreso
de los Diputados en relacién con los arcos mixtilineos
del Palacio de la Aljaferia. En concreto, en respuesta a
la Pregunta ndm. 184/11814, el Gobierno manifesté
lo siguiente: «El traslado de los Arcos a la Aljaferia se
encuenira en proceso de tramitacién, no habiéndose
concretado la fecha de retorno a su ubicacién en el
Museo Arqueolégico Nacionals.

Por ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén:
1.— A realizar todos los trdmites necesarios para
obtener del Gobierno Central la transmisién de la
plena propiedad de los arcos islémicos siglo XI cedi-
dos por el Ministerio de Cultura, y actualmente instala-
dos en el Palacio de la Aljaferia, asi como del resto de
los elementos que fueron objeto de esa cesién para su
exposicién en el mismo recinto.

2.— A negociar con el Gobierno Central la pré-
rroga de la cesién de los arcos isldmicos y el resto de
elementos que fueron objeto de cesién, para su per-
manencia en el Palacio de la Aljaferia hasta que se
formalice la definitiva transmisién de la propiedad de
esos bienes en favor del Gobierno de Aragén.

3.— A conformar una comisién paritaria de exper-
tos Aragén-Estado con objeto de determinar la existen-
cia de otros elementos de cardcter histérico-artistico en
colecciones y museos titularidad de la Administracién
central que por sus caracteristicas resulte aconsejable
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albergar en sus emplazamientos originales en Aragén
O en museos aragoneses.

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de marzo de

2013.

La Portavoz

NIEVES IBEAS VUELTA

Proposicion no de Ley nom. 94/13, so-
bre el Instituto de Educacién Secunda-
ria Parque Goya (Zaragoza), para su
tramitacion ante la Comision de Educa-
cion, Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Propo-
sicién no de Ley nim. 94/13, sobre el Instituto de Edu-
cacién Secundaria Parque Goya (Zaragoza), presen-
tada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragdn para
su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en los articulos
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley relo-
tiva al Instituto de Educacién Secundaria Parque Goya
(Zaragoza), solicitando su tramitacién en la Comisién
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La comunidad educativa del IES Parque Goya estd
solicitando el desarrollo del Bachillerato en este IES de
reciente creacién. En la actualidad, hay 32, de los 41
alumnos y alumnas de 4.° ESO, que estdn interesados
en continuar estudios de Bachillerato.

Esta circunstancia ya se produjo el pasado curso,
aunque, por el escaso nimero de aspirantes, se enten-
dié que no procedia arrancar con el Bachillerato. Pero,
segln el IES Parque Goya, las cosas han cambiado.
Y, por ello, han obtenido el apoyo de AMPAs de otros
centros educativos del barrio, de la Asociacién de Ve-

cinos Parque Goya, del vocal de la Junta Municipal
ActurRey Fernando y de FAPAR.

FAPAR advierte que se trata de un caso Unico en
Aragén y que a los alumnos que terminan 4.° de ESO
—el dltimo curso de este ciclo- en el propio IES Parque
Goya, «pueden unirse los de otros centros» de la zona.

Por todo ello, presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

las Cortes de Aragén instan al Departamento
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragén a planificar el desarrollo del Bo-
chillerato en IES Parque Goya, de la ciudad de Zarao-
goza, para el curso escolar 2013-14, de acuerdo a las
solicitudes del alumnado de 4.° de ESO.

Zaragoza, a 4 de marzo de 2013.

El portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nom. 95/13, so-
bre el plan de restitucion de Monteara-
gon, para su tramitacion ante la Comi-
sion de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la
Proposicién no de Ley nim. 95/13, sobre el plan de
restitucién de Montearagén, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés, y ha acordado su tramitacién
ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
Eora el comienzo de la sesién en que haya de de-

atirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el Plan de restitucién de
Montearagén, solicitando su tramitacién ante la Comi-
sién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Diversas localidades de los municipios de
Huesca y Loporzano permanecen en expectativa
de ver realizadas diversas obras y actuaciones
a resultas de la dilacién acumulada durante casi
una década por el Plan de Restitucidn Territorial
por las obras del embalse de Montearagén. Se
trata de inversiones pendientes que inciden deci-
sivamente en su calidad de vida y en su potencial
de actividades econdmicas, y que constituyen asi
mismo una compensacién justa y consensuada
con los afectados, por el impacto en la zona de
la construccién del citado embalse .

Dicho plan fue redactado en mayo de 2004, some-
tido a informacién publica y aprobado definitivamente
por resolucién del Ministerio de Medio Ambiente de 7
de septiembre de 2005, incluyendo trece lineas de ac-
tuacién con distintos proyectos en caminos, carreteras,
abastecimientos, alumbrado, depuracién, patrimonio,
servicios locales, revegetacién, etcétera .

El presupuesto total del conjunto de los proyectos
del plan se elevaba a 29.902.779,75 euros y el plazo
de ejecucidn fijado fue de 24 meses .

Sin embargo, desde aquella fecha hasta hoy, ni
el embalse ha entrado en servicio a expensas de
las prolongadas pruebas de seguridad o puesta en
carga y de las conexiones de suministro necesarias,
ni en particular —pese a que las afecciones ya se
han producido— tampoco se ha avanzado sustan-
cialmente en la restitucién territorial, puesto que Gni-
camente han sido ejecutados o estdn en obras ac-
tualmente, proyectos por valor de 1.860.000 euros,
es decir, en torno al 6% del total, casi diez afos des-
pués. Entre los que restan por afrontar hay algunos
de tanta relevancia, por citar sélo unos ejemplos,
como caminos y comunicaciones en Barluenga, San
Julidn de Banzo y Chibluco o los accesos a Apiés
y a Fornillos, actualmente por sendas carreteras es-
trechas y sinuosas que dan servicio también a otras
instalaciones de interés supramunicipal (vertedero,
planta de tratamiento de envases) o suponen la co-
municacién mds directa desde Huesca con el par-
que natural de Guara .

Mientras las administraciones local o autonémica
no acometen estas y ofras inversiones, a la espera
de que se lleve a cabo el plan de restitucién donde
figuran incluidas, desde la administracién central se
ha informado Gnicamente que «no es posible con-
cretar un plazo de finalizacién y un cronograma
[del plan] debido a que durante el tiempo trans-
currido desde su aprobacién se ha modiﬁcado la
normativa técnica de obligado cumplimiento y han
quedado desfasados los precios de algunas unida-
des de obra» .

Cada nuevo afio de retraso supone por tanto in-
convenientes afiadidos, asi como el aplazamiento a
acciones de compensacién y restitucién territorial que
son cuestién de Justicia y de apoyo al bienestar y al
desarrollo, como ya pusieron de manifiesto estas mis-
mas Cortes con la aprobacién de la Proposicién no
de Lley 141/10 del Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés.

Por estas razones, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que se dirija al Gobierno central para que impulse,
con la maxima agilidad factible, todas las actuacio-
nes contenidas en el Plan de Restitucién Territorial por
el embalse de Montearagén, o en su caso, se enco-
miende su ejecucién al Gobierno de Aragén mediante
convenio y fransferencia de los fondos precisos .

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

Proposicion no de Ley nom. 97/13, so-
bre la reforma de la Administracién
Local, para su tramitacion ante la Co-
mision de Politica Territorial e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 97/13, sobre la reforma de
la Administracién Local, presentada por el G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, para su tramitacién ante la
Comisién de Politica Territorial e Interior, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley relativa a la Reforma
de la Administraciéon Local, solicitando su tramitacién
en la Comisién de Politica Territorial e Interior de las
Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién Espafiola, en el Titulo VIII sobre la
Organizacién Territorial del Estado, establece en su
articulo 137 el siguiente texto: «El Estado se organiza
territorialmente en municipios, en provincias, (...)». El
articulo 138, por su parte, sefiala que «El Estado gao-
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rantizard la realizacién efectiva del principio de soli-
daridad, consagrado en el articulo 2 de la Constitu-
cién, velando por el establecimiento de un equilibrio
econémico, adecuado y justo, entre las diversas partes
del territorio espafol (...)». El articulo 140 dice que «lLa
Constitucién garantiza la autonomia de los municipios
(...)». Y el articulo 142 indica que «Las Haciendas Lo-
cales deberdn disponer de los medios suficientes para
el desempefio de las funciones que la Ley atribuye a
las Corporaciones respectivas y se nutrirdn fundamen-
talmente de tributos propios y de participacién en los
del Estado y de las Comunidades Auténomas».

La situacién delicada que presentan la amplia ma-
yoria de las Entidades Locales en Espaiia es bien co-
nocida, incluidas las de Aragén, propiciada principal-
mente por la reduccién de ingresos con motivo de la
crisis econdmica y el aumento del gasto a raiz de la
asuncién de nuevos servicios y competencias, algunas
de las cuales no son competencias propias de los mu-
nicipios (competencias no obligatorias), pero que se
estén prestando a la ciudadania por ser la administra-
cién mds cercana.

Desde hace décadas, las Entidades Locales vienen
reivindicando un reparto de la financiacién mas justo
y equitativo. Pese a ello, las promesas realizadas por
diferentes Gobiernos del Estado de aprobar una Ley
de Financiacién Local que equilibre y compense a las
Entidades Locales, se diluyen en el tiempo debido al es-
cenario de la crisis econémica. Este argumento sirvié a
los dos partidos mayoritarios, PSOE y PP, para acordar
una reforma de la Constitucién en agosto de 2011 que
da prioridad a la estabilidad presupuestaria y al con-
trol del déficit, limitando todavia mds el mantenimiento
de los servicios pdblicos municipales y el desarrollo
econdémico de los pueblos.

En este contexto, el Gobierno del PP elaboré un
Anteproyecto de Ley para la Racionalizacién y Soste-
nibilidad de la Administracién Local que, aunque pre-
tendia aprobarlo en el Consejo de Ministros de 13 de
julio de 2012 junto a un paquete de reformas, tuvo
que retirarlo al ser muy contestado y rechazado por los
responsables de las Entidades Locales y los Gobiernos
de las Comunidades Auténomas.

Tras varios borradores, el 15 de febrero de 2013
el Consejo de Ministros aprobaba el informe del ante-
proyecto de la ley de racionalizacién y sostenibilidad
de la Administracién local emitido por el Ministerio
de Hacienda y Administracién Piblica, que contem-
pla como objetivo principal racionalizar la estructura
organizativa de la Administracién Local de acuerdo
con los principios de eficacia y equilibrio financiero, y
garantizar de forma més rigurosa el control financiero
y presupuestario.

Lo propuesta de modificacién aprobada por el
Gobierno de Mariano Rajoy es absolutamente decep-
cionante en su confenido, falsa en su justificacién y
profundamente ineficaz y nociva para el interés de los
ciudadanos y ciudadanas de nuestro pais.

Es decepcionante porque vulnera lo establecido en
el articulo 142 de la Constitucién espafiola, menospre-
ciando el principio de autonomia municipal, y modifi-
cando el modelo constitucional de estructura territorial del
Estado relegando a los ayuntamientos al mero papel de
delegaciones de las CCAA 'y del Estado, sin contenido
politico y sin capacidad de gestién més alld de lo que

decidan las ofras administraciones. El anteproyecto pre-
sentado supone una radical modificacién sobre el marco
competencial municipal, reduciéndolo de un modo lamen-
table y reservando a los ayuntamientos practicamente las
competencias relativas al mantenimiento de la ciudad, ro-
zones por las cuales habria que cuestionar tanto politica
como juridicamente su constitucionalidad.

Es falsa en su justificacién porque una reforma de
tales caracteristicas no se justifica en la crisis econé-
mica y financiera, toda vez que el conjunto de la deuda
achacable a las administraciones locales apenas as-
ciende al 5% por ciento del total, correspondiendo,
ademds, al Ayuntamiento de Madrid la mayor parte
de ésta. Més bien habremos de convenir en que se
trata de una reforma radicalmente involucionista que
responde a modelos politicos y sociales propios de una
derecha reaccionaria, centralista y acérrimamente libe-
ral, cuyo obijetivo no es otro que disminuir el Estado a
su minima expresién, desmantelando aquellas de sus
capacidades que no resultan econdémicamente renta-
bles, y disponiendo el traslado a manos privadas de to-
das aquellas que resultan financieramente apetecibles.

Por Gltimo, es profundamente nociva para los intereses
de la ciudadania porque en vez de avanzar en la linea
de construir ayuntamientos mds fuertes con mds competen-
cias y mayor capacidad de gestién, se va en la direccién
contraria, intentando alejar la politica de los ciudadanos
y convirtiendo a los ayuntamientos en rehenes politicos de
ofras administraciones y abriendo la puerta, ain més, si
cabe, al clientelismo partidista y al trato arbitrario. Es per-
niciosa para ciudadanos y ciudadanas porque desdefia el
respeto debido a sus derechos més bésicos, atribuyendo
competencias esenciales a instituciones cuya crisis econd-
mica y estructural es de tal calado que le impide, basta
con analizar sus actuaciones y sus presupuesfos, y por
ende sus criterios politicos, el més minimo ejercicio de la
competencia, y, lo que es més grave, la voluntad politica
de desarrollarla.

Junto a todo lo anterior, lo grave de esta reforma,
ademds de no resolver el histérico problema de la fi-
nanciacién de las Entidades Locales, es la autoriza-
cién que da a las Diputaciones Provinciales a intervenir
los servicios pUblicos de los municipios de menos de
20.000 habitantes que no puedan sostener financiera-
mente sus servicios, no cumplan con un estdndar de co-
lidad o sea ineficiente su gestién econémica. Un paso
mds para seguir asfixiando a los Ayuntamientos y que
haya mds argumentos para continuar el proceso de
privatizacién de los Servicios Piblicos.

Para finalizar, segin manifestaciones recientes del
Gobierno de Aragén, el debate y la negociacién de
este Anteproyecto no estd cerrado, prueba de ello, la
Directora General de Administracién Local informé en
la comparecencia en la Comisién de Politica Territorial
e Interior, del pasado 27 de febrero, que hay plazo
para presentar propuestas ante la remisién del borra-
dor por parte del Gobierno del Estado a las Comuni-
dades Auténomas para realizar las observaciones y
sugerencias pertinentes.

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a presentar ante el Gobierno del Estado las siguien-
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tes propuestas en el plazo dado a las Comunidades
Auténomas para enviar observaciones, sugerencias y
aportaciones sobre el Ultimo Anteproyecto de la ley de
racionalizacién y sostenibilidad de la Administracién
local:

1.— Retirada inmediata del dltimo Anteproyecto de
Ley de Racionalizacién y Sostenibilidad de la Adminis-
tracién Local.

2.— Dar prioridad absoluta a las necesidades de
los ciudadanos y ciudadanas en la elaboracién de cual-
quier Proyecto de Ley de Reforma de las Administracio-
nes y en especial de la Administracién Local, introdu-
ciendo criterios de eficacia, eficiencia, racionalidad y
sostenibilidad, sin que ello suponga el cumplimiento
estricto de la estabilidad presupuestaria, permitiendo
compensar el déficit econémico de unos servicios con
ofros, e incorporando la denominacién «déficit social»
en aquellos servicios que sean bdsicos y necesarios al
mismo tiempo que inevitablemente deficitarios.

3.— Elaboracién de un Anteproyecto de Ley de Fi-
nanciacién de las Entidades Locales en el marco de
negociacién de un Pacto Local con la participacién
de la Federacién Espafola de Municipios y Provincias
(FEMP), las Comunidades Auténomas y los Grupos
Parlamentarios del Congreso de los Diputados, que
permita corregir el desequilibrio econémicofinanciero
territorial establecido y cumplir con las reivindicacio-
nes histéricas de las Entidades Locales de mejorar la
financiacién para prestar los servicios pdblicos con su-
ficiencia econémica y asegurar su pervivencia.

4.— Modificacién del articulo 135 de la Constitu-
cién Espariola para recuperar el texto original, por su-
poner un hdndicap para el desarrollo de las Entidades
Locales, y derogacién de la Ley Orgdnica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibi-
lidad Financiera.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nim. 98/13, so-
bre la financiaciéon de las Escuelas In-
fantiles, para su tramitacion ante la
Comision de Politica Territorial e Inte-
rior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 98/13, sobre la financiacién
de las Escuelas Infantiles, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén para su tramitacidén ante
la Comisién de Politica Territorial e Interior, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley

hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario de lzquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley relativa a la financiacién de las
Escuelas Infantiles, solicitando su tramitacién en la Co-
misién de Politica Territorial e Interior de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragén establece en
sus articulos 5y 81 que la organizacién territorial de
Aragén se estructura en municipios, comarcas y provin-
cias, y el articulo 83 regula la comarca como entidad
propia de Aragén.

En desarrollo de esa previsién estatutaria, se aprobé
el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén. El
Titulo IIl de este texto legal establece las competencias
de las comarcas, desarrolldndose en el articulo 9 las
competencias propias, que dice literalmente:

«1. Las comarcas podrén ejercer competencias en
su territorio, con el contenido y de la forma que se
indica en este titulo, en las siguientes materias:

1) Ordenacién del territorio y urbanismo.

2) Transportes.

3) Proteccién del medio ambiente.

4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos
urbanos.

5) Sanidad y salubridad piblica.

6) Accién social.

7) Agricultura, ganaderia y montes.

8) Cultura.

9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.

10) Deporte.

11) Juventud.

12) Promocién del turismo.

13) Artesania.

14) Proteccién de los consumidores y usuarios.

15) Energia, promocién y gestién industrial.

16) Ferias y mercados comarcales.

17) Proteccién civil y prevencién y extincién de in-
cendios.

18) Ensefianza.

19) Aquellas ofras que, con posterioridad a la pre-
sente ley, pudieran ser ejercidas en el futuro por las
comarcas, conforme a la legislacién sectorial corres-
pondiente.»

El apartado 4.° de este articulo 9 dice: «No cabra
la atribucién de competencias a las comarcas sin la
previsién de la correspondiente financiacién, que ha-
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bra de responder a los principios generales estableci-
dos en los articulos 60 y siguientes de esta ley. En todo
caso, el ejercicio efectivo por parte de las comarcas de
las competencias atribuidas por esta ley o por otra sec-
torial, requerird de la aprobacién, mediante decreto,
del acuerdo de las Comisiones Mixtas de Transferen-
cias, segin lo previsto en los articulos 39 y siguientes
de esta ley».

Una vez validado por las Comisiones Mixtas de
Transferencias y aprobado por el Gobierno de Ara-
gén el primer bloque de competencias transferidas a
las comarcas, que comprende Accién Social, Cultura,
Patrimonio Cultural y Tradiciones Populares, Deporte y
Juventud, Promocién del turismo, Servicios de Recogida
y Tratamiento de Residuos Urbanos, Proteccién Civil y
prevencidn y extincién de incendios, se constata que no
ha sido transferida ninguna materia relacionada con la
Ensefianza y, en particular, las Escuelas Infantiles.

Por todo ello, y ante el anuncio de la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte y el Con-
sejero de Politica Territorial del Gobierno de Aragén
de apoyar desde las comarcas la financiacién de las
Escuelas Infantiles, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1.— Trasladar a las comarcas una orden de para-
lizacién inmediata que prohiba financiar las Escuelas
Infantiles u otras materias con fondos y recursos de es-
tas entidades sin haber cumplido con las exigencias
gue marca el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de

iciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcaliza-
cién de Aragén.

2.— Recuperar la totalidad de la financiacién del
programa de Escuelas Infantiles del Departamento de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, que con
motivo de los recortes presupuestarios de la Comuni-
dad Auténoma se han producido en el ejercicio 2012
y 2013.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicion no de Ley nom. 99/13, so-
bre la aprobacion de la oferta de Ba-
chillerato en el Instituto de Educacion
Secundaria Parque Goya de Zarago-
za, para su tramitacion ante la Comi-
sion de Educacion, Universidad, Cultu-
ra y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 99/13, sobre la aprobacién
de la oferta de Bachillerato en el Instituto de Educacién

Secundaria Parque Goya de Zaragoza, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista para su tramitacién
ante la Comisién de Educacién, Universidad, Cultura
y Deporte, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves |beas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad
con lo establecido en el articulo 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley relativa a la aprobacién
de la oferta de Bachillerato en el Instituto de Educacién
Secundaria Parque Goya de Zaragoza, para su tra-
mitacién en la Comisién de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 1 sobre competencias generales del De-
partamento del Decreto 336/2011, de 6 de octubre,
del Gobierno de Aragédn, por el que se aprueba la
estructura orgdnica del Departamento de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte, expone que corres-
ponde al Departamento de Educacién la planificacién,
implantacién, desarrollo, gestién y seguimiento de la
educacién en Aragén en su punto 1y en el punto 2c,
la creacién, puesta en funcionamiento, modificacion,
adaptacién, transformacién, clasificacién, traslado,
clausura, supresién, régimen juridico, econémico y
administrativo de las unidades, secciones y centros en
todos sus niveles y modalidades educativas.

De todo esto se deduce que el Departamento de
Educacién Universidad, Cultura y Deporte tiene la obli-
gacién de planificar la oferta educativa de cada uno
de los centros educativos aragoneses.

El Consejo Escolar del Instituto de Educacién Secun-
daria «Parque Goya» de Zaragoza, apoyado por las
familias del Centro, ha solicitado la implantacién de la
oferta de los estudios de bachillerato en ese instituto.
Segun los medios de comunicacién parece que ha sido
denegado, o por lo menos no se ha contestado a esa
peticién por el Departamento de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte.

Este centro abrié sus puertas en 2009 y cuenta,
actualmente, con una matricula de casi 300 alumnos.
De este alumnado, este curso existen 32, de los 41 que
estudian 4.° de ESO, que han expresado su deseo de
continuar los estudios de bachillerato en este centro el

curso 2013-2014.
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El curso pasado se repitié la situacién, pero sola-
mente habia catorce alumnos interesados en continuar
estos estudios de bachillerato y el Departamento de
Educacién desecho la oferta de estos estudios. Sin
embargo en estos momentos esta propuesta tiene el
apoyo de la comunidad educativa, de las AMPAS de
otros centros educativos del barrio, de la Asociacién
de Vecinos Parque Goya, del vocal de la Junta Munici-
pal ActurRey Fernando y de FAPAR.

El Grupo parlamentario de CHA pregunté el dia
22 de febrero al Gobierno de Aragén si tenia previsto
implantar la oferta de los estudios de Bachillerato en
el Instituto de Educacién Secundaria «Parque Goya» vy,
en fodo caso, cudles eran los criterios para la implan-
tacién de estos estudios en los Institutos de Educacion
Secundaria y a qué normativa se ajustaban.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Departamento de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte a aprobar
la oferta de bachillerato, dentro de sus responsabili-
dades de planificacién e implantacién en los centros
educativos aragoneses, en el Instituto de Educacién Se-
cundaria «Parque Goyax» de Zaragoza para el curso
escolar 2013-2014 para dar respuesta a la demanda
de estudios de bachillerato del alumnado que finaliza
la Educacién Secundaria en ese Centro.

Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposicion no de Ley nom. 101/13,
sobre solicitar a la Confederaciéon Hi-
drogrdafica del Ebro la inscripcion en el
Registro de Aguas a favor de la Comu-
nidad Autéonoma de Aragén la reserva
hidrica de 48 hm3, para su tramitacién
ante la Comisién de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Pro-
posicién no de Ley nim. 101/13, sobre solicitar a la
Confederacién Hidrogréfica del Ebro la inscripcién en
el Registro de Aguas a favor de la Comunidad Auté-
noma de Aragén la reserva hidrica de 48 hm?, presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés para su trami-
tacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley

hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 200 y siguien-
tes del Reglamento de las Cotes de Aragén, presenta
la siguiente Proposicién no de Ley relativa a «solicitar a
la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro la inscripcién
en el Registro de Aguas a favor de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén la reserva hidrica de 48 hm3», so-
licitando su tramitacién en la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 8 de febrero de 1992 se suscribié el convenio
de colaboracién entre el Ministerio de Obras Pdbli-
cas y Transportes, la Diputacién General de Aragén,
la Generalitat de Cataluiia, la Comunidad General
de Regantes del Canal de Pifiana, los Productores de
energia hidroeléctrica y la Comunidad de regantes del
Canal Algerri-Balaguer en orden a la mejora de in-
fraestructuras y aprovechamientos hidricos del canal
de Pifana.

En el citado convenio, se establecia que la Litera
Alta recibiria del Noguera Ribagorzana una dotacién
con un caudal segin la curva de necesidades de riego

con una dotacién maxima de 6.000 m3/ha para un
total de 8.000 has es decir 48 hm3/afo.

Segun el Acuerdo para valoracién y abono de las
contraprestaciones econémicas por aplicacién del con-
venio suscrito en orden a la mejora de infraestructuras
y aprovechamientos hidricos del Canal de Pifianala, la
DGA pagé de 1.266.741.264 ptas. (7.613.268,33
€) a los entonces concesionarios, fundamentalmente
usuarios hidroeléctricos.

Fruto de este convenio, la Confederacién Hidrogra-
fica del Ebro deberia haber procedido a la inscripcion,
en el Registro de Aguas de la Cuenca, de las modifi-
caciones que sobre los derechos concesionales inscri-
tos resulten del mismo, asi como de la afeccién de los
caudales retenidos a las finalidades previstas por el
Convenio de colaboracién de 8 de febrero de 1992,
inscripcién que hasta el momento no se ha producido.

Por todo ello, y en el marco de las competencias
desarrolladas por el Estatuto de Autonomia de Aragén,
es por lo que presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que se dirija a la Confederacién Hidrogré-
fica del Ebro para solicitar la inscripcién en el registro
de Aguas en la forma que administrativamente pro-
ceda, la reserva hidrica de 48 hm3, con destino a los
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regadios de la Litera Alta, todo ello como complemento
a la inscripcién de la reserva de 6.550 hm3 ya solici-
tada mediante PNL 244/12.

Zaragoza, 1 de marzo de 2013.

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
ALFREDO BONE PUEYO

Proposicion no de Ley nom. 102/13,
sobre las ayudas 2013 para incorpo-
racion de jovenes y modernizacion de
explotaciones agrarias, para su trami-
tacion ante la Comision de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Propo-
sicién no de Ley nim. 102/13, sobre las ayudas 2013
para incorporacién de jévenes y modernizacién de ex-
plotaciones agrarias, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista para su tramitacién ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Nieves Ibeas Vuelta, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de ley sobre las ayudas 2013 para
incorporacién de j6venes y modernizacién de explo-
taciones agrarias, para su debate en la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los Presupuestos de Aragén de 2013 figuran
partidas destinadas a subvencionar la incorporacién
de jévenes y la modernizacién de las explotaciones
agrarias.

El Gobierno de Aragén en estos momentos no tiene
una fecha concreta para convocar estas ayudas para
la incorporacién de j6venes agricultores y moderniza-

cién de explotaciones agrarias para el 2013, sin em-
bargo ha trascendido al sector que, que con el importe
presupuestado, escasamente podrdn atenderse los ex-
pedientes de 2012 y que la Consejeria de Agricultura
no tiene previsto convocar estas ayudas en todo el afio
2013, por insuficiencia de crédito.

La situacién de crisis econémica permite observar
que uno de los pocos sectores privados que sigue in-
virtiendo es el agricola y ganadero, con lo cual es im-
portante centrar esfuerzos para que su dinamismo no
cese, especialmente en lo relativo al rejuvenecimiento
del mismo y la modernizacién del riego.

Pero nos encontramos con el problema de que mu-
chos jévenes van a frenar su incorporacién a la agri-
cultura y a invertir en mejoras por la congelacién de
las ayudas en 2013 y por el hecho de que, si invierten
lo més minimo, no podrdn acogerse a las ayudas que
puedan convocarse durante este afio 2013, lo cual no
es conveniente ni para ellos, ni para el sector, ni para
la economia aragonesa.

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragdn a adop-
tar las medidas necesarias para que los jévenes que
en 2013 se incorporen e inviertan en modernizacién
de explotaciones agrarias, puedan acogerse posterior-
mente a las ayudas que para incorporacién o moderni-
zacién de dichas explotaciones convoque el Gobierno
de Aragén en el futuro.

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de
2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Proposicién no de Ley nom. 103/13,
sobre el trayecto ferroviario Zarago-
za-Lleida, para su tramitacion ante la
Comision de Obras Publicas, Urbanis-
mo, Vivienda y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 103/13, sobre el trayecto
ferroviario Zaragoza-lleida, presentada por el G.P. de
|zquierda Unida de Aragén para su tramitacién ante
la Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda
y Transportes, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de deba-
tirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
relativa al trayecto ferroviario Zaragoza-lleida, solici-
tando su tramitacién en la Comisién de Obras Pibli-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transporte de las Cortes
de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Diariamente hay un volumen importante de ciuda-
danos de Zaragoza, en torno a unos 200, que se des-
plazan a Lleida a trabajar, y también los hay que ha-
cen el recorrido contrario. La situacién més ?élcil para
ellos, en cuanto a tiempo y comodidad, es desplazarse
por la linea AVE, si bien no son pocos los que, como
consecuencia del precio del billete, deciden ir en co-
che particular o en lineas de autobis. La mayor parte
de estos trabajadores son personas con compromisos
familiares en Zaragoza o Lleida que deben regresar a
sus residencias todos los dias.

La cuestién central es que estos usuarios han ob-
servado que hay lineas de transporte AVE o AVANT
en diferentes lugares del Estado que presentan mejo-
ras significativas en bonos, combinacién de billetes
para AVANT o AVE, precios diarios de ida y vuelta,
horarios, posibilidades de lanzaderas y, por supuesto,
ofertas en precios a los usuarios frecuentes (que no
pasen por comprar billetes con meses de antelacién
para obtenerlos baratos, con el riesgo de poder perder
ese dinero). A modo de ejemplo, decir que los abo-
nos AVANT (que se pueden usar en trenes AVANT o
AVE indistintamente), en un trayecto Lleida-Barcelona o
Barcelona-Figueres, se pueden comprar y validarlos en
el momento que quieras y cambiar sin costo, mientras
que en la linea Zaragoza-lleida, si consigues billetes
baratos, es a costa de cogerlos con tres meses de ante-
lacién y sin posibilidad de cambiarlos o anularlos.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dirigirse al Gobierno del Estado al objeto de
que:

1. Renfe trate el trayecto Zaragoza-Lleida por linea
AVE en igualdad de condiciones a las lineas Lleida-
Barcelona, Barcelona-Figueras, en lo que respecta a
las posibilidades de venta y combinaciones de abo-
nos, asi como a la comercializacién de los precios de
los billetes en los usuarios frecuentes.

2. Renfe ponga abonos tipo AVANT, que se puedan
gestionar con flexibilidad a precios razonables, en la

linea Zaragoza-lleida, en igualdad de coste por kilé-
metro que las lineas Barcelona-Figueres.

Zaragoza, a 8 de marzo de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposicién no de Ley nom. 104/13,
sobre el curriculo en relaciéon con las
asignaturas de Filosofia, Economia y
Tecnologia, para su tramitacién ante la
Comision de Educacion, Universidad,
Cultura y Deporte

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pro-
posicién no de Ley nim. 104/13, sobre el curriculo en
relacién con las asignaturas de Filosofia, Economia y
Tecnologia, presentada por el G.P. Socialista para su
tramitacién ante la Comisién de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
para modificar la propuesta sobre el curriculo en re-
lacién con las asignaturas de Filosofia, Economia, y
Tecnologia, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El nuevo proyecto de ley de educacién la denomi-
nada LOMCE, ademds de retroceder décadas en mate-
ria educativa, no solo en el método y las herramientas
sino en los contenidos curriculares, relega de manera
significativa los conocimientos vinculados a la Filoso-
fia, a la Tecnologia y sus aplicaciones y a la Economia.

Tres aspectos que analizando el actual contexto
econdmico y social en el que estamos inmersos, cree-
mos seria imprescindible profundizar en la educacién
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de nuestros alumnos, pues consiste en ofrecer conoci-
mientos prdcticos para evitar caer en los errores que
han guiado el devenir de nuestra sociedad durante el
final del Siglo XX y principios del XXI y que han provo-
cado la actual crisis econédmica y de valores.

Aprender a conocer, a hacer, a emprender, a vivir jun-
tos..., pero, sobre todo, aprender a ser, a «dirigir la pro-
pia vida», a actuar en virtud de las propias reflexiones.

Aprender a ser plenamente humano, es decir, do-
tado de las facultades exclusivas y distintivas de pensar,
imaginar, prever..., crear. En esto consiste la auténtica
educacién. Lo demds son capacitaciones, formacién
especializada, adquisicién de destrezas técnicas.

Filosofia entendida como un conjunto de saberes que
buscan establecer de manera racional los principios mds
generales que organizan y orientan el conocimiento de la
realidad, asi como el sentido del obrar humano.

La filosofia como un pilar esencial porque contri-
buye a desarrollar estas capacidades fundamentales,
ayuda a ser «<humanamente» y cientificamente.

La filosofia estd ligada intimamente al desarrollo de
una sociedad democrdtica por dotar al alumnado de
los recursos necesarios para el andlisis y la critica, ca-
pacidades necesarias para el debate y el didlogo de-
mocrdtico. Ademds es un elemento necesario para el
éxito en estudios posteriores. Hay que tener en cuenta
que forma parte del curriculo de diversos estudios de
Grado, y aporta una visién global para el alumnado
universitario en general, tanto en el dmbito de las hu-
manidades, como en el de las artes, las ciencias o los
estudios juridico-sociales. Esto hace imprescindible que
se mantenga, al menos, la asignatura de Historia de la
Filosofia en 2.° de Bachillerato.

Tecnologia y su aplicacién en el mundo actual y en
el sector productivo, como medio, como valor afadido
para avanzar y abrir nuevos caminos hacia la mejora
de la competitividad y el desarrollo tecnolégico y so-
cio-econémico de nuestra sociedad.

Economia aplicada a la educacién como la disci-
plina que desde una edad temprana hace familiari-
zarse a los estudiantes con ese contexto, con el real, al
tiempo que introduce metodolégica y conceptualmente
los métodos mds eficaces para satistacer las necesida-
des humanas y materiales mediante la adecuada distri-
bucién de recursos, bienes o servicios.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Ministerio de Educacién para
que en el anteproyecto de la LOMCE modifique la pro-
puesta sobre el curriculo en relacién con las asignatu-
ras de Filosofia, Economia, y Tecnologia, atendiendo
a las méltiples recomendaciones de los colectivos mas
representativos y cualificados que aconsejan un mayor
reconocimiento y relevancia dentro del curriculo ofor-
géndoles la importancia que se merecen en la plasma-
cién del horario lectivo.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 105/13,
sobre la ampliacion de aperturas del
parque Dinépolis, para su tramitacion
ante la Comisién de Industria e Inno-
vacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Pro-
posicién no de Ley nim. 105/13, sobre la ampliacién
de aperturas del parque Dinépolis, presentada por el
G.P. Socialista para su tramitacién ante la Comisién de
Industria e Innovacién, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
relativa a la ampliacién de aperturas del parque Diné-
polis, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Industria e Innovacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Dinépolis es el parque paleontolégico de dimensio-
nes més grande de toda Europa, que abrié sus puertas
el 01 de junio de 2001 de la mano del Gobierno de
Aragén a través del IAF, con el objetivo de impulsar el
sector turistico de ocio aprovechando la riqueza po-
leontolégica de la provincia de Teruel. No solo desde
su apertura, sino anteriormente, ya en la exposicién
«asi se construye Dindpolis», toJ;s los responsables
politicos de nuestra comunidad involucrados con el
proyecto veian al parque como el mayor revulsivo turis-
tico con que iba a contar Teruel.

Desde ese momento y hasta la fecha el mensaje
de todos los responsables politicos ha sido el mismo,
claro y rotundo: Dinépolis es el atractivo turistico mds
importante de la capital turolense. Y tratdndose asi,
2cémo es posible que cada afio se reduzca el nimero
de dias de apertura? Si queremos potenciar la ciudad
turisticamente, habrd que pensar en que los recursos
turisticos estén al alcance de los visitantes, y para ello
lo mds importante y esencial es que estén abiertos.

El objetivo principal de Dinépolis es que sirva de
revulsivo al tejido turistico turolense, que repercuta en
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las pernoctaciones, en la hosteleria y en el comercio
en general. Pero parece que este concepto estratégico
se le estd olvidando al actual Equipo de Gobierno y lo
que se estd planteando es que debe ser el tejido em-
presarial turolense el que deba facilitarle los visitantes
a Dinépolis para que se mantenga.

Si todos los recursos turisticos de Teruel siguen el
mismo planteamiento, primando los criterios econémi-
cos, conseguiremos que durante tres meses la ciudad
esté muerta y que el porcentaje de ocupacién de los
establecimientos hoteleros  disminuya. Actualmente
apenas supera el 30%, pero si continuamos restandole
atractivos, aun serd més bajo. Lo que no puede preten-
der el Gobierno de Aragén es pedir a la iniciativa pri-
vada que invierta y que aumente el nimero de camas
porque Dindpolis las necesita para que luego decida
reducir el nimero de dias de apertura.

El Gobierno de Aragén debe exigir a la Sociedad
Gestora que mantenga el Centro abierto, por lo menos
todos los fines de semana y puentes. Los aragoneses
hemos realizado una fuerte inversién en unas instala-
ciones cerradas, cubiertas y con sistema de calefac-
cién para tenerlas cerradas durante los cuatro meses
invernales.

En el proyecto de Dinépolis los aragoneses lleva-
mos invertidos en torno a 40 millones de euros. Esta
inversién la gestiona una sociedad con mayoria de co-
pital privado, donde el consejero de Industria, ademés
es el presidente del Consejo de administracién. Esto
significa que arrendador y arrendatario son la misma
persona, y aun siendo asi, se permite que una inversién
pUblica de estas caracteristicas no esté cumpliendo con
el fin para la que se cred, dinamizar Teruel.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén, como titular de la Presidencia de la Sociedad
Gestora, a ampliar progresivamente la apertura en
festivos y fines de semana del parque paleontolégico
de Dinépolis, inicidndose por los meses de invierno y
activando la adecuacién entre oferta y demanda me-
diante programas de colaboracién piblicos-privados.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 190/12, sobre el cierre
de la Residencia Luis Buiuel de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién
de Sanidad, Bienestar Social y Familia ha admitido
a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista a la Proposicién no de Ley nim. 190/12,
sobre el cierre de la Residencia Luis Bufiuel de Teruel,

publicada en el BOCA nim. 64, de 18 de mayo de
2012, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 190/12, sobre el cierre de
la Residencia Luis Buivel de Teruel.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Anadir, entre «Residencia Luis Bufuel de Teruel»
y «dado el apoyo que proporciona», lo siguiente:
«, como residencia de estudiantes de ftitularidad po-
blica,».

MOTIVACION
Por considerarlo oportuno y necesario.

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de marzo de
2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 262/12, sobre la
prohibicion de minicentrales eléctricas
en el Parque Nacional de Ordesa y
Monte Perdido.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ha
admitido a tramite las enmiendas presentadas por el
G.P. del Partido Aragonés a la Proposicién no de Ley
nim. 262/12, sobre la prohibicién de minicentrales
eléctricas en el Parque Nacional de Ordesa y Monte
Perdido, publicada en el BOCA nim. 80, de 4 de sep-
tiembre de 2013, cuyos textos se insertan a continua-
cién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

Joaquin Peribéiiez Peird, Diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley nim. 262/12, relativa a la
prohibicién de minicentrales eléctricas en el Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer punto de la Proposicién no de ley
por el siguiente texto:

«1.— Promover, en la zona del Parque Nacional
de Ordesa y Monte Perdido, la utilizacién de siste-
mas de proc?luccién de energia renovable, sostenibles
medioambientalmente y acordes con la naturaleza del
espacio en el que se desarrollan.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Diputado

JOAQUIN PERIBANEZ PEIRO
Ve B2

El Portavoz

ALFREDO BONE PUEYO

ENMIENDA NUM. 2

A'LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

Joaquin Peribéiiez Peiré, Diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley nim. 262/12, relativa a la
prohibicién de minicentrales eléctricas en el Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el punto 2, sustituir la frase «Realizar una actua-
lizacién en el plazo maximo de un afio» por «Realizar
una actualizacién en el transcurso de la Legislaturas. El
resto del punto quedaria igual.

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
Zaragoza, 11 de marzo de 2013.
) 'E~I Diputadg
JOAQUIN PERIBANEZ PEIRO
V.°B.°

El Portavoz
ALFREDO BONE PUEYO

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

Joaquin Peribéiiez Peird, Diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley nim. 262/12, relativa a la
prohibicién de minicentrales eléctricas en el Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 3.° por el siguiente texto:

«3.— Impulsar un proyecto educativo en el Parque
Nacional de Ordesa y Monte Perdido, andlogo al que
se desarrolla en el resto de los Parques Nacionales
y coherente con el desarrollo en el resto de Espacios
Naturales Protegidos de Aragén, que ponga en valor
la importancia de éste y las labores desarrolladas en
el mismo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Diputado

JOAQUIN PERIBANEZ PERO
Vo B.O

El Portavoz

ALFREDO BONE PUEYO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 342/12, sobre
medidas de apoyo al sector vitivinico-
la.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisidn
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ha ad-
mitido a trémite las enmiendas presentadas por el G.P.
Popular a la Proposicién no de Ley nim. 342/12, so-
bre medidas de apoyo al sector vitivinicola, publicada
en el BOCA nim. 96, de 7 de noviembre de 2013,
cuyos textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

D.® Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 342/12, relativa a medidas de apoyo al
sector vitivinicola.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley que queda-
ria redactado como sigue:

«1. Elaborar una Estrategia Nacional de recupe-
racién del consumo de vino y ofros productos del sec-
tor vitivinicola bajo el paraguas del programa «Quien
sabe beber, sabe vivirs, que la Federacién Espafola
del Vino (FEV) ha puesto en marcha recientemente con
la aprobacién de la Comisién Europea, incorporando
a dicha estrategia a todas las administraciones, funda-
ciones y organizaciones sectoriales y cientificas intere-
sadas en esta problemdtica. La estratégica comprome-
terd la accién de todo el Gobierno.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ
V°B.L

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

D. Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 342/12, relativa a medidas de apoyo al
sector vitivinicola.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley, que queda-
ria redactado como sigue:

«2. Defender la incorporacién de las resoluciones
«OTV-ECO 432-2012» y «OTV-ECO 433-2012» de la
Organizacién Internacional del Vino al derecho de la
Unién Europea, abriendo la posibilidad de la comer-
cializacién (utilizando la palabra «vino» en su enva-
sado) del «vino sin alcohol» (bebida obtenida por la
desalcoholizacién del vino), e incorporar este producto
a la Estrategia Nacional a la que se refiere el punto
anterior.»

MOTIVACION
Mds adecuado.
Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA
ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

D. Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Lley nim. 342/12, relativa a medidas de apoyo al
sector vitivinicola.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 3 de la Proposicién no de Ley, que queda-
ria redactado como sigue:

«3.Continuar frabajando para lograr una propuesta
conjunta de todo el sector vitivinicola y de los zumos
de fruta para el apoyo a la elaboracién de zumos de
uva, su equiparacién al resto de zumos de frutas en lo
que a la legislacién respecte, y el fomento de su comer-
cializacién.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA
ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

D. Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 342/12, relativa a medidas de apoyo al
sector vitivinicola.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 5 de la Proposicién no de Ley, que queda-
ria redactado como sigue:

«5. Garantizar que cualquier medida fiscal que
afecte al sector tenga en cuenta las especiales carac-
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teristicas del vino y del resto de productos del sector
vitivinicola.»

MOTIVACION
Mds adecuado.
Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ

VoB.O

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION AGRICULTURA, GANA-
DERIA'Y MEDIO AMBIENTE:

D.* Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 342/12, relativa a medidas cﬁe apoyo al
sector vitivinicola.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 6 de la Proposicién no de Ley, que quedo-
ria refactodo como sigue:

«6. Desarrollar las lineas de internacionalizacién
del sector vitivinicola recogidas en el marco de la Estra-
tegia Politica de la Industria Agroalimentaria de Ara-
goén (EPIAA) facilitando, de esta manera, la presencia
Iole los vinos aragoneses en los mercados internaciona-
es.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 365/12, sobre las ser-
vidumbres aeronauticas del aeropuer-
to de Lérida-Alguairé.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte
ha admitido a trédmite la enmienda presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista a la Proposicién no dpe Ley
nim. 365/12, sobre las servidumbres aeronduticas
del aeropuerto de Lérida-Alguairé, publicada en el

BOCA nim. 98, de 15 de noviembre de 2013, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sanchez, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de
lo establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 365/12, sobre las
servidumbres aeronduticas del aeropuerto de Lérida-
Alguairé.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un quinto punto en la Proposicién no de Ley,
con el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén muestran su desacuerdo con
la actuacién del Ministerio de Fomento al no haberse
producido la necesaria coordinacién entre la Adminis-
tracién Central y la Comunidad Auténoma de Aragén
y con la presentacién por parte del Gobierno de Ara-
gén del recurso confencioso contra el Ministerio de
Fomento para solventar los problemas de competen-
cias surgidos a raiz de la publicacién del Real Decreto
1422/2012 en el que se establecen las limitaciones
derivadas del uso del aeropuerto de Lérida-Alguairé,
cuando se deberia haber impuesto la prdctica bésica
de los principios de cooperacién entre las Administra-
ciones Piblicas.»

MOTIVACION
Por considerarlo adecuado.

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de marzo de

2013.

El Diputado

GREGORIO BRIZ SANCHEZ
V.e B

La Portavoz

NIEVE IBEAS VUELTA

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 55/13, sobre el
proyecto de union de las estaciones de
esqui de Candanchg, Aston y Formi-
gal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Economia y Empleo ha admitido a trémite las
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enmiendas presentadas por el G.P. Socialista y de Iz
quierda Unida de Aragén a la Proposicién no de Ley
nim. 55/13, sobre el proyecto de unién de las es-
taciones de esqui de Candanchd, Astin y Formigal,
publicada en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de
2013, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 55/13, sobre el proyecto de
unién de las estaciones de esqui de Candanchd, Astin
y Formigal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer apartado de la Proposicién no de Ley,
sustituir «acelerar» por «impulsar».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
V°B.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 55/13, sobre el proyecto de
unién de las estaciones de esqui de Candanchi, Astin
y Formigal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer apartado de la Proposicién no de Ley,
sustituir «incluyendo férmulas de colaboracién pdblico-
privada, que garanticen» por el siguiente texto: «pro-
piciando un acuerdo entre las empresas explotadoras
de las diferentes estaciones de esqui para el desarrollo
de las inversiones y su gestién posterior y que garanti-
cen».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 55/13, sobre el proyecto de
unién de las estaciones de esqui de Candanchd, Astin
y Formigal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el segundo apartado de la Proposicién no
de Ley por el siguiente:

«2. Encargar el estudio de impacto econémico y
sostenibilidad medioambiental del conjunto de los va-
lles que supondria la unién de las estaciones de esqui
para el sector del turismo y la economia aragonesa en
general y considerando ofros proyectos complementa-
rios como la oferta de recursos de la Comarca del So-
brarbe y el proyecto de enlace tinel de Bielsa-estacién
de esqui Piau-Engaly.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
AN

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 55/13, sobre el proyecto de
unién de las estaciones de esqui de Candanchd, Astin
y Formigal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el tercer apartado de la Proposicién no de
Ley por el siguiente:
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«3. Crear una Comisién Delegada del Gobierno
de Aragén que incorpore todos los departamentos con
competencias incluyendo la representacién del territo-
rio y de los sectores privados y civicos interesados,
con objeto de obtener los consensos necesarios para
el desarrollo integral del proyecto.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
VoB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
55/13, sobre el proyecto de unién de las estaciones
de esqui de Candanchd, Astin y Formigal, presentada
por el G.P. Partido Aragonés.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir el texto de la Proposicién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1.— Iniciar los trdmites y expedientes precisos para
aprobar de manera definitiva, y a la mayor brevedad,
el Plan de Ordenacién de los Recursos Naturales del
futuro Parque Natural del Anayet, posponiendo cual-
quier actuacién prevista por el Gobierno de Aragén,
relacionada con ampliaciones de pistas de esqui en la
zona, a la puesta en marcha del citado Parque Natu-
ral.

2.— Descartar el proyecto de unién de pistas de
esqui de Formigal. Astdn y Candanchd, por no con-
siderarlo ni una prioridad técnica, habida cuenta del
margen de mejora en las actuales estaciones de es-
qui, ni una buena inversién, dados los resultados eco-
némicos del sector de la nieve en Aragén y Espaiia,
ni una actuacién que garantice niveles de proteccién
medioambiental éptimos a una zona ya de por si con
abundantes afecciones sobre su medio natural.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 8 marzo de 2013.
) El Diputado
LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ
V.°B.°

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 87/13, sobre la alian-
za turismo-denominaciones de origen.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Economia y Empleo ha admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. del Partido Arago-
nés a la Proposicién no de Ley nim. 87/13, sobre la
alianza turismo-denominaciones de origen, publicada
en el BOCA nim. 131, de 11 de marzo de 2013,
cuyo texto se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA Y EM-
PLEO:

D. Antonio Ruspira Morraja, Diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién no de Ley nim. 87/13, relativa a la
alianza turismo-denominaciones de origen.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a seguir impulsando el binomio agroalimentario
y turismo como opcién estratégica para el desarrollo
social, econdmico y territorial de nuestra Comunidad
Auténoma, mediante la implementacién de los diferen-
tes programas disefiados tanto por el Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente como por
el Departamento de Economia y Empleo, con especial
incidencia en aquellos de directa cooperacién con las
denominaciones de origen de Aragén.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

El Diputado

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
VoBO

El Portavoz

ALFREDO BONE PUEYO
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3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 183/12, sobre el cierre de la Re-
sidencia juvenil Luis Bunuel de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia, en sesién celebrada el dia 14 de marzo de 2013,
ha rechazado la Proposicién no de Ley nim. 183/12,
sobre el cierre de la Residencia juvenil Luis Bufuel de
Teruel, presentada por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragén y publicada en el BOCA nim. 64, de 18 de
mayo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 190/12, sobre el cierre de la Re-
sidencia Luis Buiuel de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Fami-
lia, en sesién celebrada el dia 14 de marzo de 2013,
ha rechazado la Proposicién no de Ley nim. 190/12,
sobre el cierre de la Residencia Luis Bufiuel de Teruel,
presentada por el G.P. Socialista y publicada en el
BOCA nim. 64, de 18 de mayo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comisién de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley num. 281/12, sobre el desme-
surado aumento del IVA en los mate-
riales de uso escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 15 de marzo de

2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
281/12, sobre el desmesurado aumento del IVA en los
materiales de uso escolar, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén y publicada en el BOCA
nim. 81, de 11 de septiembre de 2012.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Agricultu-
ra, Ganaderia y Medio Ambiente de
las Cortes de Aragén de la Proposicion
no de Ley num. 333/12, sobre la mo-
dificacion legislativa de la Ley de Caza
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 12 de marzo de
2013, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim.
333/12, sobre la modificacién legislativa de la Ley de
Caza de Aragén, presentada por el G.P. de Izquierda
Unida de Aragén y publicada en el BOCA ndim. 93,
de 29 de octubre de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Agricultu-
ra, Ganaderia y Medio Ambiente de
las Cortes de Aragon de la Proposicion
no de Ley num. 343/12, sobre los ata-
ques de buitres al ganado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 12 de marzo de
2013, ha rechazado la Proposiciéon no de Ley nim.
343/12, sobre los ataques de buitres al ganac};, pre-
sentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA
nim. 96, de 17 de noviembre cﬁa 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Rechazo por la Comision de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley nim. 36/13, sobre los efectos
del Real Decreto Ley 14/2012, de 20
de abril, en la educacion aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Universidad, Cul-
tura y Deporte, en sesién celebrada el dia 15 de
marzo de 2013, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 36/13, sobre los efectos del Real
Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril, en la edu-
cacién aragonesa, presentada por el G.P. Socia-
lista y publicada en el BOCA nim. 121, de 5 de
febrero de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 15 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte de las
Cortes de Aragon de la Proposicion no
de Ley nom. 38/13, sobre el antepro-
yecto de ley para la mejora de la cali-
dad educativa y, en concreto, sobre el
curriculo de Filosofia y Lenguas Extran-

jeras.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educaciéon, Universidad, Cul-
tura y Deporte, en sesién celebrada el dia 15
de marzo de 2013, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 38/13, sobre el anteproyecto de
ley para la mejora de la calidad educativa y, en
concreto, sobre el curriculo de Filosofia y Len-
guas Extranjeras, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 121,
de 5 de febrero de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 15 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Industria e
Innovacion de las Cortes de Aragon de
la Proposicion no de Ley num. 42/13,
sobre el incremento de la orientacion a
la exportacion en mercados de alto
rendimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria e Innovacién, en sesién ce-
lebrada el dia 12 de marzo de 2013, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 42/13, sobre el incremento
de E] orientacién a la exportacién en mercados de alto
rendimiento, presentada por el G.P. Socialista y publi-
cada en el BOCA nim. 121, de 5 de febrero de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Obras Pu-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de las Cortes de Aragon de la
Proposicion no de Ley num. 77/13, so-
bre la urbanizacién del centro hospita-
lario de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesién celebrada el dia 13
de marzo de 2013, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 77/13, sobre la urbanizacién del centro
hospitalario de Barbastro, presentada por el G.P. de
lzquierda Unida de Aragén y publicada en el BOCA
nim. 130, de 7 de marzo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Obras Pu-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de las Cortes de Aragon de la
Proposicion no de Ley nom. 84/13, so-
bre obras de mejora de tramos carre-
teros en la comarca de Los Monegros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Comisién de Obras Poblicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesién celebrada el dia 13
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de marzo de 2013, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 84/13, sobre obras de mejora de tramos
carreteros en la comarca de Los Monegros y publicada
en el BOCA nim. 130, de 7 de marzo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comisién de Economia
y Empleo de las Cortes de Aragén de
la Proposicion no de Ley num. 87/13,
sobre la alianza turismo-denominacio-
nes de origen.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia y Empleo, en sesién cele-
brada el dia 11 de marzo de 2013, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 87/13, sobre la alianza
turismo-denominaciones de origen, presentada por el
G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 131, de
11 de marzo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por la Comision de Economia
y Empleo de las Cortes de Aragon de
la Proposicion no de Ley num. 91/13,
sobre el inicio de los tramites para la
Declaracion de Interés General del pro-
yecto de union de estaciones de Can-
danchy, Aston y Formigal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia y Empleo, en sesién celebrada
el dia 11 de marzo de 2013, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 91/13, sobre el inicio de los framites para
la Declaracién de Interés General del proyecto de unién de
estaciones de Candanchd, Astin y Formigal, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA nim.
131, de 11 de marzo de 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nim. 32/13, relativa a la
politica general en materia de econo-
mia para el ejercicio 2013 y siguientes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Inter-
pelacién ndim. 32/13, relativa a la politica general en
materia de economia para el ejercicio 2013 y siguien-
tes, formulada al Consejero de Economia y Empleo por
el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr.
Romero Rodriguez.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Angel Romero Rodriguez, Diputado del
Grupo Parlamentario lzquierda Unida de Aragén,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 181 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Economia y Empleo del
Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién sobre
la politica general en materia de economia para el
ejercicio 2013 y siguientes.

ANTECEDENTES

La economia aragonesa decrecié en 2012 y la
previsién para el ejercicio 2013 y siguientes conti-
nuardé siendo negativa. Paralelamente, se acaban
de conocer las cifras de paro en la Comunidad de
Aragén relativas al mes de febrero, el cual aumenta
un 1,28%, lo que supone 1.468 desempleados
mds con respecto al mes de enero, ascendiendo a
116.173 el nimero de aragoneses y aragonesas en
desempleo que hay registrados en la Comunidad
Auténoma.

Por todo ello se presenta la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de
Aragén en materia econdémica y de empleo para el
ejercicio 2013 y siguientes?

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

El Diputado

LUIS ANGEL ROMERO RODRIGUEZ
VeB.°

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
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Interpelacion nom. 33/13, relativa a la
politica general del Gobierno en mate-
ria de atencion a la diversidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Inter-
pelacién nim. 33/13, relativa a la politica general
del Gobierno en materia de atencién a la diversidad,
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragédn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Diputado del Grupo Parlo-
mentario de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 181 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte la
siguiente Interpelacién relativa a la politica general del
Gobierno en materia de atencién a la diversidad.

ANTECEDENTES

En mayo de 2012, el Consejo Escolar de Aragén
aprobé de forma undnime en el Informe del Sistema
Educativo Aragonés correspondiente al curso escolar
2010-11una serie de propuestas de mejora.

Doce de estas propuestas de mejora reflejaban clo-
ramente la preocupacién de todos los consejeros del
Consejo Escolar de Aragén con relacién al alumnado
y a los Centros educativos en desventaja, propiciada
por la excesiva concentracién de alumnado de Diversi-
dad en ciertos Centros.

Recientemente, la Plataforma en defensa de la Es-
cuela Publica presentaba un Informe en el cual se indi-
caba que la Consejera de Educacién, Sra. Serrat, ha
hecho caso omiso a las recomendaciones del Consejo
Escolar de Aragén, relacionadas con el alumnado y
los Centros en desventaja.

A la vista de lo cual, se formula la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Departamento
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte en
materia de atencién a la diversidad, especialmente
relacionada con el alumnado y los Centros escolares
en desventaja?

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Interpelacion nim. 34/13, relativa a la
politica general en materia educativa
y, en concreto, con respecto al primer
ciclo de educacioén infantil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Inter-
pelacién nim. 34/13, relativa a la politica general
en materia educativa y, en concreto, con respecto al
primer ciclo de educacién infantil, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte la siguiente
Interpelacién relativa a la politica general en materia
de politica educativa y, en concreto, con respecto al
primer ciclo de educacién infantil.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A lo largo de los Gltimos afos, la educacién pdblica
en Aragén habia experimentado un gran avance al
implementar el primer ciclo de educacién infantil como
una etapa fundamental en la educacién del alumno.
Este modelo fue liderado por el Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte del anterior Gobierno de
Aragén en colaboracién con el Ministerio de Educa-
cién.

En estos momentos, el Gobierno de Aragén tiene
previsto modificar la gestién de las escuelas infantiles.
La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte manifesté que, para el mantenimiento de dichas
escuelas, firmard convenios directamente con Ayunta-
mientos o bien con Comarcas, segin los casos. Por
otro lado, el Consejero de Politica Territorial e Interior
no dio ningin detalle sobre el contenido de estos con-
venios.

El Grupo Parlamentario Socialista manifiesta su
preocupacién por las consecuencias que pueda te-
ner este cambio en el modelo de gestién de las es-
cuelas infantiles, que por otro lado ya han sido vic-
tima de los recortes llevados a cabo por el Gobierno
de Aragén.
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INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de politica educativa y, en concreto,
con respecto al primer ciclo de educacién infantil2

Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

La Diputada

M.° TERESA PEREZ ESTEBAN
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Interpelacion nom. 35/13, relativa a la
politica general del Gobierno de Ara-
gon en materia de financiacién auto-
nomica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Inter-
pelacién nim. 35/13, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en materia de financiacién
autondémica, formulada al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica por la Diputada del G.P. Socia-
lista Sra. Ferndndez Abadia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Ferndndez Abadia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica la siguiente Interpelacion re-
lativa a la politica general del Gobierno de Aragén en
materia de financiacién autonémica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sistema de financiacién de las Comunidades Au-
ténomas de régimen comin y de las Ciudades con Es-
tatuto de Autonomia, se ha configurado sobre la base
de los acuerdos tomados en el Consejo de Politica Fis-
cal y Financiera.

Este Consejo adopté el 15 de julio de 2009 el
Acuerdo 6/2009, de reforma del sistema de financiao-
cién autonémica, lo que exigié reformas legales que
recoge esta Ley complementando asi la Reforma de la
Ley Orgdnica 8/1980 de 22 de septiembre de Finan-
ciacién de las CC.AA. por la Ley Orgénica 3/2009.

En estos momentos, determinadas Comunidades
Auténomas estén abriendo el debate sobre la necesi-
dad de un nuevo sistema de financiacién, reclamando

«una financiacién mds redistributiva y justa», en pala-
bras de los presidentes de Cataluiia y Madrid.

INTERPELACION

3Cudl es la politica general del Gobierno de Arao-
gén en materia de financiacién autonémica y cudl es
su valoracién y postura en el debate abierto por otras
comunidades auténomas y planteado al Gobierno de
Espafia?

Zaragoza, 7 de marzo de 2013.

La Diputada

ANA FERNANDEZ ABADIA
V°B.L

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Interpelacion nom. 36/13, relativa a
politica general del Gobierno de Ara-
gon en relacién con la atenciéon de me-
nores y, en concreto, con respecto al
acuerdo marco de servicio publico de
plazas para su atencion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la In-
terpelacién nim. 36/13, relativa a politica general
del Gobierno de Aragén en relacién con la atencién
de menores y, en concreto, con respecto al acuerdo
marco de servicio piblico de plazas para su atencién,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Broto
Cosculluela.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Victoria Broto Cosculluela, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 181 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia la siguiente Inter-
pelacién relativa a politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con la atencién a menores y, en
concreto, con respecto al acuerdo marco de servicio
pUblico de plazas para su atencién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragdn establece que
la Comunidad Auténoma tiene la competencia exclu-
siva en materia de menores. Una competencia que in-
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cluye la regulacién del régimen de proteccién y tutela
de menores desamparados en situacién de riesgo.

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales garan-
tiza a los menores y adolescentes que se encuentran en
situacién social desfavorable una atencién individuali-
zada que asegure sus necesidades bdsicas, la convi-
vencia en el entorno familiar adecuado y una forma-
cién que les permita la autonomia y libertad personal,
asi como la integracién social y familiar.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en relacién con la atencién a menores y, en con-
creto, con respecto al acuerdo marco de servicio pu-
blico de plazas para la atencién a los mismos, bajo la
accién protectora del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales?

Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

La Diputada

M.“ VICTORIA BROTO COSCULLUELA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Interpelacion nim. 37/13, relativa a
materia de politica de trabajo y, en
concreto, en relacion a la Inspeccion de
Trabajo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Inter-
pelacién nim. 37/13, relativa a materia de politica
de trabajo y, en concreto, en relacién a la Inspeccién
de Trabajo, formulada al Consejero de Economia y
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 181 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Eco-
nomia y Empleo del Gobierno de Aragén la siguiente
Interpelacién en materia de politica de trabajo y, en
concreto, en relacién a la Inspeccién de Trabajo.

ANTECEDENTES

Pasado més de un afio de aplicacién de la Reforma
Laboral se demuestra evidente la vulneracién de los

derechos de los trabajadores, asi como la acumulacién
de datos millonarios negativos respecto del desempleo
en Espafa. También crecimientos desmesurados en
Aragén del desempleo, precarizacién del empleo y
de las bajas laborales de la Seguridad Social. Es por
tanto congruente hacer la que sigue.

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de politica de trabajo y, en concreto, en re-
lacién a la Inspeccién de Trabajo?

Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
VoBO

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Interpelacion nom. 38/12, relativa a
becas de comedor y material curricular
para el curso 2013-2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la In-
terpelaciéon nim. 38/12, relativa a becas de come-
dor y material curricular para el curso 2013-2014,
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragédn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Diputado del Grupo Parlo-
mentario de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 181 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte la
siguiente Interpelacién relativa a becas de comedor y
material curricular para el curso 2013-2014

ANTECEDENTES

Los recursos destinados en este curso escolar 2012-
2013 a los programas de becas de comedor, material
curricular y, en general, para otras ayudas al estudio
han sido claramente insuficientes y no han llegado a
miles de familias que cumplian los requisitos para reci-
bir la ayuda.

La falta de dotacién de recursos econdémicos para
cubrir las becas de comedor, de material curricuEJr y
de otras ayudas al estudio, es contraria a la normativa
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que protege los derechos de la infancia y contradicto-
ria con toda la normativa vinculante con los derechos
de la infancia y con el derecho fundamental a la edu-
cacién, recogido en nuestra Constitucidn.

Las dotaciones econémicas para becas de come-
dor, material curricular y ayudas al estudio para el
curso escolar 2013-2014 que anuncia el Gobierno de
Aragén van a agravar el problema de este curso por
cuanto son dotaciones inferiores.

Por lo expuesto se presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de ayudas al estudio y, especialmente,
en relacién con las becas de comedor y de material
curricular?

Zaragoza, a 11 de marzo de 2013.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Interpelacion nim. 39/13, relativa a la
politica general del Gobierno en mate-
ria de saneamiento y depuracion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Inter-
pelacién nim. 39/13, relativa a la politica general del
Gobierno en materia de saneamiento y depuracién,
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sr. Aso Solans.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario de lzquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 181 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente la
siguiente Interpelacién relativa a la politica general del
Gobierno en materia de saneamiento y depuracién.

ANTECEDENTES

El articulo 71 del Estatuto de Autonomia de Aragén
establece, en su punto 22, como competencia exclu-
siva de la Comunidad Auténoma las «Normas adicio-
nales de legislacién bésica sobre proteccién del medio
ambiente y el paisaje, que incluye la planificacién de

la prevencién y eliminacién de las distintas fuentes de
contaminacién |(...)».
Por todo ello presenta la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de saneamiento y depuracién?

Zaragoza, a 11 de marzo de 2013.

El Diputado

MIGUEL ASO SOLANS
V.°B.°

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente
de la Mocion nom. 15/13, dimanante
de la Interpelacion nom. 73/12, relati-
va a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de parques na-
turales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Mocién nim. 15/13, dimanante de la Interpe-
lacién ndm. 73/12, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de parques naturales,
que ha sido aprobada por la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente en sesién celebrada el
dia 12 de marzo de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en sesién celebrada el dia 12 de marzo
de 2013, con motivo del debate de la Mocién ndm.
15/13, dimanante de la Interpelacién nim. 73/12,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de parques naturales, ha acordado lo si-
guiente:

«1. Avanzar durante el presente afio, en los pro-
cesos de participacién ciudadana en Monegros, al
objeto de facilitar el mayor consenso posible entre los
sectores implicados, que permita impulsar con garan-
tias la aprobacién definitiva de un Plan de Ordenacién
de Recursos Naturales, de cara a la consecucién del
Parque Natural de las Estepas y Reserva Mundial de
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la Biosfera, o la figura de proteccién que derive del
proceso participativo.

2. Apoyar paralelamente a la creacién del Parque
Natural de las Estepas la catalogacién de Monegros
como “Reserva Mundial de la Biosfera”».

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de la Comisién
JOAQUIN SALVO TAMBO

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mocion nom. 20/13, dimanante de la
Interpelacion nim. 23/13, relativa a
politica general del Gobierno de Ara-
gon en relaciéon con la atencion a los
usuarios de la sanidad aragonesa en
los servicios de urgencias tanto de
atencion primaria como de atencion
especializada en los hospitales arago-
neses,

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Mo-
cién ndm. 20/13, dimanante de la Interpelacién nim.
23/13, relativa a politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con la atencién a los usuarios de la
sanidad aragonesa en los servicios de urgencias tanto
de atencién primaria como de atencién especializada
en los hospitales aragoneses, presentada por el G.P.
Socialista para su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragdn y dimanante de la Interpelacién
nim. 23/13, relativa a politica general del Gobierno
de Aragén en relacién con la atencién a los usuarios
de la sanidad aragonesa en los servicios de urgencias,
tanto de atencién primaria como de atencién especia-
lizada en los hospitales aragoneses, presenta para su
debate y votacién en Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que el Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Familia recomiende a las direcciones de los
Centros Hospitalarios que tomen las medidas que sean
necesarias para que los pacientes que precisan hospi-
talizacién:

— Permanezcan el menor tiempo posible en las
salas de observacién de los servicios hospitalarios de
urgencias.

— Se facilite, siempre que sea posible, su ingreso
directo desde las consultas de exploracién.

— Se mejore la gestién de camas para hacer frente
a los ingresos previstos desde el servicio de urgencias.

— Se garantice la intimidad, confidencialidad, con-
fortabilidad e informacién al paciente y al familiar.

Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Mocion nom. 21/13, Interpelacion
num. 28/13, relativa a la politica cul-
tural del Gobierno en relacion a expo-
sicion y colecciones pictoricas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Mo-
cién nim. 21/13, dimanante de la Interpelacién nim.
28/13, relativa a la politica cultural del Gobierno en
relacién a exposicién y colecciones pictéricas, presen-
tada por el G.P. Socialista para su tramitacién ante el
Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelo-
cién nimero 28/13, relativa a la politica cultural del
Gobierno de Aragén en relacién a exposicién y colec-
ciones pictdricas, presenta para su debate y votacién
en Pleno la siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1) Remitir a la Comisién de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte, de manera inmediata, un in-
forme técnico donde se recojan las valoraciones, tasa-
ciones y conclusiones de expertos en la materia, sobre
las colecciones de Pilar Citoler (Circa XX) y de Javier
Lacruz (De Pictural).

2) Elaborar, en el actual periodo de sesiones, un
plan sobre el futuro de las artes plésticas, en torno al
Museo Pablo Serrano como elemento central en Ara-
gén, contando con los representantes del sector (crea-
dores, colectivo aragonés de artistas visuales, galeris-
tas, efc.).

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Mociéon nium. 22/13, dimanante de la
Interpelacion nom. 30/13, relativa a la
politica general del Gobierno de Ara-
gon en materia de vivienda de promo-
cion publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Mo-
cién nim. 22/13, dimanante de la Interpelacién nim.
30/13, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de vivienda de promocién pdblica,
presentada por el G.P. Socialista para su tramitacién
ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpela-
cién nimero 30/13, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de vivienda de pro-
mocién publica, presenta para su debate y votacién en
Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1) Presentar ante la Comisién de Obras Publicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes, en el actual pe-
riodo de sesiones, el documento del Plan de Gestién
Social de la Vivienda.

2) Ejecutar un Plan aragonés de rehabilitacién y
mejora de la vivienda, que cuente al menos con una
partida presupuestaria de 18 millones de euros.

3) Crear una bolsa de viviendas de alquiler social,
que incluyan aquellas viviendas de titularidad pdblica
(ayuntamientos, diputaciones provinciales, Gobierno
de Aragén y Gobierno de Espafa) que se encuentren
vacias, destinadas fundamentalmente a dar solucién a
las familias afectadas por los desahucios.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Mocion num. 23/13, dimanante de la
Interpelacion nom. 51/13, relativa a
politica del Gobierno de Aragén en re-
lacion con la salud sexual y reproduc-
tiva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Mo-
cién nim. 23/13, dimanante de la Interpelacién nim.
51/13, relativa a politica del Gobierno de Aragén en
relacién con la salud sexual y reproductiva, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista para su tramitacién
ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 186 del Reglamento de las Cortes de Aragén y
dimanante de la Interpelacién nim. 51/13, sobre la
politica del Gobierno de Aragén en relacién con la
salud sexual y reproductiva, presenta para su debate y
votacién en el Pleno de las Cortes la siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

on:

1. Elaborar y presentar en estas Cortes, antes de
finalizar el presente afio, un Informe sobre el diagnés-
tico de la situacién de la salud sexual en Aragén.

2. Elaborar y presentar en estas Cortes, antes de
finalizar el presente afio, un Informe evaluativo sobre
el grado de desarrollo y cumplimiento en Aragén de la
Estrategia de Atencién al Parto Normal en la presente
legislatura y las perspectivas futuras.

3. Elaborar y presentar en estas Cortes, antes de
finalizar el presente afio, un Informe evaluativo sobre
el grado de desarrollo y cumplimiento en Aragén de
la Estrategia de Salud Sexual y Reproductiva en la pre-
sente legislatura y las perspectivas futuras.

4. Mejorar la difusién de la Estrategia de Atencién
al Parto Normal y proporcionar a las mujeres la infor-
macién necesaria para impulsar su participacién en la
toma de decisiones sobre su salud sexual y reproduc-
tiva, con atencién a la multiculturalidad y a la discapo-
cidad.

5. Apoyar la Unidad Docente de Matronas de Ara-
gén, acreditada, procurando los recursos necesarios
para garantizar una formacién y actualizacién estable
de calidad, e impulsar la presencia de matronas en el
Sistema Aragonés de Salud con vistas al desarrollo de
la Estrategia de Salud Sexual y Reproductiva y de la
Estrategia de Atencién al Parto Normal.

6. Defender los derechos de las mujeres a tomar
decisiones sobre su cuerpo y su vida en el dmbito de
la sexualidad y la reproduccién, y también, en con-
secuencia, sobre la interrupcién voluntaria del emba-
razo, dentro del Servicio Aragonés de Salud.

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de marzo de

2013.

La Portavoz
NIEVES IBEAS VUELTA

3.3.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Mocion
nom. 15/13, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 73/12, relativa a la politi-
ca general del Gobierno de Aragén en
materia de parques naturales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ha
admitido a trédmite la enmienda presentada por el G.P.
del Partido Aragonés a la Mocién nim. 15/13, di-
manante de la Interpelacién ndm. 73/12, relativa a
la politica general del Gobierno de Aragén en mate-
ria de parques naturales, publicada en el BOCA ndm.
130, de 7 de marzo de 2013, y cuyo texto se inserta
a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 12 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Joaquin Peribdiiez Peiré, Diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en el articulo 186.6 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Mocién nim. 15/13, dimanante de la Interpe-
lacién ndm. 73/12, relativa a la politica general del
Gobierno en materia de parques naturales.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto n.° 1 de la Mocién por el siguiente
texto:

«1. Avanzar durante el presente afio en los proce-
sos de participacién ciudadana en Monegros, al ob-
jeto de facilitar el mayor consenso posible entre los
sectores implicados, que permita impulsar con garan-
tias la aprobacién definitiva de un Plan de Ordenacién
de Recursos Naturales, de cara a la consecucién del
Parque Natural de las Estepas y Reserva Mundial de
la Biosfera, o la figura de proteccién que derive del
proceso participativo.»

En el punto n.° 2, sustituir la palabra «Impulsar» por
«Apoyar».

Suprimir el punto 3.

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Diputado

JOAQUIN PERIBANEZ PERO
AL%

El Portavoz

ALFREDO BONE PUEYO

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nUm. 750/13, relativa a la
compra del Monasterio de la Cartuja
de Las Fuentes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 750/13, relativa a la compra del Monaste-
rio de la Cartuja de Las Fuentes, formulada a la Conse-
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jera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Socialista Sra. Canales Miralles,
para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la compra del
Monasterio de la Cartuja de Las Fuentes.

PREGUNTA

sQué novedades existen respecto a la compra del
Monasterio de la Cartuja de Las Fuentes?

Zaragoza, 1 de marzo de 2013.

La Diputada
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta nim. 751/13, relativa a la
valoracion politica que hace del nuevo
Plan Estratégico del Instituto Aragonés
de la Juventud 2012-2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 751/13, relativa a la valoracién politica
que hace del nuevo Plan Estratégico del Instituto Ara-
gonés de la Juventud 2012-2015, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la
Diputada del G.P. Socialista Sra. Canales Miralles,
para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a la valoracién politica

que hace del nuevo Plan Estratégico del Instituto Ara-

gonés de Juventud 2012-2015.
PREGUNTA

2Qué valoracién politica hace del nuevo Plan Estra-
tégico del Instituto Aragonés de Juventud 2012-20152

Zaragoza, 1 de marzo de 2013.

La Diputada
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta nim. 759/13, relativa a la
Asociacion Regional Aragonesa de La-
ringectomizados y limitados de voz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 759/13, relativa a la Asociacién Regional
Aragonesa de Laringectomizados y limitados de voz,
formulada al Consejero de Sonidoc}/, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Broto
Cosculluela, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Victoria Broto Cosculluela, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a la Asociacién Regional
Aragonesa de Laringectomizados y limitados de voz.

PREGUNTA

2Qué opinién le merece el trabajo que lleva a cabo
la Asociacién Regional Aragonesa de Laringectomiza-
dos y limitados de voz?2

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Pregunta nim. 760/13, relativa a los
desprendimientos producidos en Mon-
royo (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
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gunta ndm. 760/13, relativa a los desprendimientos
producidos en Monroyo (Teruel), formulada al Conse-
jero de Politica Territorial e Interior por la Diputada del
G.P. Socialista Sra. Sénchez Pérez, para su respuesta
oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Carmen Sanchez Pérez, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Politica Territorial
e Interior del Gobierno de Aragén, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los
desprendimientos producidos en Monroyo (Teruel).

PREGUNTA

5Qué actuaciones ha llevado el Gobierno de Ara-
gén para colaborar con el Ayuntamiento de Monroyo
y la D.P.T. para evitar que se repitan desprendimientos
que obligaron a desalojar a 6 familias?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
MARIA CARMEN SANCHEZ PEREZ

Pregunta nim. 764/13, relativa a la
aprobacion de la oferta de Bachillera-
to en el Instituto de Educacién Secun-
daria Parque Goya de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 764/13, relativa a la aprobacién de la
oferta de Bachillerato en el Instituto de Educacién Se-
cundaria Parque Goya de Zaragoza, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Briz Sdnchez, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sdnchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con

lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula a la Conse-
jera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragdn, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la aprobacién
de la oferta de Bachillerato en el Instituto de Educacién
Secundaria Parque Goya de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Consejo Escolar del Instituto de Educacién Secun-
daria «Parque Goya» de Zaragoza, apoyado por las
familias del Centro, ha solicitado la implantacién de la
oferta de los estudios de bachillerato en ese instituto.
Segun los medios de comunicacién parece que ha sido
denegado, o por lo menos no se ha contestado a esa
peticién por el Departamento de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte.

En relacién con todo ello, el Grupo Chunta Arago-
nesista (CHA) formula la siguiente

PREGUNTA

2Va a implantar el Gobierno de Aragén la oferta de
los estudios de Bachillerato en el Instituto de Educacién
Secundaria «Parque Goya» y, en caso negativo, cudles
son los criterios para la implantacién de estos estudios
en los Institutos de Educacién Secundaria y a qué nor-
mativa se ajustan?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Pregunta nim. 772/13, relativa a la
asuncion de las competencias relativas
a servicios sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta ndm. 772/13, relativa a la asuncién de las com-
pefencias relativas a servicios sociales, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn,
Sra. Luquin Cabello, para su respuesta oral ante el
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
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de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la asuncién de
las competencias relativas a servicios sociales.

ANTECEDENTES

El anteproyecto del Ley de racionalizacién y soste-
nibilidad de la administracién local, en su Disposicién
Transitoria Undécima hace referencia a la asuncién
por las Comunidades Auténomas de las competencias
relativas a servicios sociales.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

sTiene el Departamento de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia los recursos y medios necesarios para
asumir las competencias plenas en la gestién de to-
das las residencias de servicios sociales municipales
aragonesas para el caso de que se aprobara el ante-
proyecto del Ley de racionalizacién y sostenibilidad
de la Administracién local, tal y como se encuentra
redactado en su Ultima versién?

En Zaragoza, a 7 de marzo de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 778/13, relativa al cie-
rre de oficinas comarcales agroam-
bientales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 778/13, relativa al cierre de oficinas co-
marcales agroambientales, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro,
para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta rela-
tiva al cierre de oficinas comarcales agroambientales.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Agricultura, Ga-
naderia y Medio Ambiente cerrar alguna Oficina Co-
marcal Agroambiental, ademds de la de Benabarre?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 781/13, relativa a ac-
tuaciones de Trabajo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 781/13, relativa a actuaciones de Tra-
bajo, formulada al Consejero de Economia y Empleo
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia Madri-
gal, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Economia y
Empleo, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a actuaciones de Trabajo.

ANTECEDENTES

Tanto el Ministerio de Empleo y Seguridad Social
como el propio Gobierno de Aragén, contrariamente
a sus declaraciones sobre los beneficios de la Reforma
Laboral, reconocen la excesiva temporalidad del mer-
cado de trabajo. Por ello se hace la que sigue.

PREGUNTA

2Cémo procede el Departamento de Economia y
Empleo a través de la Inspeccién de Trabajo para con-
trolar los posibles fraudes relativos a la temporalidad
del contrato de trabajo?

Zaragoza, 8 de marzo de 2013.

El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
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Pregunta nium. 782/13, relativa a los
accesos a la localidad de Bergua.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 782/13, relativa a los accesos a la lo-
calidad de Bergua, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr.
Aso Solans, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario de lzquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 191 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras
Publicas y Transportes, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los accesos a la
localidad de Bergua.

ANTECEDENTES

El dia 8 de marzo del presente afo, se produjo un
desprendimiento en una de las laderas de la montafa
por la que atraviesa la pista forestal de acceso a Ber-
gua, Unico acceso al citado nicleo habitado, por el
que se desplazan a diario el conjunto de sus habitantes
y, especialmente, los nifios que van al colegio de Fis-
cal.

Por ello, se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas piensa adoptar su Departamento
para garantizar un acceso digno y seguro a este ni-
cleo habitado de la provincia de Huesca?

En Zaragoza, a 8 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nim. 785/13, relativa a la
depuracion de aguas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 785/13, relativa a la depuracién de
aguas, formulada al Consejero de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de

|zquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, para su
respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario é;e Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la
depuracién de aguas.

ANTECEDENTES

El acuerdo para la gobernabilidad de Aragén, fir-
mado por los partidos que sustentan al Gobierno de
Aragédn, recoge en su objetivo sexto, punto séptimo,
«Cumplir lo dispuesto en las directivas europeas, rela-
tivo a que en 2015 se depuren todas las aguas resi-
duales de Aragéns.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

2Considera que el Gobierno de Aragén va a estar
en condiciones de depurar todas las aguas residuales
de Aragén en el afio 20152

En Zaragoza, a 11 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 786/13, relativa al im-
puesto sobre los depésitos en las enti-
dades de crédito.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 786/13, relativa al impuesto sobre los
depésitos en las entidades de crédito, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Soro Do-
mingo, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ho-
cienda y Administracién Piblica, para su respuesta oral
ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al Impuesto
sobre los Depdsitos en las Entidades de Crédito.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 13 de diciembre, con motivo del debate
de la Proposicién no de ley nim. 404/12, relativa a la
decisién de impedir la existencia de un Impuesto sobre
los Depésitos en las Entidades de Crédito, acordé lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén muestran su absoluto y frontal
rechazo a que la Comunidad Auténoma de Aragén no
pueda crear, dentro de su autonomia financiera, un Im-
puesto sobre los Depésitos en las Entidades de Crédito.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a implantar todos los procedimientos politicos y
juridicos a su alcance al objeto de posibilitar que dicho
impuesto pueda establecerse en Aragén obteniendo
los correspondientes ingresos financieros adicionales
para destinarlos a politicas sociales.»

PREGUNTA

sCudles son los procedimientos politicos y juridi-
cos concretos que ha implantado el Gobierno de Ara-
gén desde el 13 de diciembre de 2012 al objeto de
posibilitar que el Impuesto sobre los Depdsitos en las
Entidades ge Crédito pueda establecerse en Aragén,
obteniendo los correspondientes ingresos financieros
adicionales para destinarlos a politicas sociales?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de

2012.

El Diputado
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta niom. 791/13, relativa a las
becas de comedor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
?Unto nim. 791/13, relativa a las becas de comedor,
ormulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura, y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Briz Sdnchez, para su respuesta oral
ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sanchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula a la Conse-
jera de Educacién, Universidad, Cultura, y Deporte,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa a las becas de comedor.

ANTECEDENTES

Las becas de comedor constituyen un elemento ba-
sico en los servicios complementarios educativos, mds
si cabe en periodos de crisis como el actual.

PREGUNTA

2Cudles son las causas que han motivado al Depar-
tamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
para reducir el nimero de becas de comedor y su im-
porte de los centros educativos para el curso 2013-
20142

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Pregunta nim. 792/13, relativa a las
carreteras A-211, A-2506 y la A-1506,
en la zona del entorno de la comarca
de Daroca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 792/13, relativa a las carreteras A-211,
A2506 y la A-1506, en la zona del entorno de la
comarca de Daroca, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Ib&fiez Blasco, para su
respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Ramén Ibdiez Blasco, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su respuesta
oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las ca-
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rreteras A-211, A-2506 y la A-1506, en la zona del
entorno de la comarca de Daroca.

ANTECEDENTES

Las carreteras de la zona de la comarca de Campo
de Daroca no se encuentran en las mejores condicio-
nes. De hecho, la falta de inversién se nota en el estado
y en su mantenimiento como ocurre con la A-211, entre
Daroca y Molina, que se encuentra muy mal. Otras
como la A-2506 tenian el proyecto muy avanzado,
pero ha sido paralizado. Ademds seria necesario im-
pulsar ofro proyecto importante en la zona como es la
A-1506, entre Herrera de los Navarros y la autovia.

PREGUNTA

2Qué planes concretos de inversién en 2013 tiene
el Gobierno de Aragén con respecto a las carreteras
A211, A-2506 y la A-1506, en la zona del entorno de

la comarca de Daroca?

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Diputado
JOSE RAMON IBANEZ BLASCO

Pregunta nUm. 793/13, relativa a las
ayudas agroambientales en 2013 y la
denominada Indemnizacion Compen-
satoria Basica (ICB).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 793/13, relativa a las ayudas agroam-
bientales en 2013 y la denominada Indemnizacién
Compensatoria Bésica (ICB), formulada al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, para
su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Gano-
deria y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las ayudas
agroambientales en 2013 y la denominada Indemni-
zacién Compensatoria Bdsica (ICB).

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha reconocido que va a
recortar o suprimir las ayudas agroambientales y las
denominadas Indemnizacién Compensatoria Bdsica
(ICB) en el afio 2013. Los alcaldes de la zona de la
laguna de Gallocanta ya han pedido una reunién al
consejero de Agricultura por el recorte de un 30 por
100 de las ayudas agroambientales.

PREGUNTA

2Cudnto va a recortar, o suprimir, el Gobierno de
Aragén las ayudas agroambientales en 2013 y la
denominada Indemnizacién Compensatoria Bdsica
(ICB) en todo Aragén, cudles son sus planes al respecto
en este afio y qué va a hacer con las ayudas en la
Laguna de Gallocanta?

Zaragoza, 11 de marzo de 2013.

El Diputado
RAMON LAPLANA BUETAS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 752/13, relativa a la
solicitud de financiacién al Ministerio
de Agricultura, Alimentaciéon y Medio
Ambiente o la Unién Europea para me-
jorar las ayudas y la lucha contra el
fuego bacteriano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 752/13, relativa a la solicitud de finan-
ciacién al Ministerio de Agricultura, Alimentacién y
Medio Ambiente o la Unién Europea para mejorar las
ayudas y la lucha contra el fuego bacteriano, formu-
lada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Palacin Eltoro, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
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Ambiente del Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta sobre solicitud de finan-
ciacién al Ministerio de Agricultura, Alimentacién y
Medio Ambiente o la Unién Europea para mejorar las
ayudas y la lucha contra el fuego bacteriano.

PREGUNTA

sVa a solicitar el Departamento de Agricultura, Ga-
naderia y Medio Ambiente financiacién al Ministerio
de Agricultura, Alimentacién y Medio Ambiente o a
la Unién Europea para mejorar las ayudas y la lucha
contra el fuego bacteriano?

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de marzo de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 753/13, relativa al
presupuesto y medidas a tomar para
luchar contra el fuego bacteriano en la
Comarca de la Comunidad de Calata-
yud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 753/13, relativa al presupuesto y medidas
a tomar para luchar contra el fuego bacteriano en la
Comarca de la Comunidad de Calatayud, formulada
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Palacin Eltoro, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente del Gobierno de Aragdn, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta sobre presupuesto y me-
didas a tomar para luchar contra el fuego bacteriano
en la Comunidad de Calatayud.

PREGUNTA

sQué presupuesto y qué medidas va a tomar el
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente para luchar contra el fuego bacteriano en

la Comunidad de Calatayud donde se ha establecido
una «zona tapdén»¢

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de marzo de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 754/13, relativa al
presupuesto y medidas a tomar para
luchar contra el fuego bacteriano en
las Comarcas de Valdejalon, Campo
de Carifena, La Litera/La Llitera y Cin-
ca Medio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 754/13, relativa al presupuesto y medidas
a tomar para luchar contra el fuego Eocteriono en las
Comarcas de Valdejalén, Campo de Carifiena, La Li-
tera/La Llitera y Cinca Medio, formulada al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin El-
toro, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente del Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta sobre presupuesto y me-
didas a tomar para luchar contra el fuego bacteriano
en las Comarcas de Valdejalén, Campo de Carifiena,
La Litera/La Llitera y Cinca Medio.

PREGUNTA

2Qué presupuesto y qué medidas va a tomar el
Departamento de Agrlcaturo, Ganaderia y Medio
Ambiente para luchar contra el fuego bacteriano en
las Comarcas de Valdejalén, Campo de Carifiena, La
Litera/La Llitera y Cinca Medio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de marzo de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO
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Pregunta nUm. 755/13, relativa a los
tramites para aprobar el Plan de Or-
denacion de los Recursos Naturales
del futuro Parque Natural de Anayet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 755/13, relativa a los trémites para
aprobar el Plan de Ordenacién de los Recursos Natu-
rales del futuro Parque Natural de Anayet, formulada
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Palacin Eltoro, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departa-
mento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta sobre trdmites para aprobar el Plan
de Ordenacién de los Recursos Naturales del futuro
Parque Natural de Anayet.

ANTECENDENTES

El futuro Parque Natural de Anayet estd a la espera
de la aprobacién de un Plan de Ordenacién de los
Recursos Naturales.

Con este Parque Natural se protegeria un rico pa-
trimonio medioambiental y geolégico de esta zona del
Pirineo aragonés.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente iniciar trdmites para
aprobar de forma definitiva el Plan de Ordenacién de
los Recursos Naturales del futuro Parque Natural de
Anayet?

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de marzo de

2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nUm. 756/13, relativa a los
procesos de participaciéon en la apro-
bacién del Plan de Ordenacion de los
Recursos Naturales del futuro Parque
Natural de Anayet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 756/13, relativa a los procesos de parti-
cipacién en la aprobacién del Plan de Ordenacion de
los Recursos Naturales del futuro Parque Natural de
Anayet, formulada al Consejero de Agricultura, Gao-
naderia y Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departa-
mento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta sobre los procesos de participacion
en la aprobacién del Plan de Ordenacién de los Recur-
sos Naturales del futuro Parque Natural de Anayet.

ANTECENDENTES

El futuro Parque Natural de Anayet estd a la espera
de la aprobacién de un Plan de Ordenacién de los
Recursos Naturales.

Con este Parque Natural se protegeria un rico pa-
trimonio medioambiental y geolégico de esta zona del
Pirineo aragonés.

PREGUNTA

2En qué fase se encuentran los diferentes procesos
de participacién que han tenido lugar hasta este mo-
mento para el desarrollo del PORN del futuro Parque
Natural de Anayet?

En el Palacio de la Aljaferia, a 4 de marzo de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO
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Pregunta nim. 757/13, relativa a las
recomendaciones que el Departamen-
to de Ciencias de la Tierra de la Univer-
sidad de Zaragoza hizo en relacion
con la construccion del nuevo Hospital
de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 757/13, relativa a las recomendaciones
que el Departamento de Ciencias de la Tierra de la
Universidad de Zaragoza hizo en relacién con la
construccién del nuevo Hospital de Teruel, formulada
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las recomendaciones que el De-
partamento de Ciencias de la Tierra de la Universidad
de Zaragoza hizo en relacién con la construccién del
nuevo Hospital de Teruel.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia del Gobierno de Aragén incorporar
las recomendaciones que el Departamento de Ciencias
de la Tierra de la Universidad de Zaragoza hizo en re-
lacién con la construccién del nuevo Hospital de Teruel,
sobre la necesidad de incorporar y de dotar al proyecto
de las medidas necesarias de proteccién antisismicas?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
M.© TERESA PEREZ ESTEBAN

Pregunta num. 758/13, relativa al es-
tudio geolégico y geotécnico en pro-
fundidad del terreno destinado a la
construccion del nuevo Hospital de
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Pre-

gunta nim. 758/13, relativa al estudio geoldgico y
geotécnico en profundidad del terreno destinado a la
construccién del nuevo Hospital de Teruel, formulada
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al estudio geolégico y geotécnico en
pro?undidod del terreno destinado a la construccién
del nuevo Hospital de Teruel.

PREGUNTA

2Va a contar el Gobierno de Aragén con la asisten-
cia y la colaboracién de la Universidad de Zaragoza
para el estudio geoldgico y geotécnico en profundi-
dad del terreno (?esﬁnodo a la construccién J(Jel nuevo
Hospital de Teruel, tal como esta se ofrecid, sin cargo
alguno para el proyecto, a fin de que puedan incor-
porarse sus recomendaciones y garantizar asi la se-
guridad del proyecto con respecto a cualquier tipo de
contingencia, y en especial con movimientos sismicos
y fallas activas préximas al emplazamiento?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Pregunta nom. 761/13, relativa a los
planes de colaboracion con la DPT y el
Ayuntamiento de Monroyo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 761/13, relativa a los planes de colabora-
cién con la DPT y el Ayuntamiento de Monroyo, formu-
lada al Consejero de Politica Territorial e Interior por la
Diputada del G.P. Socialista Sra. Sénchez Pérez, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Sdnchez Pérez, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Politica Territorial e
Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los planes de colaboracién con la DPT y el
Ayuntamiento de Monroyo.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Monroyo va a comenzar esta
semana del 4 al 10 de marzo los trabajos para evitar
que caigan nuevos desprendimientos de la muela de
piedra que tiene atemorizados a los habitantes desde
que en 70 madrugada del lunes 4 de marzo cayeran
grandes pedruscos sobre las calles del barrio de San
Roque en la localidad turolense.

A causa del incidente, un total de 23 personas,
pertenecientes seis familias han sido desalojadas y no
van a poder regresar a sus casas hasta que no exista
peligro de que algo similar vuelva a suceder. Dado
que la situacién es de gran emergencia, se presenta la
siguiente

PREGUNTA

5Qué planes de colaboracién ha establecido el
Gobierno de Aragén con la DPT y el Ayuntamiento de
Monroyo para poner los medios necesarios de cara a
que la situacién de los desprendimientos no se repita?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ PEREZ

Pregunta nom. 762/13, relativa a la
ayuda aportada al Ayuntamiento de
Monroyo para una situacion de emer-
gencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite
la Pregunta ndm. 762/13, relativa a la ayuda
aportada al Ayuntamiento de Monroyo para una
situacién de emergencia, formulada al Consejero
de Politica Territorial e Interior por la Diputada
del G.P. Socialista Sra. Sénchez Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Sdnchez Pérez, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Politica Territorial e
Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la ayuda aportada al Ayuntamiento de Mon-
royo para una situacién de emergencia.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Monroyo va a comenzar esta
semana del 4 al 10 de marzo los trabajos para evitar
que caigan nuevos desprendimientos de la muela de
piedra que tiene atemorizados a los habitantes desde
que en la madrugada del lunes 4 de marzo cayeran
grandes pedruscos sobre las calles del barrio de San
Roque en la localidad turolense.

A causa del incidente un total de 23 personas,
pertenecientes seis familias han sido desalojadas y no
van a poder regresar a sus casas hasta que no exista
peligro de que algo similar vuelva a suceder. Dado
que la situacién es de gran emergencia, se presenta la
siguiente

PREGUNTA

5Cudl es la ayuda que ha aportado el Gobierno de
Aragén al Ayuntamiento de Monroyo para una situa-
cién de emergencia en una localidad que ha tenido
que desalojar a 23 personas?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ PEREZ

Pregunta nim. 763/13, relativa a los
técnicos desplazados para colaborar
con el Ayuntamiento de Monroyo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta ndm. 763/13, relativa a los técnicos desplaza-
dos para colaborar con el Ayuntamiento de Monroyo,
formulada al Consejero de Politica Territorial e Interior
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Sénchez Pé-
rez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Sanchez Pérez, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido
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en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Politica Territorial e
Interior, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a los técnicos desplazados para colaborar con
el Ayuntamiento de Monroyo.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Monroyo va a comenzar esta
semana del 4 al 10 de marzo los trabajos para evitar
que caigan nuevos desprendimientos de la muela de
piedra que tiene atemorizados a los habitantes desde
que en la madrugada del lunes 4 de marzo cayeran
grandes pedruscos sobre las calles del barrio de San
Roque en la localidad turolense.

A causa del incidente un total de 23 personas,
pertenecientes seis familias han sido desalojadas y no
van a poder regresar a sus casas hasta que no exista
peligro de que algo similar vuelva a suceder. Dado
que la situacién es de gran emergencia, se presenta la
siguiente

PREGUNTA

2Cudntos técnicos y miembros del Gobierno de Ara-
gén se han desplazado los dias 4, 5, 6 y 7 de marzo
para colaborar con el Ayuntamiento de Monroyo, tras
el suceso del 3 de marzo en dicha localidad, de cara
a volver a la normalidad por la caida de grandes des-
prendimientos?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ PEREZ

Pregunta num. 765/13, relativa al re-
traso en el pago a las clinicas privadas
que hacen interrupciones del embara-
zo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 765/13, relativa al retraso en el pago a
las clinicas privadas que hacen interrupciones del em-
barazo, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Alonso Lizondo, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-

cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al retraso en el pago a
las clinicas privadas que hacen interrupciones del
embarazo.

ANTECEDENTES

En Aragén se practican unas 2.000 interrupcio-
nes de embarazos al afio, lo que supone un coste de
1,2 millones de euros. El Departamento de Sanidad
ha reconocido a principios del mes de marzo de
2013 que adeuda a las clinicas privadas cerca de

400.000 euros.
PREGUNTA

2Cudles son las razones del retraso en el pago del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia
a las clinicas privadas que hacen interrupciones del
embarazo?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta nim. 766/13, relativa a la
fecha para el pago a las clinicas priva-
das que hacen interrupciones del em-
barazo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite
la Pregunta ndm. 766/13, relativa a la fecha para
el pago a las clinicas privadas que hacen interrup-
ciones del embarazo, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Alonso Llizondo, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la fecha para el pago
a las clinicas privadas que hacen interrupciones del
embarazo.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 133. 19 DE MARZO DE 2013

11537

ANTECEDENTES

En Aragén se practican unas 2.000 interrupciones
de embarazos al afo, lo que supone un coste de 1,2
millones de euros. El Departamento de Sanidad ha re-
conocido a principios del mes de marzo de 2013 que
adeuda a las clinicas privadas cerca de 400.000 eu-
ros.

PREGUNTA

sEn qué fecha concreta se va a abonar las canti-
dades que se adeuda a las clinicas privadas por las
interrupciones del embarazo?

Zaragoza, 6 de marzo de 2013.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta nom. 767/13, relativa a las
causas por las que el Gobierno de Ara-
gon no ha cumplido los compromisos
adquiridos en el convenio de colabora-
cion entre el Gobierno de Aragén y el
Ayuntamiento de Sediles para la insta-
lacion de un emplazamiento de la red
publica de infraestructura de teleco-
municaciones de Aragon en el término
municipal de Sediles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 767/13, relativa a las causas por las
que el Gobierno de Aragén no ha cumplido los com-
promisos adquiridos en el convenio de colaboracién
entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de
Sediles para la instalacién de un emplazamiento de
la red pdblica de infraestructura de telecomunicacio-
nes de Aragén en el término municipal de Sediles,
formulada al Gobierno de Aragén por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sénchez, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sdnchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las causas por las que el Gobierno de Aragén no
ha cumplido los compromisos adquiridos en el Con-
venio de colaboracién entre el Gobierno de Aragén y
el Ayuntamiento de Sediles para la instalacién de un
emplazamiento de la red piblica de infraestructura de
telecomunicaciones de Aragén en el término municipal

de Sediles.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2008 se firmé el Con-
venio de colaboracién entre el Gobierno de Aragén y
el Ayuntamiento de Sediles para la instalacién de un
emplazamiento de la red piblica de infraestructura de
telecomunicaciones de Aragén en el término municipal
de Sediles. Entre los diversos compromisos adquiridos
por ambas partes, la cldusula sexta, en su apartado
1.f) establecia la obligacién del Gobierno de Aragén
de la «prestacién del servicio de internet de banda an-
cha al Ayuntamiento de Sediles, por una capacidad de
dos megabytes/segundo, desde el momento en que los
servicios que soporta el emplazamiento de telecomuni-
caciones estén disponibles».

Con fecha 2 de febrero de 2012, en escrito fir-
mado por la Directora General de Nuevas Tecnologias
del Gobierno de Aragén, se informaba al Alcalde
del Ayuntamiento de Sediles que «si bien el empla-
zamiento estd ya construido, todavia no se dan las
condiciones necesarias para poder prestar desde el
mismo el citado servicio de Internet de banda ancha».
En ese escrito se informaba asi mismo que estaba pre-
visto que la implantacién del servicio se realizara en
el transcurso del afio 2012. Casi cinco afos después
de la firma de ese convenio y un afio después de ese
escrito, el Ayuntamiento de Sediles, que ha cumplido
sus compromisos derivados del mismo, sigue sin recibir
el servicio de internet establecido en la cldusula sexta,
apartado 1.f).

PREGUNTA

sPor qué motivo el Gobierno de Aragén no presta
todavia el servicio de internet al Ayuntamiento de Sedi-
les, tal como viene obligado por el Convenio de colabo-
racién entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento
de Sediles para la instalacién de un emplazamiento
de la red pdblica de infraestructura de telecomunica-
ciones de Aragén en el término municipal de Sediles?
2Cudles son las condiciones necesarias para prestar
ese servicio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
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Pregunta nUm. 768/13, relativa a las
actuaciones del Gobierno de Aragén
con objeto de garantizar el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos
en el convenio de colaboracién firma-
do entre el Gobierno de Aragén y el
Ayuntamiento de Sediles para la insta-
lacion de un emplazamiento de la red
publica de infraestructura de teleco-
municaciones de Aragon en el término
municipal de Sediles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la
Pregunta nim. 768/13, relativa a las actuaciones
del Gobierno de Aragén con objeto de garantizar
el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el
convenio de colaboracién firmado entre el Gobierno
de Aragén y el Ayuntamiento de Sediles para la ins-
talacién de un emplazamiento de la red piblica de
infraestructura de telecomunicaciones de Aragén en el
término municipal de Sediles, formulada al Gobierno
de Aragén por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Briz Sdnchez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sanchez, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las actuaciones del Gobierno de Aragén con objeto
de garantizar el cumplimiento de los compromisos ad-
quiridos en el Convenio de colaboracién firmado entre
el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Sediles

ara la instalacién de un emplazamiento de la red po-
Elico de infraestructura de telecomunicaciones de Ara-
gén en el término municipal de Sediles.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2008 se firmé el Con-
venio de colaboracién entre el Gobierno de Aragén y
el Ayuntamiento de Sediles para la instalacién de un
emplazamiento de la red piblica de infraestructura de
telecomunicaciones de Aragén en el término municipal
de Sediles. Entre los diversos compromisos adquiridos
por ambas partes, la cldusula sexta, en su apartado
1.f), establecia la obligacién del Gobierno de Aragén
de la «prestacidn del servicio de internet de banda an-
cha al Ayuntamiento de Sediles, por una capacidad de

dos megabytes/segundo, desde el momento en que los
servicios que soporta el emplazamiento de telecomuni-
caciones estén disponibles».

Con fecha 2 de febrero de 2012, en escrito fir-
mado por la Directora General de Nuevas Tecnologias
del Gobierno de Aragén, se informaba al Alcalde
del Ayuntamiento de Sediles que «si bien el emplo-
zamiento estd ya construido, todavia no se dan las
condiciones necesarias para poder prestar desde el
mismo el citado servicio de Internet de banda ancha».
En ese escrito se informaba asi mismo que estaba pre-
visto que la implantacién del servicio se realizara en
el transcurso del afio 2012. Casi cinco afios después
de la firma de ese convenio y un afio después de ese
escrito el Ayuntamiento de Sediles, que ha cumplido
sus compromisos derivados del mismo, sigue sin recibir
el servicio de internet establecido en la cldusula sexta,
apartado 1.f).

PREGUNTA

2Qué actuaciones ha desarrollado el Gobierno
de Aragén desde su toma de posesién con objeto de
cumplir lo establecido en el Convenio de colaboracién
entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Se-
diles para la instalacién de un emplazamiento de la
red publica de infraestructura de telecomunicaciones
de Aragén en el término municipal de Sediles y, en
particular, dotar al municipio de un servicio de internet
de banda ancha? 3Qué actuaciones tiene previsto de-
sarrollar con ese mismo objeto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Pregunta num. 769/13, relativa al pla-
zo de aplicacion del convenio de cola-
boracién firmado entre el Gobierno de
Aragoén y el Ayuntamiento de Sediles
para la instalacion de un emplaza-
miento de la red publica de infraes-
tructura de telecomunicaciones de Ara-
gon en el término municipal de Sediles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 769/13, relativa al plazo de aplicacién del
convenio de colaboracién firmado entre el Gobierno
de Aragén y el Ayuntamiento de Sediles para la ins-
talacién de un emplazamiento de la red piblica de
infraestructura de telecomunicaciones de Aragén en el
término municipal de Sediles, formulada al Gobierno
de Aragén por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Briz Sdnchez, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sénchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al plazo de aplicacién el Convenio de colaboracién fir-
mado entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento
de Sediles para la instalacién de un emplazamiento de
la red pdblica de infraestructura de telecomunicaciones
de Aragén en el término municipal de Sediles.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2008, se firmé el Con-
venio de colaboracién entre el Gobierno de Aragén y
el Ayuntamiento de Sediles para la instalacién de un
emplazamiento de la red piblica de infraestructura de
telecomunicaciones de Aragén en el término municipal
de Sediles. Entre los diversos compromisos adquiridos
por ambas partes, la cldusula sexta, en su apartado
1.f), establecia la obligacién del Gobierno de Aragén
de la «prestacién del servicio de internet de banda an-
cha al Ayuntamiento de Sediles, por una capacidad de
dos megabytes/segundo, desde el momento en que los
servicios que soporta el emplazamiento de telecomuni-
caciones estén disponibles».

Con fecha 2 de febrero de 2012, en escrito fir-
mado por la Directora General de Nuevas Tecnologias
del Gobierno de Aragédn, se informaba al Alcalde
del Ayuntamiento de Sediles que «si bien el empla-
zamiento estd ya construido, todavia no se dan las
condiciones necesarias para poder prestar desde el
mismo el citado servicio de Internet de banda ancha».
En ese escrito se informaba asi mismo que estaba pre-
visto que la implantacién del servicio se realizara en
el transcurso del afio 2012. Casi cinco afos después
de la firma de ese convenio y un afio después de ese
escrito el Ayuntamiento de Sediles, que ha cumplido
sus compromisos derivados del mismo sigue sin recibir
el servicio de internet establecido en la cldusula sexta,
apartado 1.f).

PREGUNTA

2Cudndo estd previsto que el Gobierno de Ara-
gén preste el servicio de internet de banda ancha al
Ayuntamiento de Sediles, por una capacidad de dos
megabytes/segundo, tal como establece la cldusula
sexta, apartado 1.f) del Convenio de colaboracién
entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Se-
diles para la instalacién de un emplazamiento de la

red publica de infraestructura de telecomunicaciones
de Aragén en el término municipal de Sediles?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Pregunta nUm. 770/13, relativa a las
actuaciones realizadas por el Gobierno
de Aragoén tras la denuncia presenta-
da por el Ayuntamiento de Sediles an-
te el Servicio Provincial de Medio Am-
biente de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 770/13, relativa a las actuaciones rea-
lizadas por el Gobierno de Aragén tras la denuncia
presentada por el Ayuntamiento de Sediles ante el
Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza,
formulada al Gobierno de Aragén por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sénchez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sénchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aro-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las actuaciones realizadas por el Gobierno
de Aragén tras la denuncia presentada por el Ayunta-
miento de Sediles ante el Servicio Provincial de Medio
Ambiente de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de febrero de 2011 y mediante es-
crito dirigido al Servicio Provincial de Zaragoza del
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragén, el Ayuntamiento de Sediles presenté denun-
cia por la ocupacién que del Monte Piblico n.° 344
estaban realizando las empresas y entidades Adif,
Ambuibérica, S.L, Ministerio de Fomento y Endesa.
Dicho escrito solicitaba que, previa comprobacién de
los hechos, se iniciara expediente sancionador contra
los denunciados por ser competencia del Gobierno de
Aragén la proteccién de los Montes de Aragén.
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Ante la inactividad del Gobierno de Aragén tras la
presentacién de este escrito y la falta de actuaciones
por el mismo el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Se-
diles solicité entrevistarse con el Director del Servicio
Provincial de Zaragoza de Medio Ambiente mediante
escritos de 29 de julio de 2011 y 14 de febrero de
2013. Solicitudes de entrevista que no han sido aten-

didas.
PREGUNTA

3sQué actuaciones ha realizado el Gobierno de
Aragén, desde su toma de posesidn, tras la denuncia
presentada por el Ayuntamiento de Sediles ante el
Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza
por la ocupacién del Monte Pdblico n.° 334 por Adif,
Ambuibérica, S.L, Ministerio de Fomento y Endesa?
2Qué actuaciones tiene previsto desarrollar en lo suce-
sivo en relacién con esa denuncia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Pregunta nom. 771/13, relativa a la
peticion de una reunién con el Director
del Servicio Provincial de Zaragoza del
Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente formulada
por el Alcalde del Ayuntamiento de Se-
diles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 771/13, relativa a la peticién de una
reunién con el Director del Servicio Provincial de Zao-
ragoza del Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente formulada por el Alcalde del Ayunta-
miento de Sediles, formulada al Gobierno de Aragén
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz
Sdnchez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Gregorio Briz Sdnchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a la peticién de una reunién con el Director del

Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente formulada
por el Alcalde del Ayuntamiento de Sediles.

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de febrero de 2011 y mediante es-
crito dirigido al Servicio Provincial de Zaragoza del
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragén, el Ayuntamiento de Sediles presenté denun-
cia por la ocupacién que del Monte Piblico n.° 344
estaban realizando las empresas y entidades Adif,
Ambuibérica, S.L, Ministerio de Fomento y Endesa.
Dicho escrito solicitaba que previa comprobacién de
los hechos se iniciara expediente sancionador contra
los denunciados por ser competencia del Gobierno de
Aragén la proteccién de los Montes de Aragén.

Ante la inactividad del Gobierno de Aragén tras la
presentacién de este escrito y la falta de actuaciones
por el mismo, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Se-
diles solicité entrevistarse con el Director del Servicio
Provincial de Zaragoza de Medio Ambiente mediante
escritos de 29 de julio de 2011 y 14 de febrero de
2013. Solicitudes de entrevista que no han sido aten-

didas.
PREGUNTA

sTiene previsto el Director/a del Servicio Provincial
de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Gane-
deria y Medio Ambiente reunirse con el Alcalde de
Sediles en relacién con el escrito presentado con fecha
18 de febrero de 2011 por el que se denunciaba la
ocupacién del Monte Piblico n.° 3442 En caso afirmo-
tivo, scudndo?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de
2013.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Pregunta nom. 773/13, relativa a las
listas de espera para la extirpacion
quirdrgica de las cataratas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 773/13, relativa a las listas de espera para
la extirpacién quirdrgica de las cataratas, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las listas de espera para
la extirpacién quirdrgica de las cataratas.

ANTECEDENTES

Las cataratas oculares son unas opacidades en el
cristalino que dificultan la visién de manera impor-
tante. Las cataratas afectan de una v otra forma a toda
la poblacién. En realidad, no se trata de una enferme-
dad sino de un envejecimiento ocular y, por ello, de
algdn modo, todos los ciudadanos llegan a padecerlas
en mayor o menor grado.

La solucién médica a las mismas es la extirpacién
quirdrgica, lo cual genera importantes listas de espera.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

>Cudl es la lista de espera existente en los diferen-
tes hospitales piblicos aragoneses? 3Considera acep-
tables estos plazos para corregir este problema?

Zaragoza, a 8 de marzo de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nim. 774/13, relativa a las
listas de espera para la extirpacion
quirorgica de las cataratas en el Hos-
pital de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 774/13, relativa a las listas de espera
para la extirpacién quirdrgica de las cataratas en el
Hospital de Barbastro, formulada al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, Sra. Luquin Cabe-
llo, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las listas de espera para
la extirpacién quirdrgica de las cataratas en el Hospi-
tal de Barbastro.

ANTECEDENTES

Las cataratas oculares son unas opacidades en el
cristalino que dificultan la visién de manera impor-
tante. Las cataratas afectan de una u otra forma a toda
la poblacién. En realidad, no se trata de una enferme-
dad sino de un envejecimiento ocular y, por ello, de
algin modo, todos los ciudadanos llegan a padecerlas
en mayor o menor grado.

La solucién médica a las mismas es la extirpacién
quirdrgica, lo cual genera importantes listas de espera.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Ara-
gén para mejorar los plazos de las listas de espera de
esta afeccién en el Hospital de Barbastro?

Zaragoza, a 8 de marzo de 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nUm. 775/13, relativa a la
emision de un informe técnico en rela-
cion con el tejado de la iglesia parro-
quial de Alcolea de Cinca (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 775/13, relativa a la emisién de un in-
forme técnico en relacién con el tejado de la iglesia
parroquial de Alcolea de Cinca (Huesca), formulada
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. de |zquierda Unida de
Aragén Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la emisién de
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un informe técnico en relacién con el tejado de la igle-
sia parroquial de Alcolea de Cinca (Huesca).

ANTECEDENTES

El pasado dia 6 de marzo, en una entrevista de
radio, el pdrroco de Alcolea de Cinca dijo que ese
mismo dia habia acudido un técnico al objeto de in-
formar sobre el estado del tejado de la iglesia de la
localidad, dado que, al parecer, como consecuencia
del peso acumulado de afios de ocupacién de nidos
de cigiefia sin el mantenimiento adecuado, se encon-
traba deteriorado.

Las manifestaciones se han producido una vez que
se ha conocido por nuestro Grupo Parlamentario que
el Ayuntamiento de Alcolea, que solicité autorizacién
para intervenir en los nidos, habria retirado, o permi-
tido la retirada, de la totalidad de los mismos, cuando,
en realidad, lo que tenia era permiso del Inaga para
retirar los mds peligrosos y reducir el peso del resto.

Por esas mismas fechas, un cigiiefia quedd atrapada
en la veleta del edificio eclesial, parece que como con-
secuencia de una descarga del pastor eléctrico que
rodea la misma, lo cual, probablemente, pudo ocasio-
nar que el ave emprendiera el vuelo precipitadamente,
chocando con la veleta y quedando atrapada con un
ala rota, hecho que provocé su traslado al Centro de
Recuperacién de La Alfranca.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Hay algin informe técnico aportado por el Ayunta-
miento de Alcolea o la parroquia al Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente que certifi-
que el mal estado del tejado del edificio? De ser asi,
2de qué fecha de entrada es el citado informe técnico?
Y, en su caso, a la vista de ese informe, 3se ha produ-
cido la modificacién de la autorizacién otorgada por
el Inaga para retirar los nidos mds peligrosos y amino-
rar el peso del resto?

Zaragoza, a 7 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nim. 776/13, relativa a la
solicitud de un informe técnico en rela-
cion con el tejado de la iglesia parro-
quial de Alcolea de Cinca (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite
la Pregunta ndm. 776/13, relativa a la solicitud de
un informe técnico en relacién con el tejado de la
iglesia parroquial de Alcolea de Cinca (Huescal),
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de Iz-

quierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
solicitud de un informe técnico en relacién con el
tejado de la iglesia parroquial de Alcolea de Cinca
(Huesca).

ANTECEDENTES

El pasado dia 6 de marzo, en una entrevista de
radio, el pdrroco de Alcolea de Cinca dijo que ese
mismo dia habia acudido un técnico al objeto de in-
formar sobre el estado del tejado de la iglesia de la
localidad, dado que, al parecer, como consecuencia
del peso acumulado de afios de ocupacién de nidos
de cigiefia sin el mantenimiento adecuado, se encon-
traba deteriorado.

Las manifestaciones se han producido una vez
que se ha conocido por nuestro Grupo Parlamentario
que el Ayuntamiento de Alcolea, que solicité autori-
zacién para intervenir en los nidos, habria retirado,
o permitido la retirada, de la totalidad de los mismos,
cuando, en realidad, lo que tenia era permiso del In-
aga para retirar los mas peligrosos y reducir el peso
del resto.

Por esas mismas fechas, un cigiiefia quedd atrapada
en la veleta del edificio eclesial, parece que como con-
secuencia de una descarga del pastor eléctrico que
rodea la misma, lo cual, probablemente, pudo ocasio-
nar que el ave emprendiera el vuelo precipitadamente,
chocando con la veleta y quedando atrapada con un
ala rota, hecho que provocé su traslado al Centro de
Recuperacién de La Alfranca.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sHa solicitado el Gobierno de Aragén a la propie-
daj o al Ayuntamiento de Alcolea algin informe téc-
nico que certifique el mal estado del edificio religioso,
con (j fin de variar las autorizaciones iniciales dadas
por la Administracién autonémica? En caso negativo,
stiene conocimiento el Gobierno, sobre las razones
por las cuales se ha hecho el citado informe?

Zaragoza, a 7 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS
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Pregunta nim. 777/13, relativa a las
medidas para evitar que mas aves
puedan sufrir dafios en el tejado de la
iglesia parroquial de Alcolea de Cinca
(Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ném. 777/13, relativa a las medidas para evi-
tar que mds aves puedan sufrir dafios en el tejado de
la iglesia parroquial de Alcolea de Cinca (Huesca),
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn Sr. Aso Solans, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las medidas
para evitar que mds aves puedan sufrir dafios en el
tejado de la iglesia parroquial de Alcolea de Cinca
(Huesca).

ANTECEDENTES

El pasado dia 6 de marzo, en una entrevista de
radio, el parroco de Alcolea de Cinca dijo que ese
mismo dia habia acudido un técnico al objeto de in-
formar sobre el estado del tejado de la iglesia de la
localidad, dado que, al parecer, como consecuencia
del peso acumulado de afios de ocupacién de nidos
de cigiefia sin el mantenimiento adecuado, se encon-
traba deteriorado.

Las manifestaciones se han producido una vez que
se ha conocido por nuestro Grupo Parlamentario que
el Ayuntamiento de Alcolea, que solicité autorizacién
para intervenir en los nidos, habria retirado, o permi-
tido la retirada, de la totalidad de los mismos, cuando,
en realidad, lo que tenia era permiso del Inaga para
retirar los més peligrosos y reducir el peso del resto.

Por esas mismas fechas, un cigiiefia quedé atrapada
en la veleta del edificio eclesial, parece que como con-
secuencia de una descarga del pastor eléctrico que
rodea la misma, lo cual, probablemente, pudo ocasio-
nar que el ave emprendiera el vuelo precipitadamente,
chocando con la veleta y quedando atrapada con un
ala rota, hecho que provocé su traslado al Centro de
Recuperacién de La Alfranca.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sEn qué situacién se encuentra la cigiefia que
vedé atrapada en la veleta de la iglesia de Alcolea
3e Cinca? En el caso de que haya muerto, 3qué me-
didas va a adoptar el Gobierno de Aragédn para go-
rantizar que no se vuelvan a repetir hechos como el
ocurrido? 3Va a iniciar el Gobierno algin expediente
sancionador por lo acontecido con esta cigiefa?

Zaragoza, a 7 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 779/13, relativa al cie-
rre de la OCA de Benabarre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 779/13, relativa al cierre de la OCA de
Benabarre, formulada al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente del Gobierno
de Aragdn, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre el cierre de la OCA de Benabarre.

ANTECEDENTES

Las dos personas que trabajan en la Oficina Co-
marcal Agroambiental de Benabarre, la veterinaria y
la administrativa, han recibido ya la comunicacién de
su despido que se hard efectivo a mediados de este
mes de marzo.

PREGUNTA

2Va a cerrar el Gobierno de Aragén la Oficina Co-
marcal Agroambiental (OCA) de Benabarre (Huesca)?
2En qué fecha?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de
2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO
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Pregunta nim. 780/13, relativa a la
prestacion de los servicios de la OCA
de Benabarre una vez cerrada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 780/13, relativa a la prestacién de los
servicios de la OCA de Benabarre una vez cerrada,
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Palacin Eltoro, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Palacin Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departa-
mento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta so%re la prestacién de los servicios
de la OCA de Benabarre una vez cerrada.

ANTECEDENTES

Las dos personas que trabajan en la Oficina Co-
marcal Agroambiental de Benabarre, la veterinaria y
la administrativa, han recibido ya la comunicacién de
su despido que se hard efectivo a mediados de este
mes de marzo.

PREGUNTA

3Cémo va a prestar el Gobierno de Aragédn los
servicios que ofrecia la Oficina Comarcal Agroam-
biental de Benabarre después de su cierre?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de

2013.

El Diputado
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 783/13, relativa a las
direcciones de los centros educativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 783/13, relativa a las direcciones de los
centros educativos, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado

del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Universidad, Cultura y Deporte, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las direcciones
de los centros educativos.

ANTECEDENTES

Los directores de los centros educativos, en ocasio-
nes, reducen sus jornadas laborales por cualesquiera
razones. Este hecho provoca que la direccién del cen-
tro educativo en cuestién no sea atendida en igualdad
de condiciones que si la direccién estuviera en su jor-
nada laboral completa.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudntos y qué centros educativos dependientes
del Gobierno de Aragén tienen a sus directores con
jornada parcial? 3Completa el Departamento, con la
contratacién de mds personal, la parte de jornada lo-
boral que no es realizada por la direccién, en casos
de tener jornada parcial? En caso negativo, scudl es la
razéne

Zaragoza, a 11 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 784/13, relativa al
ahorro econémico en el abono de plu-
ses a las direcciones de los centros
educativos con jornada parcial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 784/13, relativa al ahorro econémico en
el abono de pluses a las direcciones de los centros
educativos con jornada parcial, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por
el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr.
Aso Solans, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al ahorro
econémico en el abono de pluses a las direcciones de
los centros educativos con jornada parcial

ANTECEDENTES

Los directores de los centros educativos, en ocasio-
nes, reducen sus jornadas laborales por cualesquiera
razones. Este hecho provoca que la direccién del cen-
tro educativo en cuestién no sea atendida en igualdad
de condiciones que si la direccién estuviera en su jor-
nada laboral completa.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Obtiene ahorro econémico el Gobierno de Ara-
gén en los pluses pagados por ejercer la direccién del
centro en aquellos casos en que la direccién tiene una
jornada parcial2 De ser asi, 3cudl es el porcentaje que
se descuenta a la direccién del centro con jornada par-
cial?

Zaragoza, a 11 de marzo de 2013.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta nom. 787/13, relativa al cos-
te de la obra escultérica de Pablo Se-
rrano que formaba parte hasta este
aino de la dotacion del Premio Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a tramite la Pre-
gunta nim. 787/13, relativa al coste de la obra escul-
térica de Pablo Serrano que formaba parte hasta este
afo de la dotacién del Premio Aragén, formulada al
Gobierno de Aragén por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre
el coste de la obra escultérica de Pablo Serrano que
formaba parte hasta este afio de la dotacién del Pre-
mio Aragén.

ANTECEDENTES

El Decreto 23/2013, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragén, por el que se modifica parcial-
mente el Decreto 65/2012, de 7 de marzo, por el que
se regula el Premio Aragén, recibido por personalida-
des e instituciones insignes como José Iranzo «El Pastor
de Andorra», Carlos Saura Atarés, Luis Oro Giral, Je-
sUs Delgado Echevarria, Antén Garcia Abril, José Bello
Lasierra, José Manuel Blecua Perdices, Carlos Carnicer
Diez, Mateo Valero Cortés, Seminario de Investigacién
para la Paz, Juan José Arenas de Pablo, Carlos Barra-
bés Cénsul, o la Hermandad de Nuestra Sefora del
Refugio y Piedad de Zaragoza.

Segun reza en el texto del mismo, «la actual situo-
cién econdémica dificulta asumir la dotacién que el
premio conlleva, consistente en una reproduccién de
una obra escultérica de Pablo Serrano y una cuantia
econdémica que se concretaba en la orden de convo-
catoria del Premio, lo que aconseja una modificacién
del Decreto 65/2012, que permita eliminar la referida
dotacién».

A propuesta de la consejera de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte, y previa deliberacién del
Gobierno de Aragén en reunién de 19 de febrero de
2013, se dispone que «El Premio Aragén, de cardcter
honorifico, conlleva un diploma acreditativo cuya en-
trega se realizard en un acto piblico y solemne».

PREGUNTA
2Cudl es el coste econédmico de la obra escultérica
de Pablo Serrano que conllevaba como dotacién hasta

el momento el Premio Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de marzo de
2013.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta nom. 788/13, relativa al
proyecto «Hablamos de Intervencion».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 788/13, relativa al proyecto «Hablamos
de Intervencién», formulada al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia por la diputada del G.P. de
Izquierda Unida de Aragdn, Sra. Luquin Cabello.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario |zquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al proyecto «Hablemos de
Intervencién».

ANTECEDENTES

Dentro del Informe Anual de actividad relativo al
ejercicio 2012 del Instituto Aragonés de la Mujer, en
cumplimiento de los establecido en la disposicién adi-
cional cuarta de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de
Prevencidn y Proteccidn Integral de las Mujeres victi-
mas de Violencia en Aragén, se hace referencia al Pro-
yecto «Hablemos de Intervencién», proyecto destinado
al andlisis y supervisién de la intervencién de casos
por parte de los equipos multidisciplinares de atencién
de las Comarcas.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

sQué valoracién y evaluacién hace el Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Pro-
yecto «Hablemos de Intervencién»2

2Qué comarcas han participado en el Proyecto
«Hablemos de Intervencién»2 3Cudntas personas for-
man parte de los equipos multidisciplinares que han
participado en el Proyecto «Hablemos de Interven-
cién»?

2Se tiene previsto continuar con dicho proyecto?
En caso afirmativo, scon qué recursos humanos y ma-
teriales y qué consignacion presupuestaria se tienen
previstos para continuar con el Proyecto «Hablemos de
Intervencion»@

Zaragoza, a 11 de marzo 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 789/13, relativa al
proyecto «Nuestra Relacion».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 789/13, relativa al proyecto «Nuestra Re-
lacién», formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la diputada del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, Sra. Luquin Cabello.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al proyecto «Nuestra Rela-
cién».

ANTECEDENTES

Dentro del Informe Anual de actividad relativo al
ejercicio 2012 del Instituto Aragonés de la Mujer, en
cumplimiento de los establecido en la disposicién adi-
cional cuarta de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de
Prevencién y Proteccién Integral de las Mujeres victi-
mas de Violencia en Aragén, se hace referencia al
Proyecto «Nuestra relacién» cuyo objetivo general es
abordar los efectos de la violencia de género en las
relaciones materno-iliales.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

2Qué valoracién y evaluacién hace el Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y familia del Pro-
yecto «Nuestra Relacién» en cumplimiento del objetivo
general de abordar los efectos de la violencia de gé-
nero en las relaciones materno-iliales?

2Cudntas mujeres han participado en el afio 2012
en el Proyecto «Nuestra Relacién»2

2Se tiene previsto continuar con dicho proyecto? En
caso afirmativo, zcon qué recursos humanos y mate-
riales cuenta el Instituto Aragonés de la Mujer y qué
consignacién presupuestaria tiene previsto el Proyecto
«Nuestra Relacién»2

Zaragoza, a 11 de marzo 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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Pregunta nom. 790/13, relativa al
Programa de atencion psicologica a
menores hijos e hijas de mujeres victi-
mas de violencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 790/13, relativa al Programa de atencién
psicolégica a menores hijos e hijas de mujeres victi-
mas de violencia, formulada al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia por la diputada del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, Sra. Luquin Cabello.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa al Programa de atencién
psicolégica a menores hijos e hijas de mujeres victimas
de violencia.

ANTECEDENTES

Dentro del Informe Anual de actividad relativo al
ejercicio 2012 del Instituto Aragonés de la Mujer, en
cumplimiento de los establecido en la disposicién adi-
cional cuarta de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de
Prevencidn y Proteccion Integral de las Mujeres victi-
mas de Violencia en Aragén, se hace referencia al
Programa de atencién Psicolégica a menores hijos e
hijas de mujeres victimas de violencia, un servicio que
se enmarca en el Protocolo de Atencién Especializada
a Menores expuestos a la Violencia de Género, al que
el IAM se adscribié en julio de 2010. El nimero de
menores atendidos en el 2012 es de 43, siendo 35 los
menores atendidos en Zaragoza, 3 en Teruel y 5 en
Huesca.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

2Qué valoracién y evaluacién hace el Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Pro-
grama de atencién Psicolégica a menores hijos e hijas
de mujeres victimas de violencia?

5Con qué medios y personal cuenta el Programa de
atencién Psicolégica a menores hijos e hijas de muje-
res victimas de violencia?

2Se tiene previsto continuar con dicho Programa?
En caso afirmativo, 3con qué recursos humanos y ma-
teriales y qué consignacién presupuestaria se tienen

previstos para continuar con el Programa de atencidn
Psicolégica a menores hijos e hijas de mujeres victimas
de violencia?

Zaragoza, a 11 de marzo 2013.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta num.
533/13, relativa a las medidas a adop-
tar por el Gobierno de Aragén en rela-
cion con vestigios de la Guerra Civil en
Fraga (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta
nim. 533/13, relativa a las medidas a adoptar por
el Gobierno de Aragén en relacién con vestigios de
la Guerra Civil en Fraga (Huesca), formulada por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn Sr.
Barrena Salces, publicada en el BOCA nim. 123, de
13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

1.— Con fecha 22 de febrero de 2013, se realizé
una visita técnica para comprobar los hechos descritos.

2.— Comprobada la existencia del yacimiento, se
incluye en la Carta Arqueolégica de Aragén.

3.— El Gobierno de Aragén ha intervenido directo-
mente o en colaboracién con diferentes administracio-
nes para restaurar y habilitar para su visita diferentes
vestigios de la Guerra Civil. El objetivo no ha sido el
de restaurar todos los enclaves sino los mds relevantes,
tanto por su significado histérico como por los valores
diddcticos para las actuales y futuras generaciones.

Todos los emplazamientos documentados tienen
el mismo tratamiento que los yacimientos arqueoldgi-
cos, es decir, se incluyen en la Carta Arqueolégica de
Aragén y se incorporan a todas las prescripciones de
cardcter preventivo que habitualmente se informan en
relacién con actuaciones en el territorio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn, a fin de garantizar su pre-
servacién. Del mismo modo, se incluyen en los catélo-
gos urbanisticos como suelo no urbano especializado,
con la misma categoria que el resto de los yacimientos
arqueoldgicos,

Zaragoza, a 28 de febrero de 2013.

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
534/13, relativa a la catalogacion de
algunos vestigios de la Guerra Civil en
Fraga (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta ndm. 534/13, relativa a la catalogacién de al-

unos vestigios de la Guerra Civil en Fraga (Huescal),
?ormuladc por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén Sr. Barrena Salces, publicada en el BOCA
nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Los nidos de ametralladora tienen en la Carta Ar-
queolégica de Aragdn la categoria de «Vestigio de la
Guerra Civil», contando con la misma proteccién que
el resto de yacimientos arqueoldgicos.

Zaragoza, a 28 de febrero de 2013.

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
535/13, relativa a la devolucién a su
estado original de algunos vestigios
de la Guerra Civil en Fraga (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 535/13, relativa a la devolucién a su es-
tado original de algunos vestigios de la Guerra Civil
en Fraga (Huesca), formulada por el Diputado del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén Sr. Barrena Salces, pu-
blicogo en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de
2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Los nidos de ametralladora se encuentran inventa-
riados, pero al no poseer relevancia monumental co-
rece de valores que aconsejen su musealizacién. En el
caso de Fraga, se remitirdn al Ayuntamiento las fichas
catalogrdficas de la Carta Arqueolégica actualizada

Eorcl que incorporen los vestigios al planeamiento ur-
anistico.

Zaragoza, a 28 de febrero de 2013.

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 536/13 y 537/13, relativas a
las razones del retraso en el pago y a
la cantidad que va a abonar el
Gobierno de Aragén de la subvencion
de la denominada ICB de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente a las Preguntas
nims. 536/13 y 537/13, relativas a las razones del
retraso en el pago y a la cantidad que va a abonar el
Gobierno de Aragén de la subvencién de la denomi-
nada ICB de 2012, formuladas por el Diputado del
G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publicadas en el

BOCA nom. 123, de 13 de febrero de 2013.
Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La subvencién de la Indemnizacién Compensatoria
Bésica (ICB) estd incluida en la Solicitud Conjunta y
su financiacién es compartida entre la Unién Europea
(FEADER), el Gobierno Central y la Diputacién General
de Aragén, exigiendo la normativa comunitaria que el
pago de esta linea de ayudas al beneficiario final se
realice simulténeamente para los tres fondos. En este
sentido, el retraso en el pago de la ICB de 2012 se
debe a que la Administracién General del Estado no
realizé la correspondiente transferencia a Aragén.

La campaiia 2012 todavia no estd cerrada, por lo
aue la cantidad exacta dependerd de la finalizacién

e los Gltimos controles de todas las lineas integradas.

Por Gltimo, de acuerdo con los datos actuales, el no-

mero total de beneficiarios de la campafa 2012 seré

de 7.109 con una cuantia total de 11.604.709 euros.
Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 538/13 a 540/13, relativas a la
Indemnizacion Compensatoria Basica

de 2013.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
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en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente a las Preguntas nims. 538/13,
539/13 y 540/13, relativas a la Indemnizacién Com-
pensatoria Bésica de 2013, formuladas por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publicadas en el
BOCA nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La solicitud de la Indemnizacién Compensatoria
Bdsica correspondiente a 2013 estd incluida en la So-
licitud conjunta, publicada en BOA el 31 de enero de
2013, por lo que todavia no se ha iniciado la presen-
tacién de solicitudes de los interesados. Ademds, se
trata de una linea de ayudas que esté sujeta al Sistema
Integrado de Gestidn y Control, por lo que deben ha-
cerse todos los controles de todas las lineas y analizar
las solicitudes para avanzar la cifra de beneficiarios y
cuantias de este afio.

El Gobierno de Aragén tiene intencién de modifi-
car las bases reguladoras de la misma. Para lograr el
méximo consenso posible, se ha remitido un borrador
a las Organizaciones Profesionales Agrarias y a la
Federacién de Cooperativas Agroalimentarias de Ara-
gén para que presenten sus observaciones al respecto.
El objeto ﬂe la revisién no estriba en el objeto de la
ayuda, la delimitacién de zonas, los requisitos de los
beneficiarios, y las cuestiones bésicas, sino en la con-
sideracién de la cuantia calculada como un méximo al
que se podrdan aplicar las reducciones necesarias en
caso de restricciones presupuestarias

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 541/13 y 542/13, relativas a
las previsiones respecto al abono y a
los beneficiarios de las ayudas agroam-
bientales en 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente a las Preguntas
nims. 541/13 y 542/13, relativas a las previsiones
respecto al abono y a los beneficiarios de las ayudas
agroambientales en 2012, formuladas por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publicadas en el

BOCA ndm. 123, de 13 de febrero de 2013.
Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

De los 14 millones del pago de las ayudas agroam-
bientales correspondientes a la pasada campafa
2012, ascendiendo el nimero de beneficiarios a
8.000, 11 millones se pagaron el pasado 8 de febrero
de 2013. Los aproximadamente 3 millones restantes se
pagarén, como ha venido siendo habitual en anualida-
des anteriores, en el momento en el que estén finaliza-
dos la totalidad de los controles especificos que deben
aplicarse en los primeros meses de 2013.

En los pagos, se ha previsto el 100% de la ayuda
para los casos de beneficiarios que se encuentran to-
davia dentro de los 5 primeros afios de compromiso
entre el agricultor o ganadero y la administracién. El
resto, aquéllos que se hallan en prérroga anual de
compromisos, percibirdn entorno al 60 % de la ayuda.

Ademds, conviene destacar que el Gobierno de
Aragén, con el objeto de seguir apoyando al sector a
través de ayudas con cofinanciacién comunitaria (FEA-
DER) y como alternativa a la posibilidad recogida en
la normativa europea de no e@ctuor prérroga alguna,
adopté la decisién de seguir pagando a los beneficia-
rios que habian superado ya en 2012 los 5 afios de
vigencia del compromiso agroambiental.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
543/13, relativa al porcentaje y la
cuantia global de las ayudas agroam-
bientales en 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente a la Pregunta nim.
543/13, relativa al porcentaje y la cuantia global de
las ayudas agroambientales en 2013, formulada por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, pu-
blicada en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de
2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Para la presente anualidad 2013, se ha previsto
mantener la situacién ya planteada en 2012, prorro-
gando expedientes aun cuando ya éstos hayan supe-
rado los 5 afios de vigencia del compromiso agroam-
biental. Asi, se prevé destinar 14 millones de Euros
a estas medidas dentro de la Direccién General de
Produccién Agraria del Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente. A aquellos expedientes
que se hallen todavia dentro de los 5 afios de compro-
miso, percibirdn el 100 % de las ayudas. Aquellos que
soliciten prérroga, percibirdn un porcentaje de prorra-
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teo, a determinar a finales de 2013, en funcién de los
solicitantes que estén en esta situacién.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
548/13, relativa al convenio firmado
entre el Gobierno de Aragén y la Uni-
versidad privada San Jorge sobre se-
guridad vial, pese a la trayectoria con-
trastada y reconocida internacional-
mente de la Universidad de Zaragoza
en este ambito.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 548/13, relativa al convenio firmado entre
el Gobierno de Aragén y la Universidad privada San
Jorge sobre seguridad vial, pese a la trayectoria con-
trastada y reconocida internacionalmente de la Uni-
versidad de Zaragoza en este dmbito, formulada por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. lbeas
Vuelta, publicada en el BOCA nim. 123, de 13 de
febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El convenio con el Grupo VEHIVIAL que es el
principal referente investigador en materia de se-
guridad vial de Aragén, tiene como objeto la rea-
lizacién de campafas de sensibilizacién para la
prevencién de accidentes de trdfico, no suponiendo
un solapamiento de actuaciones entre instituciones
universitarias, y cumpliendo con el marco competen-
cial tanto a nivel universitario como organizacién
gubernamentales.

Zaragoza, a 28 de febrero de 2013.

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 557/13 y 558/13, relativas al
conocimiento del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente de su responsabilidad de un
proyecto de alojamientos rurales en
suelo no urbanizable en el término
municipal de Biescas, y a la valoracion
del Gobierno de Aragén sobre el esta-
blecimiento de determinados proyec-
tos en zonas protegidas medioambien-
talmente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente a las Preguntas
nims. 557/13 y 558/13, relativas al conocimiento
del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente de su responsabilidad de un proyecto
de alojamientos rurales en suelo no urbanizable en el
término municipal de Biescas, y a la valoracién del
Gobierno de Aragén sobre el establecimiento de de-
terminados proyectos en zonas protegidas medioam-
bientalmente, formuladas por el Diputado del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, publicadas
en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Gobierno de Aragén, cumpliendo escrupulosa-
mente con la legalidad vigente, tiene la firme voluntad
de apoyar y favorecer la implantacién y desarrollo de
todos aquellos proyectos empresariales que generen
riqueza y empleo en todo el territorio aragonés.

Asi mismo, el Gobierno de Aragén tiene siempre
presente que aquellos proyectos que pretendan desa-
rrollarse en zonas protegidas deben ser objeto de ané-
lisis y evaluacién para determinar si son viables, dentro
del estricto cumplimiento de la normativa medioam-
biental comunitaria, estatal y aragonesa, y de los ob-
jetivos de conservacién de las zonas protegidas, y en
caso de serlo, determinar las medidas correctoras y de
proteccién del medio ambiente que correspondan en
cada caso. Esta competencia estd siendo desarrollada
por el Instituto Aragonés de Gestién Ambiental (Inaga)
como 6rgano ambiental de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Concretamente, tuvo entrada el pasado 23 de
enero en el Inaga un escrito del Ayuntamiento de Bies-
cas solicitando informe referente orcitodo proyecto por
considerar que la actuacién pretendida se encuentra
en uno de los supuestos del Anexo Il de la Ley 7/2006
de proteccién ambiental de Aragén, por lo que el Insti-
tuto ha procedido a la devolucién de la documentacién
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presentada por el Ayuntamiento, para que los promo-
tores inicien un procedimiento de consultas previas,

segun establece el articulo 28 de la ley 7/2006.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
565/13, relativa al mantenimiento de
la pista de acceso a Bergua (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente a la Pregunta nim. 565/13,
relativa al mantenimiento de la pista de acceso a Ber-
gua (Huesca), formulada por el Diputado del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, publicada
en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El episodio de precipitaciones intensas y bajas tem-
peraturas que tuvo lugar entre los dias 18 y 22 de
octubre del pasado afo, produjo numerosos dafios
dentro de la red de caminos y pistas en la provincia de
Huesca, dentro de los cuales figura la pista de acceso
a Bergua.

En este sentido, el Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente ha invertido los fon-
dos de emergencia destinados a recuperar parte de
los dafios ocasionados en las infraestructuras rurales.
Concretamente, se priorizaron aquellos dafios con
repercusiones en el acceso a nicleos habitados y a
explotaciones ganaderas; invirtiéndose en la pista de
acceso a Bergua (Huesca) 12.974,67 euros con el ob-
jeto de habitarla para el trdnsito de vehiculos.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
567/13, relativa a las razones por las
que no se ha cumplido el acuerdo de
las Cortes de Aragon sobre la Declara-
cion de Paisaje Protegido de Santa
Orosia y Sobrepuerto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la

publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente a la Pregunta
nim. 567/13, relativa a las razones por las que no
se ha cumplido el acuerdo de las Cortes de Aragén
sobre la Declaracién de Paisaje Protegido de Santa
Orosia y Sobrepuerto, formulada por el Diputado del
G.P. Chunta Argonesista Sr. Palacin Eltoro, publicada
en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Actualmente, dada la actual coyuntura econémica
y las dificultades presupuestarias existentes, el Depar-
tamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
del Gobierno de Aragén orienta la politica en materia
de Espacios Naturales Protegidos (ENP) principalmente
en mantener y conservar su gestion.

En todo caso, para declarar nuevos Espacios Prote-
gidos en nuestra Comunidad se priorizardn las candi-
daturas que mds favorezcan el equilibrio y coherencia
de la red. Hoy, la provincia de Huesca acoge el 88%
de la superficie declarada ENP en Aragén (un 13,05%
de la provincia), con un parque nacional, tres parques
naturales, dos paisajes protegidos y ocho monumentos
naturales. Contrasta fuertemente esta situacién con la
de Zaragoza, que acoge sélo el 8%, con un parque
natural y tres reservas naturales dirigidas, o Teruel, que
acoge apenas un 4%, con un paisaje protegido, una
reserva natural y cuatro monumentos naturales, siendo
la Gnica provincia de Espafia, junto con Valladolid,
que no alberga un parque natural. Y ello pese a los
indudables valores naturales que atesora.

Por todo ello, los esfuerzos de declaracién a medio
plazo de nuevos espacios naturales deberian orien-
tarse hacia las provincias de Teruel o de Zaragoza.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 568/13 y 569/13, relativas a
las gestiones con la CHE por las riadas
del rio Aragén y a las medidas toma-
das por el Gobierno de Aragén para
solucionar afecciones ocasionadas por
las riadas del rio Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente a las Preguntas
nims. 568/13 y 569/13, relativas a las gestiones con
la CHE por las riadas del rio Aragén y a las medidas
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tomadas por el Gobierno de Aragén para solucionar
afecciones ocasionadas por las riadas del rio Aragén,
formuladas por el Diputado del G.P. Chunta Argone-
sista Sr. Palacin Eltoro, publicadas en el BOCA nim.
123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Gobierno de Aragdn, ademés de las permanen-
tes conversaciones entre los tfitulares de ambas admi-
nistraciones, en coordinacién con las Comunidades de
Regantes, como corporaciones de derecho piblico de-
pendientes del Organismo de Cuenca (Confederacién
Hidrogrdfica del Ebro), llevé a cabo un seguimiento
inicial de los dafios ocasionados en aquellas infraes-
tructuras de riego, titularidad de las mismas, y en los
caminos rurales, titularidad de los Ayuntamientos.

Asi mismo, el Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente, desde el dmbito de la agricul-
tura, ha adoptado las siguientes medidas: seguimiento,
primeras estimaciones y valoracién detallada de dafios
a cultivos y a infraestructuras piblicas de las Comuni-
dades de Regantes, y reconstruccién de los caminos
rurales que dan servicio a las mismas. En materia de
depuracién de aguas, la consignacién presupuestaria
asciende a un valor aproximadamente de 3.000.000
euros para la reparacién de infraestructuras.

Finalmente, desde el dmbito de las infraestructuras
forestales, se aprobd la Orden de 7 noviembre de
2012, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente, de declaracién de emergencia de las
obras para la inmediata reparacién de los dafios pro-
ducidos sobre infraestructuras forestales por las lluvias
de octubre de 2012. La ejecucién de dichas obras se
encargaron a la empresa piblica Sociedad Aragonesa
de Gestién Ambiental, S.L.U., (SARGA), y consisten
fundamentalmente en la construccién y rehabilitacion
de obras de fdbrica, reconstruccién de plataformas,
apertura y limpieza de cunetas, formacién de taludes,
aporte de zahorras para la reconstruccién de pistas
forestales, el refino de rasantes, etc.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 570/13 a 572/13, relativas a la
Indemnizacién Compensatoria Basica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente a las Preguntas nims.
570/13, 571/13 y 572/13, relativas a la Indemni-
zacién Compensatoria Bésica, formuladas por el Dipu-

tado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publicadas
en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La subvencién de la Indemnizacién Compensatoria
Bdsica (ICB) estd incluida en la Solicitud Conjunta y
su financiacién es compartida entre la Unién Europea
(FEADER), el Gobierno Central y la Diputacién General
de Aragén, exigiendo la normativa comunitaria que el
pago de esta linea de ayudas al beneficiario final se
realice simulténeamente para los tres fondos. En este
sentido, el retraso en el pago de la ICB de 2012 se
debe a que la Administracién General del Estado no
realizé la correspondiente transferencia a Aragén.

El Gobierno de Aragén, por problemas de tesore-
ria, no ha podido realizar el pago de los 6,4 millones
de euros correspondientes a la ICB de 2012 hasta este
mes de febrero.

Por Gltimo, en cuanto a las ayudas agroambientales
para esta anualidad 2013, el Gobierno de Aragén ha
previsto mantener la situacién ya planteada en 2012,
prorrogando expedientes aun cuando ya éstos ha-
yan superado los 5 afos de vigencia del compromiso
agroambiental.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 573/13 y 574/13, relativas al
cambio de combustible en la cemente-
ra de Morata de Jalon (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente a las Pre-
guntas nims. 573/13 y 574/13, relativas al cambio
de combustible en la cementera de Morata de Jaldn
(Zaragoza)., formuladas por el Diputado del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén Sr. Aso Solans, publicadas
en el BOCA nim. 123, de 13 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Gobierno de Aragén en el marco de la legalidad
vigente, no tiene objecién alguna a la solicitud de la
empresa Cemex Espaia, S.A., para el cambio de com-
bustible empleado en la fdbrica que tiene instalada en
Morata de Jalén (Zaragoza), en cuanto que el érgano
ambiental de la Comunidad Auténoma, el Instituto Ara-
gonés de Gestidn Ambiental (Inaga), considera que ha
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quedado suficientemente acreditado que no se da una
modificacién sustancial en dicha instalacién porque no
se incrementan significativamente ni las emisiones a la
atmésfera ni los residuos de la produccién, no se mo-
difica el riesgo de accidentes ni se incorpora el uso de
nuevas sustancias peligrosas.

Ademds, el Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Medio AmEiente en todo momento ha tenido
constancia de dicha solicitud por parte de la em-
presa Cemex Espaia, S.A. En este sentido, hay que
tener presente que el 25 de febrero se respondié al
mismo Grupo Parlamentario a la Solicitud de Docu-
mentacién n° 73/13, adjuntdndose copia de los dos
expedientes: Inaga /500301/02/2012/10985 so-
bre «Modificacién no sustancial de la Autorizacién
Ambiental Integrada. Fébrica de cemento gris», e
Inaga/500301/02/2012/12314 relativo a la «<Mo-
dificacién puntual de la Autorizacién Ambiental Inte-
grada. Fébrica de cemento gris de Morata de Jalén».

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
578/13, relativa a la deuda de la Di-
reccion General de Cultura con empre-
sas, entidades o particulares.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta
nim. 578/13, relativa a la deuda de la Direccién Ge-
neral de Cultura con empresas, entidades o particu-
lares, formulada por la Diputada del G.P. Socialista
Sra. Vera Lainez, publicada en el BOCA nim. 124, de
18 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

En la Direccién General de Cultura no hay facturas
pendientes de pago de ejercicios anteriores. Todas han
sido tramitadas y enviados los expedientes de pago
a la Intervencién Delegada de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte, quien fiscaliza, contabiliza y
envia a Tesoreria para ordenar el pago. Dicho pago
por parte de Tesoreria estd produciéndose, en la ac-
tualidad, a los cuatro meses de haberse tramitado el
expediente de pago por parte de los érganos gestores.

Las actuaciones correspondientes al afio actual ge-
nerardn facturas de diferentes proveedores, que serdn
tramitadas en el momento de recibirse en la Direccién
General de Cultura.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte

DOLORES SERRAT MORE

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
580/13, relativa a la deuda de la Di-
reccion General de Patrimonio Cultural
con empresas, entidades o particula-
res.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cacién, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta
nim. 580/13, relativa a la deuda de la Direccién Ge-
neral de Patrimonio Cultural con empresas, entidades
o particulares, formulada por la Diputada del G.P. So-
cialista Sra. Vera Lainez, publicada en el BOCA ndm.

124, de 18 de febrero de 2013.
Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A esta fecha no hay ninguna deuda pendiente.
Tanto lo referido a resultas del afio 2012 como lo re-
cibido en 2013 ha sido tramitado y estd en fase de
Intervencién/contabilidad.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2013.

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORE

Respuesta escrita a las Preguntas
noms. 582/13 y 583/13, relativas a
los planes y situacién en que se en-
cuentra la planta de tratamiento de
purines de Zaidin.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente a las Preguntas ndms.
582/13 y 583/13, relativas a los planes y situacién
en que se encuentra la planta de tratamiento de pu-
rines de Zaidin, formuladas por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Vicente Barra, publicadas en el BOCA
nim. 124, de 18 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A pesar de haberse ejecutado més del 60% de los
trabajos de ejecucién de la planta de tratamiento de
purines de Zaidin, en enero del pasado afio se detuvie-
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ron debido a diversos condicionantes, destacando los
relativos a la instalacién eléctrica. Por ello, ha sido pre-
cisa la tramitacién de un proyecto de modificado que
ha implicado la paralizacién de la obra. No obstante,
en la actualidad, al encontrarse concluidos todos los
trdmites del modificado, estd previsto que los trabajos
se reanuden en los préximos dias.

En todo caso, es intencién del Gobierno de Aragén
finalizar la construccién de la planta de tratamiento de
purines de Zaidin este afio con el objeto de lograr su
puesta en marcha e iniciar su explotacién lo antes po-
sible. Con la explotacién de dicha planta serd posible
tratar unos 180.000 m3 de purin/afo lo que supone
evitar graves problemas medioambientales como con-
taminacién de los recursos hidricos, contaminacién del
suelo y emisiones a la atmésfera de cantidades impor-
tantes de gran parte de gases efecto invernadero, asi
como la emisién de malos olores.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
584/13, relativa a los proyectos para
las plantas de tratamiento de purines.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganaderia y Medio Ambiente a la Pregunta
nim. 584/13, relativa a los proyectos para las plantas
de tratamiento de purines, formulada por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Vicente Barra, publicada en el
BOCA nim. 124, de 18 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Los centros gestores de estiércoles de cerdo (puri-
nes) constituyen una iniciativa del Gobierno de Aragén
cuyo fin es lograr una gestién sostenible de los purines
generados en las explotaciones de porcino, contribu-
yendo de este modo a minimizar el impacto ambiental
producido.

En este sentido, el Gobierno de Aragén estd cons-
truyendo cuatro plantas de tratamiento de purines
en los municipios de Pefarroya de Tastavins, Zaidin,
Valderrobres y Capella. Para la puesta en servicio de
estas plantas, se constituird un ente gestor de la ins-
talacién con participacién publico— privada entre el
Gobierno de Aragdn, Ayuntamientos y ganaderos u
otros agentes interesados en la gestién de estiércoles y
purines del centro gestor.

Ademds, el Gobierno de Aragén presenté los cen-
tros gestores de estiércoles de Pefarroya de Tastavins,
Valderrobres, Zaidin y Capella a la convocatoria de

«Proyectos Clima» de 2012, con la que se pretende
promover la reduccién de emisiones de gases de efecto
invernadero mediante la adquisicién (compra) de las
reducciones verificadas que se alcancen con la implan-
tacién de los proyectos en el territorio nacional. De
200 proyectos presentados, 38 han sido aprobados,
resultando seleccionadas las plantas de tratamiento
de purines de Pefarroya de Tastavins y Valderrobres,
cuya puesta en servicio estd prevista en 2013 y 2014
respectivamente. La adquisicién de las reducciones ve-
rificadas serd realizada por el Fondo de Espafiol de
Carbono, FES-CO2, para el periodo 2014-2017, ges-
tionado por la Oficina Espafola de Cambio Climdtico
del Ministerio de Agricultura, Alimentacién y Medio
Ambiente.

Finalmente, respecto a los proyectos de Zaidin y
Capella, cuya puesta en servicio estd prevista a partir
de 2014, se presentardn a la nueva convocatoria de
proyectos CLIMA de 2013.

Zaragoza, a 27 de febrero de 2013.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
MODESTO LOBON SOBRINO

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 616/13 a 618/13, relativas a
los planes respecto al personal y a los
recortes previstos en el centro de salud
de Sos del Rey Catélico en el aiio 2013,
y plazas de médico a suprimir en los
centros de salud de la provincia de Za-
ragoza en 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia a las Preguntas nims. 616/13,
617/13 y 618/13, relativas a los planes respecto al
personal y a los recortes previstos en el centro de salud
de Sos del Rey Catdlico en el afio 2013, y plazas de
médico a suprimir en los centros de salud de la provin-
cia de Zaragoza en 2013, formuladas por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, publicadas en el
BOCA nom. 125, de 22 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

No se ha planteado ni tomado una decisién al res-
pecto hasta este momento.

Zaragoza, 25 de febrero de 2013.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVAN BELLOSTA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
633/13, relativa al criterio de la distri-
bucién de subvenciones en materia de
consumo a los centros educativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 633/13,
relativa al criterio de la distribucién de subvenciones
en materia de consumo a los centros educativos, formu-
lada por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Es-
teban, publicada en el BOCA nim. 125, de 22 de
febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Gobierno de Aragén no ha cambiado el criterio
de la distribucién de los proyectos de educacién del
consumidor, y no prima a los centros privados en detri-
mento de los pUblicos.

Como en todos los ejercicios, también en el curso
académico 2012-2013 los talleres de educacién del
consumidor se imparten en todos los centros docentes
que los solicitan, tanto piblicos como concertados o
privados:

— En concertados y privados: a través de convoca-
toria publicada en el BOA de 9 de enero de 2013, en
tramitacién, no habiéndose iniciado todavia; se impar-
tirdn una vez se resuelvan las solicitudes, bien por el
propio profesorado del centro o a través de la empresa
que pudiera contratarse desde el centro.

— En centros publicos: no siendo legalmente posi-
ble ejecutarlos mediante convocatoria de subvencién,
ya que el érgano concedente coincide con el adjudi-
catario (personalidad juridica Unica, ambos Gobierno
de Aragén: Informe desfavorable de la Intervencién en
control posterior de las subvenciones y ayudas otorga-
das por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Familia 2011: Respecto de los centros docentes pu-
blicos, asi como los Centros de Profesores y Recursos,
en su condicién de beneficiarios, sefialar que parti-
cipan de la misma personalidad juridica Unica de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2
del texto refundido de la Ley de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragédn. Nos encontramos por tanto ante
un expediente de concesién de ayudas donde la misma
persona juridica, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que es la titular de los centros
docentes puiblicos a los que se destinan las ayudas,
actia como érgano concedente y como beneﬁ/ciorio
de éstas.), se estdn impartiendo directamente desde
la Direccién General de Consumo. Se ha enviado a
todos los centros publicos la carta y formulario de la
campafa de proyectos de educacién del consumidor y

consumo responsable, se estdn recibiendo las solicitu-
des y se ha iniciado la campafia:

* CEIP Ramén y Caijal, Alpartir (Zaragoza), 1 de fe-
brero de 2013

* |ES Juan de Lanuza, Borja (Zaragoza), 1 de marzo
de 2013

* |ES Baltasar Gracidn de Graus (Huesca), 26 de
marzo de 2013

* |IES Comunidad de Daroca, Daroca (Zaragoza), 10
de abril de 2013

* Seccién ESO de S&daba del IES Reyes Catdlicos,
Sadaba (Zaragoza), 11 de abril de 2013

* |ES Ramén Pignatelli, Zaragoza, 17 de abril de 2013
* Seccién del IES Mar de Aragén, Bujaraloz (Zaro-
goza), 19 de abril de 2013

* Seccién del IES Benjamin Jarnés de Séstago (Zara-
goza), 24 de abril de 2013

* |ES Miguel Servet, Zaragoza, 30 de abril de 2013

Los centros docentes puiblicos son conocedores de
la campaia, y la han recibido con interés, ya que,
ademds de las fechas concertadas, se han recibido
unas 20 solicitudes més, que serén atendidas en su
totalidad, concertando fecha y contenido concreto con
el centro escolar.

La convocatoria publicada en BOA va a atender 25
centros concertados y privados que rednen los requisi-
tos; sélo con las solicitudes de centros piblicos recibi-
das hasta el 18 de febrero de 2013, se van a atender
e impartir proyectos educativos en 30 centros publicos
(ya 5 mds que concertados o privados).

Zaragoza, 26 de febrero de 2013.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
634/13, relativa a la discriminacién en
las subvenciones para la realizacién
de proyectos o actividades de educa-
cion o formaciéon en materia de consu-
mo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 634/13,
relativa a la discriminacién en las subvenciones para
la realizacién de proyectos o actividades de educa-
cién o formacién en materia de consumo, formulada
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban,
publicada en el BOCA nim. 125, de 22 de febrero de
2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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El Gobierno de Aragén no discrimina a los centros
educativos publicos para la realizacién de proyectos o
actividades de educacién o formacién en materia de
consumo para el afio 2013.

Como en todos los ejercicios, también en el curso
académico 2012-2013 los talleres de educacién del
consumidor se imparten en todos los centros docentes
que los solicitan, tanto piblicos como concertados o
privados:

— En concertados y privados: a través de convoca-
toria publicada en el BOA de 9 de enero de 2013, en
tramitacién, no habiéndose iniciado todavia; se impar-
tirGn una vez se resuelvan las solicitudes, bien por el
propio profesorado del centro o a través de la empresa
que pudiera contratarse desde el centro.

— En centros puiblicos: no siendo legalmente posi-
ble ejecutarlos mediante convocatoria de subvencién,
ya que el érgano concedente coincide con el adjudi-
catario (personalidad juridica Unica, ambos Gobierno
de Aragén: Informe desfavorable de la Intervencién en
control posterior de las subvenciones y ayudas otorga-
das por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Familia 2011: Respecto de los centros docentes pu-
blicos, asi como los Centros de Profesores y Recursos,
en su condicién de beneficiarios, sefialar que parti-
cipan de la misma personalidad juridica Unica de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2
del texto refundido de la Ley de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragén. Nos encontramos por tanto ante
un expediente de concesién de ayudas donde la misma
persona juridica, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, que es la titular de los centros
docentes puiblicos a los que se destinan las ayudas,
actia como érgano concedente y como beneﬁlcicrio
de éstas.), se estédn impartiendo directamente desde
la Direccién General de Consumo. Se ha enviado a
todos los centros publicos la carta y formulario de la
campaiia de proyectos de educacién del consumidor y
consumo responsable, se estén recibiendo las solicitu-
des y se ha iniciado la campafia:

* CEIP Ramén y Cajal, Alpartir (Zaragoza), 1 de fe-
brero de 2013

* |ES Juan de Lanuza, Borja (Zaragoza), 1 de marzo
de 2013

* |ES Baltasar Gracidn de Graus (Huesca), 26 de
marzo de 2013

* |IES Comunidad de Daroca, Daroca (Zaragoza), 10
de abril de 2013

* Seccién ESO de Sédaba del IES Reyes Catdlicos,
Sddaba (Zaragoza), 11 de abril de 2013

* |ES Ramén Pignatelli, Zaragoza, 17 de abril de 2013
* Seccién del IES Mar de Aragédn, Bujaraloz (Zaro-
goza), 19 de abril de 2013

* Seccién del IES Benjamin Jarnés de Séstago (Zara-
goza), 24 de abril de 2013

* |IES Miguel Servet, Zaragoza, 30 de abril de 2013

Los centros docentes piblicos son conocedores de
la campaiia, y la han recibido con interés, ya que,
ademds de las fechas concertadas, se han recibido
unas 20 solicitudes mds, que serdn atendidas en su

totalidad, concertando fecha y contenido concreto con
el centro escolar.

La convocatoria publicada en BOA va a atender 25
centros concertados y privados que retnen los requisi-
tos; sélo con las solicitudes de centros puiblicos recibi-
das hasta el 18 de febrero de 2013, se van a atender
e impartir proyectos educativos en 30 centros publicos
(ya 5 mds que concertados o privados).

Zaragoza, 26 de febrero de 2013.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
635/13, relativa a las campanas de
consumo en los centros educativos pu-
blicos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndim. 635/13,
relativa a las campafas de consumo en los centros
educativos pdblicos, formulada por la Diputada del
G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, publicada en el
BOCA nim. 125, de 22 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Gobierno de Aragén considera que las campa-
fias de consumo son necesarias en los centros educati-
vos publicos y privados.

Como en todos los ejercicios, también en el curso
académico 2012-2013 los talleres de educacién del
consumidor se imparten en todos los centros docentes
que los solicitan, tanto piblicos como concertados o
privados:

— En concertados y privados: a través de convoca-
toria publicada en el BOA de 9 de enero de 2013, en
tramitacién, no habiéndose iniciado todavia; se impar-
tirdn una vez se resuelvan las solicitudes, bien por el
propio profesorado del centro o a través de la empresa
que pudiera contratarse desde el centro.

— En centros publicos: no siendo legalmente posi-
ble ejecutarlos mediante convocatoria de subvencién,
ya que el érgano concedente coincide con el adjudi-
catario (personalidad juridica Unica, ambos Gobierno
de Aragén: Informe desfavorable de la Intervencién en
control posterior de las subvenciones y ayudas otorga-
das por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Familia 2011: Respecto de los centros docentes pu-
blicos, asi como los Centros de Profesores y Recursos,
en su condicién de beneficiarios, sefalar que parti-
cipan de la misma personalidad juridica Unica de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2
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del texto refundido de la Ley de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragén. Nos encontramos por tanto ante
un expediente de concesién de ayudas donde la misma
persona juridica, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que es la titular de los centros
docentes piblicos a los que se destinan las ayudas,
actéa como érgano concedente y como beneﬁ/ciorio
de éstas.), se estdn impartiendo directamente desde
la Direccién General de Consumo. Se ha enviado a
todos los centros pdblicos la carta y formulario de la
campana de proyectos de educacién del consumidor y
consumo responsable, se estdn recibiendo las solicitu-
des y se ha iniciado la campafia:

* CEIP Ramén y Caijal, Alpartir (Zaragoza), 1 de fe-
brero de 2013

* |ES Juan de Lanuza, Borja (Zaragoza), 1 de marzo
de 2013

* |ES Baltasar Gracidn de Graus (Huesca), 26 de
marzo de 2013

* |IES Comunidad de Daroca, Daroca (Zaragoza), 10
de abril de 2013

* Seccién ESO de S&daba del IES Reyes Catdlicos,
Sddaba (Zaragoza), 11 de abril de 2013

* |ES Ramén Pignatelli, Zaragoza, 17 de abril de 2013
* Seccién del IES Mar de Aragén, Bujaraloz (Zaro-
goza), 19 de abril de 2013

* Seccién del IES Benjamin Jarnés de Séstago (Zara-
goza), 24 de abril de 2013

* |ES Miguel Servet, Zaragoza, 30 de abril de 2013

Los centros docentes piblicos son conocedores de
la campaiia, y la han recibido con inferés, ya que,
ademds de las fechas concertadas, se han recibido
unas 20 solicitudes mds, que serdn atendidas en su
totalidad, concertando fecha y contenido concreto con
el centro escolar.

La convocatoria publicada en BOA va a atender 25
centros concertados y privados que retnen los requisi-
tos; sélo con las solicitudes de centros piblicos recibi-
das hasta el 18 de febrero de 2013, se van a atender
e impartir proyectos educativos en 30 centros pUblicos
(ya 5 més que concertados o privados).

Zaragoza, 26 de febrero de 2013.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
636/13, relativa a la exclusion de los
colegios publicos de las subvenciones
para los centros docentes en materia
de consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad,

Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 636/13,
relativa a la exclusién de los colegios pdblicos de las
subvenciones para los centros docentes en materia de
consumo, formulada por la Diputada del G.P. Socic-
lista Sra. Pérez Esteban, publicada en el BOCA nim.
125, de 22 de febrero de 2013.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Gobierno de Aragén no ha excluido a los cole-
gios pdblicos de los proyectos educativos de consumo.

Como en todos los ejercicios, también en el curso
académico 20122013 los talleres de educacion del
consumidor se imparten en todos los centros docentes
que los solicitan, tanto piblicos como concertados o
privados:

— En concertados y privados: a través de convoca-
toria publicada en el BOA de 9 de enero de 2013, en
tramitacién, no habiéndose iniciado todavia; se impar-
tirGn una vez se resuelvan las solicitudes, bien por el
propio profesorado del centro o a través de la empresa
que pudiera contratarse desde el centro.

— En centros publicos: no siendo legalmente posi-
ble ejecutarlos mediante convocatoria de subvencién,
ya que el érgano concedente coincide con el adjudi-
catario (personalidad juridica Unica, ambos Gobierno
de Aragén: Informe desfavorable de la Intervencién en
control posterior de las subvenciones y ayudas otorga-
das por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Familia 2011: Respecto de los centros docentes pi-
blicos, asi como los Centros de Profesores y Recursos,
en su condicién de beneficiarios, sefalar que parti-
cipan de la misma personalidad juridica nica de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2
del texto refundido de la Ley de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragén. Nos encontramos por tanto ante
un expediente de concesién de ayudas donde la misma
persona juridica, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que es la fitular de los centros
docentes publicos a los que se destinan las ayudas,
actia como érgano concedente y como beneﬁlciorio
de éstas.), se estdn impartiendo directamente desde
la Direccién General de Consumo. Se ha enviado a
todos los centros publicos la carta y formulario de la
campana de proyectos de educacién del consumidor y
consumo responsable, se estdn recibiendo las solicitu-
des y se ha iniciado la campaha:

* CEIP Ramén y Caijal, Alpartir (Zaragoza), 1 de fe-
brero de 2013

* |ES Juan de Lanuza, Borja (Zaragoza), 1 de marzo
de 2013

* |ES Baltasar Gracidn de Graus (Huesca), 26 de
marzo de 2013

* |IES Comunidad de Daroca, Daroca (Zaragoza), 10
de abril de 2013

* Seccién ESO de Sédaba del IES Reyes Catdlicos,
Sddaba (Zaragoza), 11 de abril de 2013

* |[ES Ramén Pignatelli, Zaragoza, 17 de abril de 2013
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* Seccién del IES Mar de Aragén, Bujaraloz (Zaro-
goza), 19 de abril de 2013

* Seccién del IES Benjamin Jarnés de Séstago (Zara-
goza), 24 de abril de 2013

* |ES Miguel Servet, Zaragoza, 30 de abril de 2013

Los centros docentes piblicos son conocedores de
la campafia, y la han recibido con interés, ya que,
ademds de las fechas concertadas, se han recibido
unas 20 solicitudes mds, que serdn atendidas en su
totalidad, concertando fecha y contenido concreto con
el centro escolar.

La convocatoria publicada en BOA va a atender 25
centros concertados y privados que retnen los requisi-
tos; sélo con las solicitudes de centros publicos recibi-
das hasta el 18 de febrero de 2013, se van a atender
e impartir proyectos educativos en 30 centros pdblicos
(ya 5 mds que concertados o privados).

Zaragoza, 26 de febrero de 2013.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE
ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Presi-
denta del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo
con la Junta de Portavoces, en sesién conjunta ce-
lebrada el dia 13 de marzo de 2013, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 177 del Re-
glamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. de |zquierda
Unida de Aragén, de la Presidenta del Gobierno de
Aragén ante el Pleno de la Cédmara, para informar,
ante los compromisos adquiridos en las Cortes de
Aragén y con los trabajadores/as de Caja3, de las
gestiones realizadas y medidas que ha tomado o va
a tomar el Gobierno de Aragén con motivo del pro-
ceso de reestructuracién de esta entidad financiera
y el Expediente de Regulacién de Empleo presen-
tado, que afecta a 592 empleados/as y el cierre de
187 oficinas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Presi-
denta del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesidn conjunta celebrada el
dia 13 de marzo de 2013, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 177 del Reglamento de la Cé&-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a pro-
puesta del G.P. Chunta Aragonesista, de la Presidenta
del Gobierno de Aragén ante el Pleno de la Camara,
para informar detalladamente sobre las gestiones y ac-
tuaciones que el Gobierno de Aragén ha llevado ya a
cabo, o tiene previsto desarrollar en el futuro, a fin de
mediar en el nuevo proceso de negociacién colectiva
abierto en Caja3, con el objetivo de evitar despidos
y mantener la actual plantilla, todo ello sin merma o
deterioro de sus actuales condiciones laborales.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-

jero de Hacienda y Administraciéon Pu-
blica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesién conjunta celebrada
el dia 13 de marzo de 2013, de conformidad con
lo establecido en el articulo 177 del Reglamento de
la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia,
a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Con-
sejero de Hacienda y Administracién Pdblica ante el
Pleno de la Cdmara, para informar detalladamente
sobre la posible reforma del sistema de financiacién
de las comunidades auténomas de régimen comin y
ciudades con estatuto de autonomia y la posicién del
Gobierno de Aragén al respecto.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educacion, Universidad, Cul-
tura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la solici-
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tud de comparecencia de la Consejera de Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte ante el Pleno, formu-
lada por 22 diputados del G.P. Socialista, al amparo
del articulo 177.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
segera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
informe sobre los criterios que ha tenido en cuenta a la
hora de realizar la convocatoria de becas de material
escolar y comedor para el curso 2013-2014.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Presidencia y Justicia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
13 de marzo de 2013, ha admitido a trdmite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Presiden-
cia y Justicia ante el Pleno, formulada a peticién de 22
diputados del G.P. Socialista, al amparo del articulo
177.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto (?e esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero explique si cree que se estdn ajustando a la
debida cortesia y respeto parlamentario ciertas actitu-
des y comportamientos de determinados miembros del
Gobierno de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesidn conjunta celebrada
el dia 13 de marzo de 2013, de conformidad con
lo establecido en el articulo 177 del Reglamento de
la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia,
a propuesta del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente ante el Pleno de la Camara, para informar
sobre los trédmites realizados por el Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente en la crea-
cién de la reserva de la biosfera Sierra de la Carrodilla
y Valles del Cinca, Esera y Noguera Ribagorzana.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 13 de marzo de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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